
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

526 11001600000020160010300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
RICAURTE RUEDA - LUZ DAYSY  : AI 180 DEL 28/02/2024 RECONOCE RDENCION.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O 

NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

526 11001600000020160010300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
RICAURTE RUEDA - LUZ DAYSY  : AI 181 DEL 28/02/2024 DTERMINA TIEMPO DESCONTADO .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O 

NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

1166 11001600000020230194400 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado

MAICOL - HERNANDEZ MORENO - DETENIDO EN ESTACION DE POLCIA DE PUENTE ARANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 282. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

10/04/2024)//ARV CSA//

1758 15176600011120100002700 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JESUS DAVID - MENJURA LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención AI 290.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

4456 15757600883820210002700 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ARTURO - OCHOA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * DETERMINA TIMPO DESCONTADO  AI 286.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

9054 11001600001220130127200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
CLARA INES - SANTANA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 182.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

9054 11001600001220130127200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
CLARA INES - SANTANA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 183.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

11804 73168600045120088020500 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - SANCHEZ CASA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto concediendo redención AI 158.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

11804 73168600045120088020500 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado JUAN CARLOS - SANCHEZ CASA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * RECONOCE TIEMPO DESCONTADO. AI 159V

13861 05001600000020190036700 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE LUIS - MARIMON MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto concediendo redención AI 207.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

16385 11001600002320141642900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR HERNANDO - DIAZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 269.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

16385 11001600002320141642900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR HERNANDO - DIAZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * DETERMINA TIMEPO DESCONTADO AI 270 .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

16623 11001600001720140200100 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHANA BEATRIZ - VILLAREAL GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención AI 058.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

18529 11001600001320118026900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
DAIRO JOEL - PARRA SOLERA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 072 .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

18529 11001600001320118026900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
DAIRO JOEL - PARRA SOLERA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concediendo redención AI 294.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

18529 11001600001320118026900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
DAIRO JOEL - PARRA SOLERA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * DTERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 295.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

20297 25430600066020160090600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
AURA CRISTINA - CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto concediendo redención AI 204.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

20297 25430600066020160090600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
AURA CRISTINA - CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 205.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

20374 25286610112820138004900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LUZ AMPARO - FORERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 186.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

20374 25286610112820138004900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LUZ AMPARO - FORERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * DETEREMINA TIEMPO DESCONTADO AI 187.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

22564 11001600001920230187200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON - BAYONA CAMACHO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 223.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

27562 13222600000020180000100 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
NELLY - NARVAEZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 176.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

27562 13222600000020180000100 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
KATHERINE - GONZALEZ JULIO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * DETEERMINA TIEMPO DESCONTADO. AI 177.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

29441 11001600001720220271900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - VALENCIA OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 267.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

29441 11001600001720220271900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - VALENCIA OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * DETERMINA TIMPO DSCONTADO. AI 268.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

30864 11001600001920230348300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
CESAR AUGUSTO - ORJUELA BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO. AI 155.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

30864 11001600001920230348300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN SEBASTIAN - ACOSTA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * DETRMINA TIEMEPO FISICO Y REDIMIDO. AI 169.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

31543 11001600001320190467200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado

EVELIN YUMALAI - RENDON RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * RESTABLECE SUSPENSION CONDICIONALA DE LA JECUCION DE LA PENA AI 206.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV 

CSA//

35552 25754610000020160002600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
KARY CECILIA - CASTRILLON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención AI 160.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

35552 25754610000020160002600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
KARY CECILIA - CASTRILLON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * DETERMINA TIMPO DESCONTADO. AI 161.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

36069 11001609906920191078500 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
EMERSON SLANNY - PERDOMO BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto concediendo redención AI 047.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

36069 11001609906920191078500 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
EMERSON SLANNY - PERDOMO BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 048.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

40354 11001600001320210269200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
YEZID LEONARDO - PEÑA OLAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 196.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

42675 11001600000020190000600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
MAURICIO - BAYO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 071.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

42675 11001600000020190000600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY NATALIA - NARANJO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 168.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

42675 11001600000020190000600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY NATALIA - NARANJO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * DETERMINA TIEMPO REDIMIDESCONTADO AI 175 .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

49428 50001600056420110509400 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LILIANA ANDREA - CASTIBLANCO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 184.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

49428 50001600056420110509400 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LILIANA ANDREA - CASTIBLANCO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 185.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

52197 11001600001320180549100 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - SARZAL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención AI 288.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

52197 11001600001320180549100 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - SARZAL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI289.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

52685 11001600000020200105600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - PRIETO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención AI 225.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

56432 11001600000020210172900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN ESTEBAN - MORENO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 275 .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

56432 11001600000020210172900 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN ESTEBAN - MORENO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 276.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

56480 05001600020620183138200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LUYER ESTEBAN - CUARTAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 242.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

58623 11001600001720200624600 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
NILDO - RODRIGUEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria 38B  AI 281.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

59089 11001600001920220138200 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado BRANDON ESTEBAN - SANABRIA AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 188.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

59582 11001600001920220705400 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM - IMBACHI PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO. AI 302.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

61062 47245600103120130001400 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
YOVANIS - ORTIZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concede libertad condicional AI 51.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

64852 11001600000020230070000 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
YURI NANYIVER - MURCIA TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 094.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

69496 11001600001720200321800 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHAN FABIAN - NIÑO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * DETERMINA TIEEMPO DSCONTADO AI 078.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

76126 25000310700220070009901 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
HISNARDO - SANCHEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención AI 261.. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

76126 25000310700220070009901 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
HISNARDO - SANCHEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 262 .. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

76126 25000310700220070009901 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ENRIQUE - ECHEVERRIA RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención AI 263 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

83835 25269310400120050000300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ALCIDES - TUNJANO AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 278 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//

83835 25269310400120050000300 0025 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ALCIDES - TUNJANO AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concede libertad condicional AI 279 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMTE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/04/2024)//ARV CSA//
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Múmero Unico: 11001>60-00-0(l0-2016-00103-00
Número Interno (526)
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA
Cédula de Ciudadanía: 52347102

DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión; CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interiocutorio: 180

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email BicD25bl@cendQi.raiTiaiuaicial-Qov.to

Calla 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28)<íe dos milveinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Ai despactx) se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a ta eventual rectención de pena en favor de LUZ OAYSY RICAURTE

RUEDA, conforma la documsmación allegada de ia reclusión.

ANTECEDENTES

LUZ OAYSY RICAURTE RUEDA fue condenada mediante Fallo emanado del
JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA, el 26 de
noviemBre de 2020, a la pena prncipal de 380 meses de pnsión. multa por 2.666.66,
a la accesoria de intiabiütación para el ejercicio de derechos y hjnciones püt>licas
por el termino de 20 años, como penalmente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución da la pena y la prisión
domiciliaria.

El Tribunal Superior del Oistriio Judicial de Bogotá, Sala Penal, el 25 de noviembre
de 2021.CONFIRMÓ la sentencia de pnmergrado.

Al recibir esle Despacho por reparto las diligencias avoco conocimiento el 03 de
agosto de 2022, informó lo pertinente a las partes y solicitó la documentación que
reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena, LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA viene
privada de la libertad porcuentadeeste proceso desde el 6 de Diciembre de 2015,
cuando se hizo efectiva orden de captura, se imputó e impuso medida de
aseguramiento, hasta la fecha,

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciara con Alia y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá,
aUegó , certificado de conducta a nombre de la penada hasta el d de diciembre de

Kfirna judk>al
Confio Supenor de ia ,'uri>cafvra

Colombia

2023, certificado de cómputo ycartilla biográfica, para eventual redención de pena
por trabajo cumplido por LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA en esa reclusión.

De igual forma, se resalta que al momento de reconocsr redención de pena a la
condenada, en auto 1641 fechado el 15 de diciembre de 2023, el Despacho se
abstuvo de hacerlo por las horas trabajadas, durante el mes de septiembre de 2023,
descritas en el certificado de cómputo 19004154 que había sido allegado, al no
contarse para ese momento con ta calificación de conducta para dicho mes, loque
ahioraaparece subsanado.

En consecuencia, se procederá a verificar eventual redención, asi:

CERTIFICADO

19004154

PERIODO

Octubre y noviembre de 2023

septiembre de 2023

TOTAL:

H/

Trabajo

312

158

470

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelana en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las acias
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada,calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del articulo 101
de la Ley 65 de i993.

Elarticulo 494 del Códigode Procedimiento Penal señala que corresponde aljuez de
ejecución de penas y medidas de segundad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a loprevisto por el Código Penitenciano
yCarcelano.

Establece el articulo82 de la Ley65 de 1993 lo siguiente:

'Anicufo 82. Redención de pena por traba/o. Eljuez de ejecución de ponas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena pnvativa de la libertad.

A tos detenidos y a los condenados se Ies abonará un dia de reclusión por dos
días de (raOay'o. Para estos electos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de traOa¡o "

Conforme a lo di^esto por el artfculo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA le representan
descuentos de pena de 29 dias, 9 horas.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ DAYSY
RICAURTERUEDA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por la implicada, smo también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada en el establecimiento
de reclusión donde ha pennanecldo.
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Por lo anterior se cumplen los prssupuesíos para efecüjarel reconocimiento del caso,
lo que asi se hará mediante este proveído.

Se resalta que si bien el certificado üe computo citado, 19088848 describe que LUZ
DAYSY RICAURTE RUEDA trabajó 144 horas durante el nws de diciembre de
2023, el Despacho por ahora se abstendrá de redimirte pena por estas horas, al no
contar con el certifcado de conducta. En consecuencia, se oficiará a la Redustón,
para que allegue la calificación de conducta de la penada, correspondiente s dicho
peiúúo de tiempo.

Una vez se cuente con esta documentación, se entraré a resolver lo que en deie^o
coTOsponda, notificandoa la penada en su sitio de recíusfón.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO,- RECONOCERcomo parte cumplida de la pena impuesta a LUZDAYSY
RICAURTE RUEDA ^ periodo de 2d dÍM, 9 horas, descontados por razón de las
actividades laborales tíesanuiladas, de cohformidad a la certificación relacionada en
este proveído, , n ""i

cpñ7^*bé Servicios Aclministralivos Hszgsdf^s deSEGUNDO.-A través Centro de Servicios, oficiar ala Cárcel yPenitenciaria ¡gn(j0 penas y Medidas de Seguridad
Alta yMedia Segundad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto, p^ E.jecuc r,r>r F-f-'ciO No.
que haga parte de la hoja de vida de la condenada LUZ DAYSY RICAURTE RUEE V. En iaíecha Nn'l "m. <•
Asi memo para que, allegue al Juzgado, el certificado de conducta de la penac
correspondiente al mes de diciembre de 2023, afin de verificar si hay lugar aredimí e 10 ABR ?02íf
pena por las horas trabajadas durante dicho mes. confonne lo senaJado en la pa s

La anterior piv.. --•

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden tos recursos de ley.

1 O ABR im

La anterior

NOTIFiQUESE Y CÜMPLASE
I Ov %x 1.1 io I••t -ir' iK* )a iud;.'«l

CENTRO DE SERVICiOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFSCACIONES

FECHA: £2

NOMBRE:.

CÉDULA:_

-HORA;,

MOMBREDE FUNCIOMWbO QUE NOTIFICA;



14/3/24.19:54 Correo: Martha Isab^ Culma Soacha - Outlook

RE: AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFlCAaÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2016-00103-00 Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA
Cédula de Ciudadanía: 52347102

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:29

Para:Martha Isabel Culma Soacha <rr>culmas@cendoj.ramajudiciaí.gov,co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 180 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 181 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cuíma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00
Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA Cédula de Ciudadanía: 52347102

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-
2016-00103-00 Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA Cédula
de Ciudadanía: 52347102

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h«ps://outlook.office.com/ma¡l/AAMkAGMxNTg22TMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6qYPzAQC...
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Correo: Maritia Isabel Ciilma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***''"'****N0TIC1A DE
CONFORMIDAD***^*'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada pore! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https7/outlook.office.COrn/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNOhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQC... 2/2
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República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00

Número Interno: (526)
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

Cédula de Ciudadanía: 52347102

DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 181

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiC!:)25bi@cendoi ramajudicial qov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por la condenada LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA fue condenado mediante fallo emanado del

JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA, el 26 de
noviembre de 2020, a la pena principal de 380 meses de prisión, multa por 2.666,66,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el termino de 20 años, como penalmente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, el 25 de noviembre
de 2021, CONFIRMÓ la sentencia de primer grado.

Al recibir este Despacho las diligencias por reparto, avocó conocimiento el 03 de
agosto de 2022, informó lo pertinente a las partes y solicitó la documentación que
reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 6 de diciembre de 2015,
cuando se hizo efectiva orden de captura, se imputó e impuso medida de
aseguramiento, hasta la fecha.

Ha sido objeto de redención de pena, mediante auto de fecha 02 de septiembre de
2022, por 58.5 días, 18 de octubre de 2023 se le redimió pena por 31.5 días, auto
del 15 de diciembre de 2023, redención por 19 días y en la fecha, 28 de febrero de
2024, se le volvió a redimir pena por 29 días, 9 horas. Para un total de pena redimida
de 4 meses, 18 días, 9 horas.
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CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA viene cumpliendo 380
meses de prisión, pena que te fue impuesta por el Juzgado 02 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, al ser hallada responsable de los delitos de Secuestro
Extorsivo, Homicidio, Homicidio Agravado Tentado.

Como se dijo anteriormente, la señora LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA, viene
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 06 de diciembre del 2015.
Es decir que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 98 meses y 22
días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA ha redimido pena por un total de 04 meses, 18 días, 9 horas.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA ha descontado un total de 103 meses y 10 días, 9 horas de la
pena de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA a la fecha ha
descontado un total de 103 meses y 10 días, 9 horas de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA para
que haga parte de su hoja de vida, lo que se hará a través del Centro de servicios.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

10 m. 202't
LGADO nlerior

Juez

fUfoa ludkiat
jffC', ConstLfl SupfKor dt. fa

Rc{)>iblu£der^niM<»

CENTRO DE SERVICIOS AOMINiSTRATiyOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOoOTA

NOTIFICACIONES

FECHA:.

NOMBRE;.

CÉDULA: ^ t^ ^
íKíMBRE DE FUNCIONARIO QUü NOTIFICA:

,ririíHl



14/3/24,19:54 Correo: Martha Isabel Culma Soacfia - Outlook

RE: AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2016-00103-00 Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA
Cédula de Ciudadanía: 52347102

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Mié 13/03/2024 10:29

Pafa;Martha Isabel Culma Soacha <mcu!mas@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 180 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 181 deí 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Eríviado el: lunes, 11 de mano de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2015-00103-00
Número Interno: (526} CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA Cédula de Ciudadanía: 52347102

Cordial saludo.

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI180-AI181 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-
2016-00103-00 Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA Cédula
de Ciudadanía: 52347102

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h*tps://ouBook,office.oom/mail/AAMI<AGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6riYPzAQC-.-



14/3/24, 19:54 Correo: MarOia Isabel Cuima Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'****NOTICIA DE
CONFORMIDAD*****'"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-000-2023-01944-00
Número Interno: (1166)
CONDENADO: MAICOL HERNANDEZ MORENO

Cédula de Ciudadanía: 1003712030

DELITOS: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y

SUCESIVO Y EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES

Centro de Reclusión: COIVIPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Iníerlocutorio: 282

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISION

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado MAiCOL
HERNANDEZ MORENO.

ANTECEDENTES

MAICOL HERNANDEZ MORENO, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 31
de enero de 2024, a la pena principal de 327 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO Y EN CONCURSO

HETEROGENEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 26 de junio de 2023 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que MAICOL HERNANDEZ MORENO viene cumpliendo
327 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado 37 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, al ser hallado responsable
de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO Y EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES.
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El penado en cita, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 26 de junio de 2023 hasta la fecha, descontando físicamente 08 meses,
21 días, quedándole pendiente por purgar 318 meses. 9 días de la pena de
prisión aquí impuesta.

Al día de hoy, no se ha realizado estudio para redención de pena.

Finalmente, en la fecha se avoco el conocimiento de las diligencias y, se ordenó
por el centro de sen/icios, requerir al penal para que alleguen la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirte pena.

Remítase copia de esta decisión al Establecimiento donde se encuentra
descontando pena, para que haga parte de su hoja de vida.

Por lo brevemente expuesta EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que MAICOL HERNANDEZ MORENO, a la fecha ha
descontado un total de 8 meses, 21 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO. - EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena MAICOL HERNANDEZ MORENO para que haga
parte de su hoja de vida.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lÉLRÍAWD^LGADO
Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PEN^ Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

"Juzgado No. ^ Numero interno; Mbt; Tipo de actuación:
Fp.r.ha Actuación: / Q3 /2.0¿-U i .1

Nombre completo del notificado: —ClA'DW-fVO— —
Número de identificación: Ino'^ ^ i? D Teléfono(s): 3Í44--
Fecha de notificación: ZU /7-f Recibe copia de actuación: Si: )L- No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones;

SIGCMA

-ViZ)>iD_ No.



4/4/24, 17:34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oudook

RE: AI282 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-000-
2023-01944-00 Número Interno: (1166) CONDENADO: MAICOL HERNANDEZ MORENO
Cédula de Ciudadanía: 1003712030

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 14:25

Para.Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudiciaLgov,co>

Hoy03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 282 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPWS, figurando como condenado (a) MAICOL HERNANDEZ MORENO

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial 1

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:Ü0 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI282 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIF!CACIÓN//Número Único: 11001-60-00-000-2023-01944-00 Número
Interno: (1166) CONDENADO: MAICOL HERNANDEZ MORENO Cédula de Ciudadanía; 1003712030

Cordial saludo.

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI282 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-000-2023-
01944-00 Número Interno: (1166) CONDENADO: MAICOL HERNANDEZ MORENO Cédula de
Ciudadanía: 1003712030

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h«ps://OüUook.offlce.com/mail/AAMHAGM*NTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04rTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6rjypEAQC... 1/2
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Correo: Martha Isabel Culma Soaclia - Oufiook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '"'"""NOTICIA DE
CONFORMIDAD""**"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oullQ0k.ofñce.



Rinajudídal
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República de Colombia

Número Unico: 15176-60-00-111-2010-00027-00
Número Interno: (1758)
CONDENADO; JESUS DAVID MENJURA LEON
Cédula de Ciudadanía; 7318205

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 290

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JESUS DAVID
MENJURA LEON, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ),
mediante sentencia de fecha 04 de febrero de 2011, condenó, entre otros, a JESUS
DAVID MENJURA LEON, a la pena principal de 436 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
periodo de 20 años, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria, para que cumpliera la pena en establecimiento que
designara el INPEC , como coautor responsable del delito de Homicidio Agravado
en concurso con Hurto Calificado y Agravado.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, confirmó la
sentencia de primer grado, mediante decisión del 18 de febrero de 2013.

Las diligencias inicialmente fueron avocadas por el Juzgado 16 de ejecución de
penas y medidas de seguridad de esta ciudad, el 21 de junio de 2013, autoridad que
las reasignó a este Despacho, siendo avocado conocimiento el 26 de agosto de
2016.

Como JESUS DAVID MENJURA LEON fue trasladado al Establecimiento
Penitenciario y Carcelario de La Dorada (Caldas), mediante auto del 20 de
septiembre de 2016, se dispuso remitir las diligencias por competencia a los
juzgados de ejecución de penas de esa ciudad.

De acuerdo a la información obrante en autos, JESUS DAVID MENJURA viene
descontando pena por estas diligencias, desde el 10 de mayo de 2010, fecha en
que se produjo su capturad Ha sido objeto de redención de pena en varias fechas.

' Folio 119 cuaderno de la causa
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SIGCMA

Al ser trasladado el penado ai COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, las diligencias regresaron por
competencia, ante lo cual, este Juzgado reasumió conocimiento el13 de abril del
2023, informando lo pertinente a las partes.

En auto del 17 de agosto del 2023, este despacho judicial resolvió SUSPENDER
POR SEIS (6) MESES, el permiso administrativo de 72 horas que venía disfrutando
el penado JESUS DAVID MENJURA LEON, por concesión del Juzgado Segundo
de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de La Dorada (Caldas).

CONSIDERACIONES

La Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, allegó los documentos que reposaban en la hoja de vida, para
eventual redención de pena por trabajo cumplido por JESUS DAVID MENJURA
LEON, así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Trabaj'

18613140 Abril, mayo y ¡unió de 2022 536

18669178 Julio, agosto y septiembre de 2022 484

18751796 Octubre y noviembre de 2022 204

18833173 Enero, febrero y marzo de 2023 184

18910029 Abril, mayo y ¡unió de 2023 448

19000429 Julio, aqosto y septiembre de 2023 552

19085159 Octubre, noviembre y diciembre de 2023 616
****

I O I A L ; 3024

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplarsu comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por trabajo a ios
condenados a pena privativa de la libertad.

A ios detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "
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Conforme a lo dispuesto por e! artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por JESUS DAVID MENJURA LEON le representan
descuentos de pena de 189 días, lo que es lo mismo, 6 meses, 9 días.

En e! caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JESUS DAVID
MENJURA LEON, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegadoporel implicado en fibras ymateriales naturales ya partir
del 17 de agosto de 2023 en reparaciones locativas, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Ei artículo 100 de ia Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de ia pena.

Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo, pena JESUS DAVID MENJURA LEON, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en ia Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo por una adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
turnos con este fin

Siendo las cosas así, de tos certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a JESUS DAVID MENJURA LEON, se tiene claro
que ei Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la
Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo
registrado no podía exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada por ei interno, lo que así sucedió en el caso que nos ocupa.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JESUS
DAVID MENJURA LEON el período de 6 meses, 9 días, descontados por razón de
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios,Expedir copia de esta decisión con
destino al reclusorio donde se encuentra descontando pena ei sentenciado JESUS
DAVID MENJURALEON, para los fines legales pertinentes y para que haga parte de
su hoja de vida.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden tos recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RTANG^LGAPP^
Juez /•

fú A.Ib /



•ial

•«riorde la fudicatura

"olomWa

^ • n J. V

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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PABELLÓN ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (BPL):

FIRMA: A/

CC: /-3/S Op fo

\>> ya,

TD: (p

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24, 17:34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuKook

.RE; AÍ290 DE MARZO 19 DE 2024//NOTÍFICACION//Número Unico: 15176-60-00-111-

2010-00027-00 Número Interno: (1758) CONDENADO; JESUS DAVID MENJURA LEON

Cédula de Ciudadanía: 7318205

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 14:28

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudiaal.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 290 del 19 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de ERMS, figurando como condenado (a) JESUS DAVID MENJURA LEON

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

yjatev Procurador Judicial 1
Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

nycruz@procuraduria.gov.co
jmyyMHhl PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradijria.gov.co>
CC: lacastro@defensoria.edu.co

Asunto: AI290 DE MARZO 19 DE 2024//NOT1FICACIÓN//Número Unico: 15176-60-00-111-2010-00027-00 Número
Interno: (1758) CONDENADO: JESUS DAVID MENJURA LEON Cédula de Ciudadanía: 7318205

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI290 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 15176-60-00-111-2010-
00027-00 Número Interno: (1758) CONDENADO: JESUS DAVID MENJURA LEON Cédula de
Ciudadanía: 7318205

CC ALAPODERADO PARASU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Wto8;//ouBooit.office.com/ímül/AAMkAGM)^TgzZTMxLWI10TMtNDtiiYi04VTNkLTk5ZT92M|E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwktAPQaXS5N6r|YPzAQC.



4/4/24, 17:34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

aj~\

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *******"'**NOTICIA DE
CONFORMIDAD'"********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://Outlook.ofíice.cof7Vmail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWi10TMíNDhjYI04YTNtcLTk5ZTg2M¡E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6tjYPzAQC... 212



Rama Judirial
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 15757-60-08-838-2021-00027-00

Número Interno: (4456)
CONDENADO; CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ
Cédula de Ciudadanía: 79741399 -

DELITO: HOMICIDIO SIMPLE

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 286

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventani!la2csjepmsbta@cendoj.''ama]udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78726

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado CARLOS
ARTURO OCHOA MARTINEZ.

ANTECEDENTES

CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ fue condenado mediante fallo emanado
del JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOCHA BOYACA, el 1 de
Noviembre de 2022, a la pena principal de 120 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Santa Rosa de Viterbo, en providencia
del 20 de febrero del 2023, resolvió confirmar la sentencia condenatoria de
primera instancia.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución al Juzgado Segundo
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo. donde
el 06 de junio del 2023 avocó conocimiento: posteriormente, el 22 de febrero del
año en curso, ordenó la remisión del expediente a esta ciudad, por haber sido el
PPL trasladado al Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá.

El despacho avocó el conocimiento de las diligencias el 19 de marzo del 2024.

Para efectos de la vigilancia de la pena CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ,
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 07 de diciembre
del 2021 hasta la fecha.

No cuenta con redenciones de pena reconocidas a su favor.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Tudicatura

República de Colo«\bia

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ viene
cumpliendo la pena de 120 meses de prisión, impuesta por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Socha Boyacá, el 1 de noviembre de 2022, al ser hallado responsable del
delito de Homicidio Simple.

CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el desde el 07 de diciembre del 2021, y aún continúa
descontando pena, al día de hoy lleva 27 meses, 12 días.

Así mismo, tai como ya se describió en el ítem de antecedentes, CARLOS ARTURO
OCHOA MARTINEZ, no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ, a
la fecha ha descontado un total de 27 MESES, 12 DÍAS, de la pena de prisión que le
fue impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, donde se encuentra descontando pena el condenado
CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

)ELGADO



EUcnaJudicial
'Cornejo Superior de la Judicatura

^
República d<r Colombia

JUZGADO 2^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. "ZLoa-

PABELLÓN r=>

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO. 3"^. \V

TIPO DE ACTUACION:

OTRO NrO'

FECHA DE AUTO: -i'í.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Zj

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V) NO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24, 17:37 Correo; Maríha Isabel Culma Soacha - OuBook

RE: AI286 DE MARZO 19 DE 2024//NOT1FICAC1ÓN//Número Unico: 15757-60-08-838-
2021-00027-00 Número Interno: (4456) CONDENADO: CARLOS ARTURO OCHOA
MARTINEZ Cédula de Ciudadanía: 79741399

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@prGcuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 18:29

PararMartha IsabelCulma Soacha <mculmas@cendoj.rarnajtjdicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 286 del 19 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ARTURO OCHOA
MARTINEZ.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI286 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 15757-60-08-838-2021-00027-00 Número
Interno: (4456) CONDENADO: CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ Cédula de Ciudadania: 79741399

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI286 DE MARZO 19 DE 2024//NOTiFICACIÓN//Número Unico; 15757-60-08-838-2021-00027-00
Número Interno: (4456) CONDENADO: CARLOS ARTURO OCHOA MARTINEZ Cédula de Ciudadanía;
79741399

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htt(>s://outlook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWhOTMtNDhjYi04YTNklTI<5ZTg2MjÉ2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwk]APQaXS5N6nVPzAQG... 1/2



4/4/24, 17:37 Correo: Martha IsabeJ Culma Soacha - Ouflook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***«******f^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oijtlo(A.ofnce,corn/rnail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDnjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYt5AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS6N6i1YPrAQC-.. 2/2
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Conwp» Supcnor de la JuriicdAjra

K^públic» de Colombia
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Número Unico. I1001-60-O0'012-2013-O1272-OD
Número Interno. (9054)
CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ
Cédula de Cíudadania: S1603424
DELITO: FRAUDE PROCESAL, ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Centro de Reclusión: CARCEL YPENITEf^CIARtA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY9D6 DE 2004

Auto Inierlocutorio: 182

REPOBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DESOQCki^ E^C.
email eico25niiSc%fiiloi.ramamOiciaiuov.eo
CgNe 11 No. 9í3-24 T«é(ono (1)3422586

Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C . lebrero veintiocfw (28) de dos mil veintlcua(ro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuenlran fas presenles aUigendas con el fin de pronunciamos
respetJo a la eventual redenciónde pena en favor.de b sentenciada a CLARAINES
SANTANA CRUZ, confomie do^menlación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena Impuesta por el Ji^gado 20 Penal del
Creuito con Función de conocimiento de esla cigdad, a CLARA INES SANTANA
CRUZ, mediante sentencia del 19 de diciembre de 2016, a través de la cual la
condenó, entre otras a 55 meses de prisión, niulta equivalente a 175 SMLV y 47
meses y 15dias de pena principal de inhabilitación para el ejercicio do derechos y
funciones publicas como coautora responsable de los delitos de FRAUDE
PROCESAL .ESTAFA AGRAVADA. OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO
FALSO , negándole los sutJrogadospenales.

Aesta pena, mediante auto defecha 23de mayo de 2019, se acumularon laspenas
impuestas dentro de los radicados 11001600004920130675200 y
110016000050201419615, fi>ando una pena acumulada de 161 meses y 20 dias
de prisión, entre otras.

La condenada viene privada de la libertad desde el 14 de Julio de 2015 y ha sido
objeto de redenciones de pena.

CONSIDERACIONES

La Oficina Jurídica de laCárcel y Penitenciaria con Alia yMediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, allegó los siguientes documentos para elecluar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por CLARA INES SANTANA CRUZen ese
estaoiecimiento carcelario así;

Comf^Sup^nordc

RfptibBra de Cnlostbfa

CERTIFICADO

19099518

PERIODO

OctuOre. noviembre y diciembre de 2023
I H/ Estudio

TOTAL:

Junio a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las de
conducta expedidas por la institución carcelaria en donde secalifica como ejemplar
sucomportamienlo yse allegan las acias correspondientes evaluativas del trabajo
desarrollado por la implicada, calificándose como sobresaliente su desempeño
reuniéndose asi los requisitos del articulo 101 de laLey 65de 1993,

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y n>edíias de seguridad conceder la redsnci*^ de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por etCódigo Penitenciario
y Carcelario.

Establece etarticulo 97 dela Ley 65delíf93, modificado porlaley 1709de2014 lo
siguiente:

'Articulo 97: Redención da pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
mediaas de segundad concederá ta redención de pena por estudio a tos
conc/enaflos a penapmaUva de la libertad. Se les abonará undia de reclusión
por dos días de oshidMj.

Secomputara como un día deestudio ladedicación a es/a actividad dtiranle seis
horas, asiseaen{fías diferentes Para esos efectos, no sepodrán computar más
de s«is horas diarias de estudio...

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por CLARA INES SANTANA CRUZ le representan
descuentos de pena de 29 dias.

En el caso sub-judiee se reúnen lodos los requisitos contemplados en ta ley para
efectuar el reconocimienlo de redención de pena a la sentenciada CLARA INES
SANTANA CRUZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo dsestudio desplegado por laimplicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño entales acti^dades ysobre laconducta ot^servada enelestablecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior secumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
loque asi se harámediante este proveído.

Por (o brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de ta pena impuesta a CLARA
INES SANTANA CRUZ el período de 29 dias, descontados por ra¿on de las
actividades académicas desarregladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadasen este proveído.



Rama (ud)d¿J
CcfTiVfO Superior (k la liiiilcAtva

Kepúbbca deColcxtibia

L .áí-é. SIGCMA

SEGUNDO.- A Iravés del Centrode Servicios, oficiara ia Cárcel y Penitenciaria con
Alia yMedia Seguridad para Mujeres deBogotá, afliunlando copia Oe este auto, para
que haga parte dela hoja de vida deiapenada CLARA INES SANTANA CRUZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden losrecursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ,
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14/3/24.19:56 Correo: Mariha Isabel Cutma Soacha - Outlook

RE: AI182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ
Cédula de Ciudadanía: 51603424

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:41

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 182 del 28 DE FEBRERO de 2024,
proferido por e( Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) CLARA INES SANTANA CRUZ

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 183 DEL 28 DE FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) CLAI^ INES SANTANA CRUZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mycruz@procuradurla.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajijdidal.gov.co>

Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradijria.gov.co>

CC: zgmoya@hotmail.com
Asunto: AI182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//N0TIFICACIÓN//Ni:mero Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno; (9054) CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ Cédula de Ciudadanía: 51603424

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.
AI182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00 Número
Interno: (9054) CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ Cédula de Ciudadanía: 51603424

CC ALAPODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

httDS.//ouUook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDHjYI04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOaXS5N6rjYP2AaC..,



14/3/24, 19:56 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outtocrtí

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '""**""NOTICIA DE
CONFORMIDAD*****"^"'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlps://outlook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNOhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2N2cwYgAuAAAAAADYHUJwl<jAPQ8XS5N6riYP2AQC... 2S
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Con4^t>9up*'(ior do U{udieahJM

República il«Colomtnj

Número Unico: 11001^0.00^)12.2013^1272-00
Número Interno: (9054)
CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

Cédula de Ciudadanía. 51603424
DELITO: FRAUDEPROCESAL. ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Centro lie Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEV 906 DE 2004

Auto Intertocutono: 183

REPÚBUCA PE COLOMBIA.
RAMAJUDICIALDEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓ^{ DE P^A§ YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bfnati 8iCt)2Sbl@c

Calle 11 No 9a-

Ediflcto Kays&er

SIGCMA

Bogotá D C-, febrero veintioctro (28) etedós mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por la penada CLARA INES
SANTANA CRUZ, confoone la información obrante en autos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 19 de febrero de 2D16. emitida por el Juzgado 2Ü Penal del Circuito
con Furción de conocimiento de esta ciudad, en donde fue condenada CLARA INES

S/WTANA CRUZ, a la pena de 55 meses de prisión, murta equivalente a 175 SMLV,
a ta pena pnncipal de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un témiino de 47 meses. 15 dias, como coautora responsable de los delitos de
FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO HETEROGENEO CON ESTAFA
AGRAVADA. OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PtJBLICO FALSO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como madre
cabeza de familia.

En auto de fecha 26 dejulio del 2016, este despacho judidal asumió el conocimiento
de las diligencias seguidas en contra de CLARA INES SANTANACRUZ.

A esta pena, mediante auto de fecha 23 Oe mayo de 2019, se acumularon las penas
impuestas dentro de los radicados 1100160000492013067520Ó y
110016000050201419615, fijando una PENA ACUMULADA DE 161 MESES Y 20
DÍAS DE PRISIÓN, entre otras.

Para efectos de la vigilancia de la pena CLARA INES SANTANACRUZ, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de julio de 2015 hasta
la fecha.

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

tUn» ludicial

de CoiOfnbí«

- 03 de octubre de 2017, auto que fue con«gido el 20 de noviembre de 2018,
redimiendole pena por 35.5 dias.

- 21 de diciemOre de 2017, se le redimió pena por 29.25 dias.
- 27 de marzo de 2018. se le redimió pena por 27.5 dias.
- 23 de agosto de 20l8, se le redimió pena por 28.5 días.
- 22 de octubre de 2018, se le redimió pena por 29.5 días.
- 31 de enenjde 2019, se le redimió pena por 30.25 dias.
- 27 de marzo de 2019, se le redimió pena por 30.75 dias.
• 20 de junio de 2019, se le redimió pena por 28 dias.
- 18 de octubre de 2019, se le redimió pena por 30 dias.
- 24 de enero de 2020. se le redimió pena por 30 dias.
- 15 de julio de 2020. se le redimió pena por 29.5 días,
- 23 de febrero de 2021. se le redimió pena por 28 días.
- 14 de septiembre de 2021, se le redimió pena por 26.5 días.
- 11 de noviembre de 2021, se le redimió pena por 12.5 d'as.
- 28 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 30,5 días.
- 04 de marzo de 2022, se le redimió pena por 30 dias.
• 23 do junio de 2022, se le redmió pena por 31 días.
- 27 de septiembre de 2022, se ie redimió pena por 30 dias
- 13 de enero del 2023, se le rsdrnlópena por 31.5 dias
- 16 de mayo del 2023. se le redimió pena por 29.5 dias
- 15 de junio de 2023, se le redimió pena por 30 dias
- 17 de novicMnbre de 2023, se le redimió pena por 29 dias
• 15 de diciembre de 2023, se le redimió pena por 30.5 dias
• 28 de febrero de 2024, se le redimió pena por 29 días

Para un total de pena redimida al día de hoy de 23 meses y 5.75 dias.

En providencia de fecha 04 de mayo del 2020. se le concedio el beneticlo de la prisión
domiciliaria transitoria por un terrrino de seis meses, por cumplir los requisitos del
Decreto 546 de 2020. retornando al centro carcelario el 23 de noviembre del 2020, en
donde ae encuentra actuatmente.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que CLARA INES SANTANA CRUZ viene cumpliendo la
PENA ACUMULADA DE 161 MESES Y 20 DÍAS DE PRISION (radicados 2013-
05752, 2014-19615, 2013-01272). al sor hallada responsable de los delitos de fraude
pnacesal en concurso heterogeneo con estafa agravada, obtención de documento
pút)lico falso.

CLARA INES SANTANA CRUZ, viene privada de la libertad por cuenta de este
proceso desde 14 de tullo de 2015 fecha de su captura, hasta el día de twy
descontando 103 meses, 14 dias.

Asi mismo, tal como ya se describió en el Ítem de antecedentes, CLARA INES
SANTANA CRUZ VIRGUEZ ha redimido pena por un total de 23 meses y 5.75 días.

Confomie a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de boy CLARA INES
SANTANA CRUZ ha descontado sumando el tiempo en físico más el tiempo
redimido un total de 126 meses y 19.75 dias, de la pena de prisión aguí acumulada.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZG/U30 VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.



Rdnw
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Kepú&ik^ de CoImtHd 4^
RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- DETERMINAR que CLARA INES SANTANA CRUZ a la fecha ha
doscüniado un total de 126 meses y 19.75 diab de la yena eje pnsiün impuesta en
este proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oli6ar ala Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de flogoJá,
sdiuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de Id condenada
CLARA INES SANTANA CRUZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

toU |o4fcfrun

Rfpubiká ile U^JombJri

"^ASlí

^-.¿1 s.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

NOMRRF^/^
c^nn'A- *

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUELLA
DACTILAR



14/3/24, 19:56 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outiook

RE: AI182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ
Cédula de Ciudadanía: 51603424

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:41

PararMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic(al.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 182 del 28 DE FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) CLARA INES SANTANA CRUZ

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 183 DEL 28 DE FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) CLARA INES SANTANACRUZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial i

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mycrüzfSprocuraduria.aov.cc
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

CC: zgmoya@hotmail.com

Asunto: AI182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOT!FICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ Cédula de Ciudadanía: 51603424

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.
A1182-AI183 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00 Número
Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INESSANTANA CRUZCédula de Ciudadanía: 51603424

CC ALAPODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Mtps://oiJt)ook.offtce.COm/maa/AAM)<AGMxNTg22TMxLWMOTMtMDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQsXS5N6rjYPzAQC...



14/3/24, 19:56 Correo: Marttia isabei Culma Soacha - Outlook

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

A- a J- \

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ♦««"♦'♦"•"NOTICIA DE
CONFORMIDAD'**'*****" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlps://Ouaook.offlce-Com/mall/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkak5ZTg2MJE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6nYP2AQC... 2/2
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Húmero Unico; 73168-60-00-451-2008-80205-00

NúmefO Interno: (11804)
CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS
Cédula üe Ciudadanía. 14012019
DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO

Centro de Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA OE ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA "EJEPO"
LEY 906 DE 2004

Auto Inlerlocutorio: 158

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ O.C.

email gicp2^D!¡S'Ci->i'iaúi r^iriakiclidal.qov.co
Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edilicio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiséis (26) de dos milveinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el <in de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS,con fundamento en la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Segundo Penal
del CircuitoEspecialiíado con Función de conocimiento de toagué, a JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS, medíanle sentencia del 22 de febrero de 2012, confirmada por el
Tribunal Superior del DistritoJudicial de Ibagué el 27 de agosto de 2012 e inadmitida
la Demanda de Casación por la Sala de i^^sación Penal de la Corle Suprema de
Justicia el 29 de mayo de 2013, a través de la cual lo condend. entre otras a 48 años

de prisión y multa de 7,000 smtmv, por encontrarlo responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO. HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y LESIONES PERSOWLES

DOLOSAS, a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
furtciones pútilicas por veinte años, negándote la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 09 de agosto de 2016, InfonTió lo pertinente a
las partes y soliató documentación que reposara en la hoja de vida del condenado.

De acuerdo a la información obrante en autos, JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS

viene pnvado de la libertad por cuenta de este proceso, desde d 20 de febrero de
2009,

CONSIDERACIONES

El Director de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y filedia Seguridad para miembros
de la fuerza pública EJEPO, allegó los siguientes documentos para eventual

RaoAjudKiai
C««ici Suponer de U Judicehjra

Re^blica de Cs^loT^bl¿

redención de pena por trabajo cumplido por JUAN CARLOS SANCHEZCASAS,
en ese establecimiento carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO

18794909 Enero, febrero ymarzo de 2023 547
18887369 Abril, mayt) y has el 01 de junio de 2023 380
19059336 Octubre, noviembre y diciembre de 2023 624

I TOTAL: | 1551

Junto a las certificaciones cjue amba fuercHi relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la instiUJCión carcelaria en
donde se califica como eiemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado per el implicado en
procesamiento y transformación de alimentos, calificándose como sobresaliente su
desempeño, reuniéndose asi los requisitosdel articulo fOl de la Ley 65 de 1993,

Establece el articulo82 de la Ley65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Reelenaón efe péna fíor trabajo. El juez tfe e/ecuc/ón de penas y
medidas de seguridad cof7cederé la redenaórj de pena por trabajo a los
condenados a pena,privativa de la libertad.

Alos detenidosy a los condenadosse les abonará un día de reclusión por dos
cMas tfe trabajo. Para eslos efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 55 de 1993. las actividades
laborees desan-olladas por JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS, le representan
descuentos de pena de 96.9375 días, o lo que es lo mismo 3 meses, fi dias, 22.5
horas.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS, toda vez que no solo se crilegaron certificados que constatan el
tiempode trabajodesplegado por el implicado en procesamiento y transformación de
alimentos, sino también cer1if«3ciones sobre su desempefio en tales aclividades y
sobre la conducta Miservada en el establecimiento de reclusión donde ha

penrianecido.

Dentro del plenario obra oficio1505 de mayo 7 de 2020, donde el Directorde la Cárcel
y Penitenciaria para miembros de la Fuerza Pública, resaltó que el Decreto 1758 de
2015 artículo 2.2.1.10.1.6 re^amentó la jomada laboral de 8 horas diarias, 48 a la
semana, con un dia de descanso. Igualmente, se tiene claro que la laborasignada es
en procesamiento y transformación de alimentos.

Por lo antenor se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que asi se hará mediante este proveído.
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Oe Igual manera, se dispone allegar al plenario estimulo de Felicllaclón otorgada por
el Director del Penal al aquí condenado, para que repose y haga parte del mismo y,
ser tenido en cuenta en el momento oportuno.

Por lo erevemenle expuesla, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pwia impuesta a JUM
CARLOS SANCHEZ CASAS, el periodo de 3 meses, 6 días, 22.5 horas.
descontados por razón de las actividades laborales desairoHadas. de conformidad a
las certlfcacrooes que fueron debidamente relacionadas en este praveitfo.

SEGUNDO.-Allegar al pienarlo el estimulo de felicitación otorgado por el director del
penal al condenado JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS, para que haga parte del
mismo y ser tenido en cuenta en el momento oportLino.

TERCERO,- A través del Centro de Servicios Administrativos, ofldar al pen^,
adjuntando copia de este auto, para que h^a parte de la hoja de vida del condenado
JUAN CM^LOS SANCHEZ CASAS.

CUARTO,- Contra ta presente decisión proceden los recursos do ley. ....

CENTRO DE SERViClOS ADÍV-^i;. '

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE

p r. OS —0."^_ —Bogc.lá, C.C. ^ r P ¿ M
En la ly í^riiortc"
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El Notificado,
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NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE Eje.ocio.dcP.- y onrEstadoNo.
En la lecha
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2413/24.16:40 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

AI158 - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico: 73168-60-00-451-2008-80205-00

Número Interno: (11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de
Ciudadanía: 14012019//NOTIFICACIÓN

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jue 21/03/2024 17;05

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculma5@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 158 del 26 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Ju2gado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS SANCHEZ
CASAS.

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 159 del 27 de FEBRERO de 2024,

proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS SANCHEZ
CASAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacfia <mculmas@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:17 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI158 - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico: 73168-60-00-451-2008-80205-00 Número Interno:

(11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de Ciudadanía; 14012019//NOTIFICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Autos Interlocutonos del asunto para su respectiva NOTIFICACION.

AI158 - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico: 73168-60-00-451-2008-80205-00 Número Interno:
(11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de Ciudadanía: 14012019//NOTIFICAC1ÓN

Sin otro particular,

Martha í. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de tos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htfp9:/fou«ook.ofnce.com/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDhjYi04rTNkLTk5ZTg2M]E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwl<|APQaXS5N6riYPzAQC..-



24/3/24, 16:40 Cotreo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook
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AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
********'*N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://oiitlook,office.
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Número Unico: 73168-60-00-451-2008-Í0205-00

Número Interno (11804)
CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS

Cédula de Ciudadanía-14012019

DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO

Centro de Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA
SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PUBLICA 'EJEPO"
LEY 906 DE 2004

Auto Inlerlocütorio: 159

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bi@cencloi.ramaiudiclal.oov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)3422586
Edlftcio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintrcualro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el DespacíiO a venlicer el trempo descontado por el penado JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS, conforme la Información obrante en autos.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuilo Especializado de Ibagué. mediante
sentenda proferida el 22 de febrero de 2012 y confirmada por el Tribunal Superior
del Distrito Judrcial de Ibagué. Sala Penal el 27 de agosto del mismo año. condeno
a JU/W CARLOS SANCHEZ CASAS, a la pena principal de 46 años (576 meses)
de prisión y multa da 7.000 smimv, por habor sido hanado responsable en condición
de coautor de los delitos de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN

CONCURSAO HOMOGENEO Y SUCESIVO; Y EN CONCURSO HETEROGENEO
CON SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y

SUCESIVO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, y LESIONES PERSONALES
DOLOSAS, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un termino de 20 años, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de mayo de 2013.
inadmitió la demanda de casación presentada por el defensor de los procesados.

Las diligencias fueron reasignadas a este Destecho por el Juzgado 16 de ejecución
de penas y medidas de seguridad, conforme lo preceptuado en el Acuerdo
CSBTA16-472 del 21 de junio de 2016, avocándose conocimienlo el 9 de agosto
del mismo año.

De acuerdo a lo obrante en autos, se evidencia que el condenado, viene privado
de la libertad por estas diligencias desde el 20 de febrero de 2009,

Este Despacho mediante auto del 25 de octubre de 2017. negó el beneficio de la
Libertad Transitoria Condicionada y Anticipada y/o el Traslado a Unidad Militar o

Kamd judicial
(ronVTnSupofior d« \i Txidicahira

República de Cr>1ofnbÍ«

Policial al condenado JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS, por no cumplir con le®
requisitos exigidos por la normatividad invocada, decisión que fue notificada en legal
forma.

Posteriormente, se recibió en el correo institucional, Resolución No. 4428 de 2022,
fechada el 6 de diciembre de 2022. a través de la cual el Despacho de Definición de
Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para La Paz. decretó la inadmisión
por incompetencia ds la solicitud de sometimiento de JUAN CARLOS SANCHEZ
CASAS y su compañero de causa, exclusivamente respecto del proceso penal bajo
el radicado 73168-60-00-451-2008-8020S-00, No les concedió la libertad transitoria
condicionada y anticipada y, los requirió para que allegaran inforrttacion,ordenando
igualmente, entre otras, comunicar la decisión a diferentes aLAoñdades, entre las
que se cuenta este Despacho, señalando que una vez quedara en fifine la decisión,
serian devueltas las diligencias a este Juzgado, ante lo cu^ se dispuso allegarla al
expediente digital y estar a la espera que llegara el prc«eso físico, el que había sido
remifido alli por competencia.

Conforme lo anterior, mediante auto fetíiadoel 21 dediciembiede 2022, se dispuso
continuar con la ejecución de la sentencia proferida en autos.

De igual forma, dentro de este radicado, se le ha redimido pena al señor JUAN
CARLOS SANCHEZ CASAS, en las siguientes fechas;

- 20 de diciembre de 2016, la redimió pena por 5 meses, 5 días y 15 horas.
- 7 de lebrero de 2017, se le redimió pena por 8 meses, 25 dias, 19 horas,
- 15 de mayo de 2018, se le redimió pena por 5 meses. 7 dias, 1,5 horas.
- 09 de enero de 2019, se le redimió pena por 2 meses, 4 dias 3 horas.
- 1$,de abril de ^19, se le redimió pena por 3 meses. 26 dias, 22.5 horas.
- 18 de septiembre de 2019. se le redimió pena por 1 mes, 5 dias. 22.5 horas.
- 12 de noviembre de 2019. se le redimió pena por 1 mes, 7 días, 1.5 horas.
- 29 de abnl de 2020, so le redimió pena por 8 meses, 8 rtias, 12 horas.
- 26 de mayo de 2020, se le redimió pena por 9 meses, 16 dias,
- 04 de noviembre de 2020. se le redimió penapor 2 meses, 13 dias. 12 horas.

10 de marzo de 2021, se le redimió pena por 1 mes, 6 días, 23 horas
- 18 de agosto de 2021, se le redimió pena por 2 meses, 16 días, 9 horas

13 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 1 mes, 6 dias, 12 horas.
- 15 de marzo de 2022. se le redimió pena por 1 mes, 3 dias,
- 31 de mayo de 2022, se le redimió pena por 1 mes, 22 horas.
- 07 fle julio de 2023, se le redimió pena por 2 meses, 4 dias, 3 horas.
- 01 de nowembre de 2023, se le redimió pena por 1 mes, 22 dias.
- 26 de febrero de 2024, se le redimió pena por 3 meses, 6 días, 22.5 horas.

Para un total de pena redimida de 62 meses, 7 dias, 8.5 horas,

CONSIDERACIONES

Para e( caso, tenemos que JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS viene cumpliendo
576 meses (46 años) de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado,
por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Ibagué y confirmada por
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de esa ciudad, al ser hallado responsable de
los delitos de secuestro extorsivo agravado en concursao homogéneo y sucesivo; y
en concurso heterogeneo con secuestro simple agravado en concurso homogeneo
y sucesivo, hurto calificado y agravado, y lesiones personales dolosas.
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Cooio se dijo anteriormente, el señor JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS, vene
privado de la líí>ertad por cuenta de este proceso desde e< 20 de febrero de 2009. Es
decir que al Oía de hoy ha descontado de manera física un total de 180 meses y 7
dias.

Asi mismo, tal como ya se describió en el Item de antecedentes, JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS ha redimido pena por un total de 62 rrteses y 7 dias, 8.5 horas.

Conforme a lo anteriormente dictw, tenemcs que al dia de hoy JUAN CARLOS
SANCHEZ CASAS ha descontado un ioEal de 242 meses, 14 dias, 8.5 horas de la
pena de prisión aqu¡ impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO,- DETERMINMl que JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS a id feclia ha
descontado un total de 242 meses, 14 dias y S.5 horas de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- A través del Cenlro de Servicios, oficiar a la cárcel y peniten&arta de
alta y media seguridad para miemtjros de la fuerza pública "EJEPO", adjuntando
copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado JUAN
CARLOS SANCHEZ CASAS.

TERCERO.- Contra la presente decisiór! proceden los recursos de ley.

;C;CS AÜivUrvSfíi! -

OB EJÉíCUCIÓW DE PENAS
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Ei Notificado,
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NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

fecha No,

í OA8R 2024
U anterior pro»

El Secrpfarín



24^24,16'.40 Correo; Martha Isabel Ciiltna Soacha - Oullook

RE: AI158 - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico: 73168-60-00-451-2008-80205-00

«Número Interno: (11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de
Ciudadanía: 14012019//NOTIFICACIÓN

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jue 21/03/2024 17:05

Para:M3rtha Isabel Cuhna Soacha <mculmds@cendoj.ramajudlciat,gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 158 del 26 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS SANCHEZ
CASAS.

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 159 del 27 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS SANCHEZ
CASAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:17 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: Alisa - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico; 73168-60-00-451-2008-80205-00 Número Interno:

(11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de Ciudadanía: 14012019//NOTIFICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Autos Interlocutorios del asunto para su respectiva NOTIFtCAClON.

AI158 - Al 159 DE 27-02-2024//Número Unico; 73168-60-00-451-2008-80205-00 Número Interno:
(11804) CONDENADO: JUAN CARLOS SANCHEZ CASAS Cédula de Ciudadanía: 14012019//NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https;/toutlook.office,comymail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDriiYi04YTNkLTk52Tg2M|E2N?cwYgAuAAAAAADYHUJwk|APQaXS5N6nYPzAaC..



24/3/24, 16:40 CcHTeo: Marttia Isabel Culma Soacha - OuUook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://outtook.ofBce.com/maitfAAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDIiiri04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAu/V\AAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC-.. 2/2



Roma Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
•ooo»'

SIGCMA

Número Unico; 05001-60-00-000-2019-00367-00
Número Interno: (13861)
CONDENADO: JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ
Cédula de Ciudadanía; 1045504503
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 207

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cend0Í.famaiudtcial.Q0V-C0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo cuatro (4) de dos mi! veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

A! despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JOSE LUIS
MARIMON MARTINEZ, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE ANTIOQUIA,
el 29 de abril de 2022, a la pena principal de 99 MESES de prisión, multa de 2.702
SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pijblicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de
los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución, al Juzgado 04 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín - Antioquia, donde el 20
de mayo del 2020 avocó conocimiento y, emitió las siguientes decisiones;

En auto del 15 de febrero del 2023. resolvió negar el permiso administrativo de hasta
72 horas, para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia. En la misma fecha,
se le negó la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38G del Código Penal, por
no reunir los requisitos allí exigidos.

El homólogo Juzgado Cuarto de Medellín - Antioquia. reconoció las siguientes
redenciones:

• Auto del 28 de septiembre del 2022, redención por 03 días.
• Auto del 29 de octubre del 2022, redención por 31.5 días.
• Auto del 22 de marzo del 2023, redención por 30.5 días.



Ramajudidal
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República de Colombia
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SIGCMA

Para un total de pena redimida de 64 días.

Al ser enviadas las diligencias por competencia, este despacho judicial, avocó
conocimiento el 06 de julio del 2023, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal, el envío de tos documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOSE LUIS MARÍMON MARTINEZ, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso en dos oportunidades, la
primera captura se produjo el 28 de noviembre del 2Q^8\ al 08 de febrero del 2022^
descontando 38 meses, 11 días. La segunda captura se produce el 11 de mayo del
2022 para cumplir condena^ y, en la fecha aún continúa detenido por cuenta del
presente radicado.

CONSIDERACIONES

El Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio cumplido por
JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO

18918651

19017041

19077503

PERIODO H/ Estudio
Junio de 2023 90

Julio, agosto y septiembre de 2023 240
Octubre, noviembre y diciembre de 2023 210

TOTAL: 540

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala quecorresponde al juezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...".

' Documento 01 carpeta de conocimiento
^ Ficha técnica
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ le representan
descuentos de pena de 45 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE LUIS
MARIMON MARTINEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE LUIS
MARIMON MARTINEZ el período de 45 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de
la hoja de vida del condenado JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ.

i 1 1 _i • - • _i 1 O'jMtro ijí? St^vi&ios Adiniiiistraüvos luzuados deTERCERO.- Contra la presente decisión proceden los yMedidas de segundad
En la fecha norEstadoNo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
t OÁBR im

La anierior pf

El Secretario.

íAtro
y JUEZ

v[C\ c." ntro msERVinr s mW'rmms juzgados de
E./i:CuC¡OiN UL PLnAo V:/)tO!DA3 Oí SlCUí^íDAD üc ÓüGOTA

Bogotá, D.C.

FEn la fecha notifique pcrsonjlmeníe ia anterior p^pvidfencia a

Nombre.

Rnna

Céd'.iia I miiiiWiinmi' ' ee.eWM.-.iehjw'ritfwx'



5/4/24, t5:05 Correo Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RV: AI207-AI208 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 05001-60-00-

000-2019-00367-00 Número Interno: (13861) CONDENADO: JOSE LUIS MARIMON

MARTINEZ Cédula de Ciudadanía: 1045504503

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 21/03/2024 13:18

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajud¡cia!.gov.co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 208 del 04 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 207 del 04 de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE LUIS MARIMON
MARTINEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>

Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 11:40 a. m.

Para: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramaJudic¡al.gov.co>

Asunto: RE: AI207-Aj2G8 DE MARZO 4 DE 2024//NOTíFICAC(ÓN//Número Unico: 05001-60-00-000-2019-00367-00
Número Interno: (13861) CONDENADO: JOSE LUÍS MARIMON MARTINEZ Cédula de Ciudadanía: 1045504503

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 208 del 04 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 208 del 04 de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE LUIS MARIMON
MARTINEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycru2@procuradüría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. posta! 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.ca>

Asuríto: AI207-AI208 DE MARZO 4 DE 2024//NOTiFICAClÓN//Número Unico: 05001-60-00-000-2019-00367-00

Número Interno: (13861) CONDENADO: JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ Cédula de Ciudadanía: 1045504503

Cordial saludo,



5/4/24, 15:05 Correo: Martha tsabel Culma Soacha • Outlook

Se adjuntan copias del Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

A1207-AÍ208 DE MARZO 4 DE 2024//N0TÍFICACIÓN//Número Unico; 05001-60-00-000-2019-00367-00
Número Interno: (13861) CONDENADO: JOSE LUIS MARIMON MARTINEZ Cédula de Ciudadanía:
1045504503

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

/. m

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

Wtps.7/outlooK.office.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDfi]Yi04YTNkLTk5ZTg2MJE2NzcwYgAQAJaOOLw2DbFKrFJcu4ih5JU%3D



Rama Judicial
Conwjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

ley 906 DEL 2004
Numero Unico; 11001-60.00-023-2014-16429-OQ
Número Interno: (16385)
CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN
Cédula de Ciudadanía; 80005961
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio; 269

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanil!a2csjepinsbta@c;endoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a OSCAR
HERNANDO DIAZ GUZMAN.

ANTECEDENTES

OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
DE ZIPAQUIRA. el 10 de Agosto de 2017, a la pena principal de 126 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO y AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia del 31 de octubre de 2017, confirmó la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena DIAZ GUZMAN, ha estado privado de la
libertad por cuenta deeste proceso del 26 de noviembre de 2014 fecha de la captura
hasta el 12 de Julio de 2016, fecha en la que fue dejado en libertad por vencimiento
de términos, (19 meses y 16 días), y desde el 20 de Noviembre de 2019, hasta la
fecha (51 meses y 27 días).

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano COBOG deesta ciudad, allegó
lossiguientes documentos para efectuar lapertinente redención de pena por estudio
cumplido por OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN en ese establecimiento
carcelario así:
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CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18486294 Enero, febrero y marzo de 2022 372

18586945 Abril, mayo y junio de 2022 288

18698875 Julio, agosto y septiembre de 2022 330

18741100 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 276

18852221 Enero, febrero y marzo de 2023 240

18934110 Abril, mayo y junio de 2023 324

19031353 Julio, agosto y septiembre de 2023 366

**** TOTAL: 2.196

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por ta Institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 85 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, concederla redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividaddurante seis
tioras. así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio^'.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN, le
representan descuentos de pena de 183 días, que es igual a 06 meses, 03 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado DIAZ GUZMAN,
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de estudio
desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a
OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN el período de 06 MESES, 03 DÍAS,
descontados por razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad
a las certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expidase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde
se encuentra descontando pena el sentenciado para ¡os fines legales pertinentes.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Juez



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAÍTRGA I^'yrKO-T^

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. I ^

TIPO DE ACTUACION:

1.7. X OTRO N^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
2a.

NOMBRE DE INTERNQj(PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24, 17;35 Correo: Mariha tsabel Ciilma Soacha - OuHoak

RE: AI269-AI270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 11001-50-00-
023-2014-16429-00 Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ
GUZMAN Céduía de Ciudadanía: 80005961

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 14:36

Para:Martha Isabel Culma Soaclia <mciJlmas@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Hoy 03 de abrí! de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 270 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica de! auto 269 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic!al-gov-co>
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yaimin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Asunto: AI269-AÍ270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-023-2014-16429-00
Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN Cédula de Ciudadanía: 80005961

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI269-AI270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-023-2014-
16429-00 Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN
Cédula de Ciudadanía: 80005961

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htlps://oullook.ofRce-Com/maii/AAMkAGM*NTgzZTMxLWI10TMtNDh|Yi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwK)APCteXS5N6t]'YPzAQG...



4/4/24, 17:35 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBoolc

••jao-- •

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***''*****''NOTiCIA DE
CONFORMIDAD"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por ta Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htfps://OulJQOtofflce.OTm/mail/AAMKAGMxNTgírrMxLWMOTMtNDhjYi04YTNkLTli52Tg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6riYPzAQC.-. 2/2



Rama judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

LEY 906 DEL 2004
Número Unico: 11001-60-00-023-2014-16429-00
Número Interno: (16385)
CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN
Cédula de Ciudadanía: 80005961
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ Z
Auto Interlocutorio: 270 , j: p

REPÚBLICA DE COLOMBIA Í||
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csiepmsbta@cendoj.'amajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho de oficio a verificar el tiempo descontado porel penado OSCAR
HERNANDO DIAZ GUZMAN.

ANTECEDENTES

OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
DE ZIPAQÜIRA, el 10 de Agosto de 2017. a la pena principal de 126 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas porel mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO y AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia del 31 de octubre de 2017, confirmó la sentencia de primera instancia.

Este Despacho judicial el 21 de enero de 2020 avocó conocimiento de las
diligencias, he informó lo pertinente a las partes y se solicitó la documentación que
obrara en la hoja de vida del condenado, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena DIAZ GUZMAN, ha estado privado de la
libertad por cuentade este proceso del 26de noviembre de 2014 fecha de lacaptura
hasta el 12 de Julio de 2016, fecha en la que fue dejado en libertad por vencimiento
de términos, (19 meses y 16 días), y desde el 20 de Noviembre de 2019, hasta la
fecha (51 meses y 27 días).

Se le han reconocido ías siguientes redenciones de pena:

• Auto del 26 de mayo del 2022, se le redimió 211 días.
• Auto del 18 de marzo del 2024, se le redimió 06 meses, 03 días.

Para un total de pena redimida de 13 meses, 04 días.



Rama judicia]
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN viene cumpliendo
la pena de 126 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Segundo
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Zipaquirá, el 10 de agosto de
2017al ser hallado responsable de los delitos de Hurto Calificado y Agravado.

OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN, ha estado privado de la libertad por cuenta
de este proceso en dos oportunidades, la primera del 26 de noviembre de 2014
fecha de la captura hasta el 12 de Julio de 2016, fecha en la que fue dejado en
libertad por vencimiento de términos, y la segunda detendón desde el 20 de
noviembre de 2019, hasta la fecha.

• 1ra Captura: 19 meses, 16 días.
• 2da Captura: 51 meses, 27 días.

Para un total de pena física descontada de 71 meses, 13 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, OSCAR
HERNANDO DIAZ GUZMAN ha redimido pena por un total de 13 meses, 04 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy OSCAR
HERNANDO DIAZ GUZMAN ha descontado sumado el tiempo en físico más el
redimido nos arroja un total de 84 meses y 17 días, de la pena de prisión aquí
impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificarsi hay lugar a redimirle pena. Por el centro de servicios de esta especialidad,
líbrese el respectivo oficio.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN a la fecha ha
descontado un total de 84 MESES Y 1 DÍAS de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN
para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y Cl

•LGADO

Juez



Rama Judltrial
ConsejoSuperior de la íudicaturd

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA fhr'\(y)-1<^

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nf^.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONl ^ ,0%

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

00 a

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24, 17:35 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI269-AI270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Nútnero Unico: 11001-60-00-
023-2014-16429-00 Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ
GUZMAN Cédula de Ciudadanía: 80005961

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 14:36

Para;Manha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 270 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) OSCAR HERNANDO DIAZ GUZIV1AN

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 269 del 18de marzo de 2024, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Asunto: AI269-AI270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICAC[ÓN//Número Unico: 11001-60-00-023-2014-16429-00
Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN Cédula de Ciudadanía: 80005961

Cordial saludo,

Se adjuntan copiasdelAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI269-AI270 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-023-2014-
16429-00 Número Interno: (16385) CONDENADO: OSCAR HERNANDO DIAZ GUZMAN
Cédula de Ciudadanía: 80005961

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV
Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https;/toutlook.officQ.com/maii/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNOhjYi04YTNkLTk5ZT92MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwl<jAPQaXS5N6fjyPzAQC..-



4/4/24,17:35 Correo: Martha Isabel Cutma Soacha - Ouíook

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****"****N0TIC1A DE
CONFORMIDAD*""***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información ^
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htt(>8Ítoutlook.offlce.COm;ma¡l/AAMkAGMxNTgzZTMxLWhOTMlNDHiYI04YTNia.Tk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwk¡APQaXS5N6nYPzAQC.
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Núniero Unico 11001^0-00.017-2014-02001-00
Nume'D Interno (16623)
CONDENADO: JOHANA BEATRIZ VILLAREAl GAUNDO
Ge'JulH de Ciucadania 1014270317

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Centro da Reclusión: CARCEL Y PrNITENClARiA CON Al TA Y MFDIA
SCGURIOAO PARA MUJERES DC BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Auto interlottitorio. 058

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL OEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email elcD25b[i'gcendQi-ramaiudÍGial.nQv. cq

Calle 11 No. 9a - 7i Tülófono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero treintsy uno (31) de dos inil veinllcuat'o (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran tas presentes diligencias con el fin de pronu-iciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de JOHANA BEATRIZ
VlLLAREAL GALINDO.Conforme documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante semencia
fechada el 13 de marzo de 2015, condeno a JOHANA BEATRIZ VlLLAREAL
GALINDOa la pena principal de 135 rnesas de prisión, como coautora responsable
del delito de FABRICACION TRAFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO OE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN LA

MODALIDAD DE TENTATIVA, a la pena accesoria de intiabiilación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena ríe prisión,
naganoole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos
sustilutivos de la roisma.

De acuerdo a la información ocrante en autos, la penada tía eslado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 10 de febrero de 2014.

I.as diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno, avocándose
conocimiento el 2$ de enero de ?016. Ha sido oljjeto de redención cíe pena m
.diferentes fechas:

CONSIDERAaONES

L - ~-ii.:el y Penitenciaria con Al'.a y iiie<iidna Seguridad jrjrri U ¡eres dp 11
.111---1^ Iris ^guíenles aocumpnlos para pFf'-nar la pertirre'"!? •-•rr^nnón de nt'n,í '!•'
e?(ud>a cumplido por JOHANA BEATRIZ VlLLAREAL GAUNDO en ese
establecimiento caríeiano así:

Cnf-eniSi'jvrtoi ik'Utuoi. jnjr.i

RcpuHfi-Bdr C'íhirohid

CcRTfFICADQ

19004677

PERIODO

Julio de 2Ü23

TOTAL;

H/ Estiidio

102

102

Junto a las certific.aí:;iones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejeirpiar su comportamiento y se allegan las actas
correopondienles evaluatívas del estudio desarrdiado por la implicada,
calificándose cono sohresalients su desempeño, reuniéndose asi los requisitas del
articulo 101 de la Ley 55 de 1993.

Elarticulo 494 dsl Cüdigortj Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y meninas da seguridad conceder la redenc>ón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza dfl conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Eslal>locG el articulo 97 de la i ey 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Afíifftiío 97: Reoenaóit oe pona por ssluúio El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por estudio s los
condenados a psna pnvaliva de la libertad. Se 'es abonara w día de reclusión
por dos días Oe estudio.

Sb computará comv un dio üe usíud/o la dedicsción a esía aclividaü durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrá/?computar más
de seis floras dianas de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las acíivkJades
académicas desarrolladas por JOHANA BEAtraz VlLLAREAL GAUNDO le
repissentsn descuentos de pena de 8.5 días.

En el caso siib-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocin-.ienír) de redención de pena a la sentenciada JOHANA BEATRIZ
VlLLAREAL GALINDO. toaa vez que no sdo se llegaron csnificados que constatan
el tlenipo de estadio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales ac'.vidades y sobre ia conducta observada en el
estaClecimienso de reclusión oonde t^a permanecido.

Vale la («na aclarar que si li en en el certificado de cómputo 19004677 se refiere que
la penaca JOHANA BEATRIZ VlLLAREAL GAUNDO esti-dió un total de 18 horas
durante el n>es de agosto y 4? araras para el mes de septierrbre de ?023. éstas horas
no seian tenidas en cuenta al momento de redimirle pena a la condenada, en atención
a que ¡a Junta de fcvaiuarion de la Reciusiór'. calificola gestión como deficiente.

Loanteriorse fundan-ento en lonescritopor el Legislador en olarticulo101 del Código
Penitenciario y carcelaria cuando señala." El Juez de ejecución de penas y medidas
de segundad, para conceder o negar la reaendón de la pena detiera tener en cuenta
la evaluación quo se hüga t!.-i rr.íbajQ, la educación o la enseñanza de que trata la
pressnie ley. En cssi.-i r valuncron de considerará igualmente la conducta del
interno. Cuando estn il uaci :>n sea negativa, el jusí de ejecución de penas se
abstendrá de conci:(Ji.r ttir.h.i rc-dencián "(negrillas fuera de textoi.
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Asi las cosas, como la gestión académica clesaTOllaclo por la penada clursnie los
meses Oe agosto septiembre de 2023. lúe cali'irada aimri iti 'In- <>iilf.i labrá luga'
!i reciimiile pena pur eila<í.

Fiiulmeiite, cuma el Despacio ecfia Oh menos e¡ certilii.-i.l' i. i'i,. ,i>' 1fi&371¿9
que. de acuerdo a la rarlilia b.ograf'ca allegada por el penal, descjhe oue la penada
estudióduraníelosmeses de abril, mayo Yiuniode2023, 'iedispone quepo:el Centro
de Servicios, se reciuiera a la Reclusión, para que lo allegiip lo antes posible, a fin da
verificarsi hay lugar a redimirte pena pordictia gestión. De la misma forma, se re<p;iefe
se alleguen, tamtJién, los ceniticados qus hasta la fectia obren nn l:j noia de la vida fle
la pena, a efectos de verificar si hay lugar a redimir pena y, con ello, un eventual
cumplimiento de pena.

Por lo brevemente e>;puesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION OE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RecONOCER como parte oumplioa de la pena imouesla a JOHANA
BEATRIZ VILLAREAL GALINOO el períoOo de 8.5 días, descontados por razón de
las actividades acadérricas desarrollaclas, de conformidad a la certificación que tus
debidamente relacionada en este proveída

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimir pen a la señora JOHANA BEATRIZ
VILLAREAi GAUNDO por las tioras estudiadas durante los meses de agosto y
septiembre de 2023, por tas razones expuestas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.- A travos del Centro de Serinclos Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciarla con Alta y mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que naga parte de la hoja de vida de la conoenada JOHANA
BEATRIZ VILLAREAL GAUNDO, Asi mismo, solicitando copia del certificado de
cómputo 18937129, corresponijiente a las horas estudiadas durante los meses de
abril, mayo y junio de 2023, y demás cenificados de trabajo y/o estudio que reporten
en la hoja de vida de la penada hasta la fedia. a fin de verificar si iiay lugar a fedimiite
pena y, con ello, venlica' posible cumplimiento de pena.

CUARTO,- Contra la presente decisión proceden los recursos ile ley.

NOTIFIQUESe V CUMPLASE

sAiiwEimmo^EUGÁDO
y JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juagados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seyuridad

En la fecha Nníí^'-mo nnrEstado No,

10 ABR 202^
La anterior p'o.

E! Secretario.

,\\n.v V̂ 1

NOTíFtCAClONES

1kOMBRE de FUWCiONARlO QUE KOTir ..-.J

riUH'-UA
ÜACTIUSP-



5/4/24,14:K) Correo- Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE; AI058 - Al 059 DE 31 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2014-
02001-00 Número Interno: (16623) CONDENADO: JOHANA BEATRIZ VILLAREAL
GALINDO Cédula de Ciudadanía: 1014270317

Maña Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov.co>
Jue 21/03/2024 9:09

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.t-amajudicial.gov.co>

Buenos días, aclaro que los autos de los que me notifique son losautos 059 y058 del 31 de enero de
2024, figurando como condenada JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO.

A María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procüraduría.qov.co

PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620

Ky® I Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 2:14 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RE: AI058- Al 059 DE 31 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2014-02001-00 Número

Interno: (16623) CONDENADO: JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO Cédula de Ciudadanía: 1014270317

Cordial saludo,

De manera muy atenta por favor verificar el número de auto, ya que ese número no se relacionó en el
mensaje original:

Gracias.

Hoy 05 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 084 del 31 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillalcsiepmsbtaCdcendohramaiudicial.sov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:50

Para: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: AI058 - Al 059 DE 31 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2014-02001-00 Número

Interno: (16623) CONDENADO: JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO Cédula de Ciudadanía: 1014270317

https://outlooK.ofnce.com/niail/id/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWI1OTMtNDhjY¡04YTNI<LTk52Tg2MjE2NzcwYgAQABMcTKIRa%2FpJn92uPo0Hrf8%3D
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Hoy 05 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 084 del 31 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOHANA BEATRIZ
VILLAREALGALINDO.

Hoy 05 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 059 del 31 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOHANA BEATRIZ
VILLAREALGALINDO,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 9:25 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>

Ce: eddYgomez.abogado(5)icloud.com <eddYgomez.abogado@icloud-com>

Asunto: AI058- Al 059 DE 31 DE ENERO DE 2024//Número Unico; 11001-60-00-017-2014-02001-00 Número

interno; (16623) CONDENADO: JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GAÜNDO Cédula de Ciudadania; 1014270317

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia de los Autos Interiocutorios del asunto para su respectiva notificación.

AI058 - Al 059 DE 31 DE ENERO DE 2024//Número Unico; 11001-60-00-017-2014-02001-00 Número

Interno; (16623) CONDENADO; JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO Cédula de Ciudadania;
1014270317

CC AL APODERADO PARA FINES PARTINENTES

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https;//OUtiool<.office.com/mail/id/AAQkAGM)cNTg2ZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQABMcTKiRa%2FpJn92uPoOHrfs%3D
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Número Unico. 11001-60-00-013.2011.80269-00

Número Interno (18529)
CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Cédula de Ciurnaania: 7369770

DELITO: ACCESO CARNAL CON INCAPAZ DE RESISTIR
Centro de Reclusión: COWPLLJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

AüiO Interlocutorio: 072

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaH . '-''¿i- e nUüj .famaiuQtcialQOv.co
Cntls •' Síú. 1;,. 24 Toiéloi^o (1) 'í4¿'¿5üb

Edtís^u Kaysser

SIGCMA

BogotóD.C,, febrero prtmero íi) de dos mí veinticuatro(2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tianipo descwitado por el penado DAIRO JOEL
PARRA SOLERA y, requerir documentos al penal para eventual redención.

ANTECEDENTES

El Juzgado Dieaocno Penal del Circuito con Función de conocimiento de esta ciudad,
condenó a DAIRO JOEL PARRA SOLERA, mediante sentencia del 14 de septiembre
de 2012. confirmada por elTndur-at Superiordel Distrito Judicial de Bogotáel primero
de abril de 2013. entre otras a, 216 meses de prisión, porencontrario responsable del
delito de ACCESO CARNAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE
RESISTIR AGRAVADO, negándole tos subrogados penales.

Asi mismo, aparece dentro de la foliatura, acta de audiencia de incidente de reparación
de fetJia 8 de noviembre de 2013, condenando al señor DAIRO JOEL PARRA
SOLERA al ¡sagode 150 smimv a favor dala victima.

Elcondenatdo viene privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 30
de ocLjbre de 2011,

La ejecuciór! de la sentenaa fue asignada inicialmenle al Juzgado dieciséis de
ejecucicíi de penas y medidas de seguridad de esta ciudad, avocando conocimiento
el 29 de mayo de 2013. Poslenormente fue reasignado su conocimiento a este
Juzgado, conforme las Oirectricti'.! del Consejo Seccional ds la Judicatura en su
Acuerdo CSBTAl 6-472 del 21 de junio de 2016, evocándose ronoamiento el 26 de
agosto del irisrno año. e informando lo nertinente a las pades.

DAIRO JOEL PARRA SOLERA 'si -.ido ot^to efe redención de pena en las
siguientes fechas

- 2fide agostode 2016,este Despachots realmió penapor 7mesesy 23 («as.

CQrkM.7<^ SufH-nop .íwla ÍUííkJtuTJ
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- 26 de diciembreOe 2016. se le redimió pena por 10 días.
- 01 Oe junio de 2017, se le redimiópena por 60.5 días.
- 25 de julio de ?í)i8, se le reflimió pena por 5 meses y 1 día.
- 13 de noviembre de 2019. se le redimió pena por 152.5 días.
- 06 de abrilde 2021, se le redimió pena por 5 meses y 4 días
- 15 de febrero de 2022, se le redimió pena por 4 meses y 1.5 días
- 27 de diciembre de 2022. se le redimió pana por i nieses. 3.5 días , En sata

última redención, se reconociólas labores desarrolladas por si condenado en
el penal y certificadas,conespondientes 8 los meses ds octubre, noviembre y
dlciemOre de 2021 y de enero a septiembre de 2022.

Para un total de pena redimida a la fecha, de 33 meses, 16 días.

Mediante auto del 15 de febrero de 2022. este Despacho le negó la libertad
condicional, por ser improcedente el subrogado pretendido bajo los Bnsamientos
del articuló 199 de la Ley 1098 de 2006, decisión que ^ue notificada eri debida forma
Venviando copia de la niisma a la oícina jurídica del penal, para que Hiciera parte
de la hoja de vida del condenado.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemosque DAIRO JOEL PARRA SOLERA viene cumpliendo 216
meses de prisión, pena Que le (ue impuesta dentro ae este radicado porel Juzgado
18 PenaldelCircuito con Funciones de Coi-ocimiento yconfiniwda porla Sala Penal
del tribunal Supenordel Distrito Judicial de Bogotá, al ser hallado re-iponsaSie de)
delitode acceso camal en persona puesta en incapacidadde resistiragravado.

Como se dijo anteriomiente, el señor DAIRO JOELPARRA SOLERA, vieneprivado
de la libertad por cuenta de este pnsceso desde el 30 de oaubre de 2011. Es dedr
que al día de hoy ha descontado de maneia física un lotalde 147meses y 2 días.

Así mismo, tal como ya se describió en ^ iiem de antecedentes, DAIRO JOEL
PARRASOLERA ha redimidopena por un total de 33 meses y 16 dias.

Conforme a lo anteriormente dictib, tenemos que al día de hoy DAIRO JOEL
PARRA SOLERA ha descontado un total de 180 meses y 18 uias. de la pena fle
prisión aqui impuesta.

De otra parte, se dispondrá requerir al Complejo Carcelario y Penitenciario de
Bogotá. La Picota, para que allegue al Juagado, la cartilla oiogrática actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Una vez se reciban los documentos, se entrara a resolver lo que en derecho
corresponda.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO,- DETERMINAR que DAIRO JOEL PARRA SOl.F-RA a la fecha ha
descontado un lüijilue 180 mpses y 1g uids de la pena da pns-on impuesta sn este
prosso.
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SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esSa decisión cnn ílRsünci al redusario rionda se
encuentfa desconlanüo perra el sentenciado DAIRO JOEL PARRA SOLERA para

-•'Ja. Asi ni-^Tio süitciieso |;i mUiIM bioij'afca
V Cfj:idijr.l;i ínii* isti^níe la a í-.r de

aue haga parte de íu •
aclualiza;ia, certificaaos ;i n
venficar si hay lugar a rerln-Hn-

TERCERO.- Conlra la presente üecisión proceden los recursos de ley.

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

SAri^L'Rnme-OELGADO
\| Juez

En la fecha -wEstacloNo.

í-- 10 ABR 202^»
La anterior pro-.-^íns,.®

1 Fl t^Prrfttario



Rama Judídá^
ConteioSuperior de laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA '*COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L >< on. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

'' k ^
A

% ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: OL-

NOMBRE DEINTERNO (PPL): ^

FIRMA Ppt:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

/ \ y



2fJ/3/24,1%;29 Correo: Martha Isabel Cultna Soacha - Ouflook

RE; AI072 DE 1 DE FEBRERO DE 2024//Número Unico; 11001-60-00-013-2011-80269-00
Número Interno: (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de
Ciudadanía: 7369770//NOTIFICACION

Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycruz(s>procuraduria.gov,co>
Jüe 21/03/2024 9:19

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov-co>

Hoy 21 de marzo de 2024, se notifica del auto 072 del 1de febrero de 2024, proferido por el Juzgado 25
de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DAIRO JOEL PARRA SOLERA

A Maria Yazmín Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

ít* Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcu!mas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 2:42 p, m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI072 DE 1 DE FEBRERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00 Número Interno:

(18529) CONDENADO; DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía: 7369770//NOTIFICACION

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI072 DÉ 1 DE FEBRERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00 Número Interno:

(18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía: 7369770//NOTIFICACION

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https:/;outloolLoffice.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDrijYi04YTNKLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6t^YPzAQC.



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outfook24/3/24, 15:29

corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***y***-***I^OTICIA DE CONFORMIDAD*********' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación yseencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.

hítoS'i'/Qi.'tlook.offtce.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

í. \

Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00

Número Interno: (18529)
CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Cédula de Ciudadanía; 7369770

DELITO: ACCESO CARNAL CON INCAPAZ DE RESISTIR

Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 294

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanitla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado DAIRO JOEL
PARRA SOLERA, conforme la documentación recibida del penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Dieciocho Penal
del Circuito con Función de conocimiento de esta ciudad, a DAIRO JOEL PARRA

SOLERA, mediante sentencia del 14 de septiembre de 2012 y confirmada por el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el primero de abril de 2013, a través
de la cual lo condenó, entre otras a 216 meses de prisión, por encontrarlo responsable
del delito de ACCESO CARNAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE

RESISTIR AGRAVADO, negándole los subrogados penales.

El condenado viene privado de la libertad desde el 30 de octubre de 2011 y ha sido
objeto de redenciones de pena.

CONSIDERACIONES

La Responsable del Area de Gestión Judiciai al PPL COBOG PICOTA, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por DAIRO JOEL PARRA SOLERA en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO

18738340

18824412

18895097

18984117

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

Enero, febrero y marzo de 2023

Abril, mayo y junio de 2023

Julio, agosto y septiembre de 2023

H/TRABAJO
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19071624 Octubre, noviembre y diciembre de 2023

TOTAL: 2912

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejempíar su comportamiento y se allegan ¡as actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del articulo 101 de
la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Artículo 62. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
dias de trabajo. Para esto efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por DAIRO JOEL PARRA SOLERA le
representan descuentos de pena de 182 días, o lo que es lo mismo 6 meses y 2
días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado DAIRO JOEL
PARRA SOLERA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por el implicado en peluquería y desde el mes de marzo
de 2023 como recuperador ambiental, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también ta norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.
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Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena DAIRO JOEL PARRA SOLERA, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del Interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
turnos con este fin

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a DAIRO JOEL PARRA SOLERA, se tiene claro que
el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no
puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desarrollada por el interno, lo que así sucedió.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DAIRO JOEL
PARRA SOLERA el periodo de 6 meses y 2 días, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la
hoja de vida del condenado DAIRO JOEL PARRA SOLERA.

TERCERO- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÍELRÍ DELGADO

JUEZ

Cc.iiir& de Seivicios Adniitiihíiativos Juzgados de
Ejecución da Penas y Medidas de Segundad

Enlafecf'a Notlf''"tó n^rEstadoNo.

] p m ím
j La anterior p;,;;. ..... ...rj
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 2-? -<^3- -H

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. I^s2q

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: 'O.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: A1294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICAC!ÓN//Número Unico: 11001-60-00-
013-2011-80269-00 Número Interno: (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA
Cédula de Ciudadanía: 7369770

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@pr0curaduria.g0v-c0>
Mié 03/04/2024 18:22

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 294 del 20 de marzo de 2024, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 295 del 20 de marzo de 2024, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DAIRO JOEL PARRA SOLERA .

i María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcijlmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto; AI294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00
Número Interno; (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía: 7369770

Cordial saludo,

Se adjuntan coplas del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00
Número Interno: (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía; 7369770

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https;//outtook.office.com/maii/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDh|Yi04YTNkLTk52Tg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwKjAPQaXS5N6rjrP2AQC.



4/4/24, 17:36 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oufioolc

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps:/tou8ook.ofrce,cofn/mail/AAMkAGMxNTg22TMxL,V\fl10TMtNDhjYi04rTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYoAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC... 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-013-2011^0269-00

Número Interno; (18529)
CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Cédula de Ciudadanía; 7369770

DELITO: ACCESO CARNAL CON INCAPAZ DE RESISTIR

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 295

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cencloi.ramaiudiciai.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacito a verificar el tiempo descontado por el penado DAIRO JOEL
PARRA SOLERA , conforme la información obrante en el plenario.

ANTECEDENTES

El Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de conocimiento de esta ciudad,
condenó a DAIRO JOEL PARRA SOLERA, mediante sentencia del 14 de septiembre
de 2012, confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el primero
de abril de 2013, entre otras a, 216 meses de prisión, por encontrarlo responsable del
delito de ACCESO CARNAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE

RESISTIR AGRAVADO, negándole los subrogados penales.

Asi mismo, aparece dentro de la foliatura, acta de audiencia de incidente de reparación
de fecha 8 de noviembre de 2013, condenando al señor DAIRO JOEL PARRA
SOLERA al pago de 150 smlmv a favor de la víctima.

El condenado viene privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 30
de octubre de 2011.

La ejecución de la sentencia fue asignada inicialmente al Juzgado dieciséis de
ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad, avocando conocimiento
el 29 de mayo de 2013. Posteriormente fue reasignado su conocimiento a este
Juzgado, conforme las directrices del Consejo Seccional de la Judicatura en su
Acuerdo CSBTA16-472 del 21 de junio de 2016, evocándose conocimiento el 26 de
agosto del mismo año, e informando lo pertinente a las partes.

DAIRO JOEL PARRA SOLERA ha sido objeto de redención de pena en las
siguientes fechas:

- 26 de agosto de 2016, este Despacho le redimió pena por 7 meses y 23 días.
- 26 de diciembre de 2016, se le redimió pena por 10 di'as.
- 01 de junio de 2017, se le redimió pena por 60.5 días.
- 25 de julio de 2018, se le redimió pena por 5 meses y 1 día.
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• 13 de noviembre de 2019, se le redimió pena por 152.5 días.
- 06 de abril de 2021, se le redimió pena por 5 meses y 4 días
- 15 de febrero de 2022, se le redimió pena por 4 meses y 1.5 días
- 27 de diciembre de 2022, se le redimió pena por 4 meses, 3.5 días .
- 20 de marzo de 2024, se le redimió pena por 6 meses, 2 días.

Para un total de pena redimida a la fecha, de 39 meses, 18 días.

Mediante auto del 15 de febrero de 2022, este Despacho le negó la libertad
condicional, por ser improcedente e! subrogado pretendido, bajo los lineamientos
del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, decisión que fue notificada en debida forma
y enviando copia de la misma a la oficina jurídica del penal, para que hiciera parte
de la hoja de vida del condenado.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que DAIRO JOEL PARRA SOLERA viene cumpliendo 216
meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el Juzgado
18 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento y confirmada por la Sala Penal
del tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, al ser hallado responsable del
delito de acceso carnal en persona puesta en incapacidad de resistir agravado.

Como se dijo anteriormente, el señor DAIRO JOEL PARRA SOLERA, viene privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de octubre de 2011. Es decir
que al dia de hoy ha descontado de manera física un total de 148 meses y 19 días.

Asi mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, DAIRO JOEL
PARRA SOLERA ha redimido pena por un total de 39 meses y 18 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy DAIRO JOEL
PARRA SOLERA ha descontado un total de 188 meses y 7 días, de la pena de
prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que DAIRO JOEL PARRA SOLERA a la fecha ha
descontado un total de 188 meses y 7 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios oficiar al Complejo Penitenciario,
adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado
DAIRO JOEL PARRA SOLERA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^RW^lO^LGADO'' 0.^
Juez , ^ ^ •
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JUZGADO 2S_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. •CJ *3) . 2g:^2

PABELLÓN IQ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

l.I. ^ OFI. OTRO iVH>.

FECHA DE AUTO:
. o?5 .

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ro

FIRMA:^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO_

HUELLA DACTILAR:



17¿36 Correo: Martha Isabel Culma Soactia - Outlook

RE; AI294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Unico: 11001-60-00-
013-2011-80269-00 Número Interno; (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Cédula de Ciudadanía: 7369770

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 18:22

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 294 del 20 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) DAIRO JOEL PARRA SOLERA

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 295 del 20 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DAIRO JOEL PARRA SOLERA .

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-013-2011-80269-00

Número Interno; {18529} CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía: 7369770

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI294-AI295 DE MARZO 20 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2011-80269-00
Número Interno: (18529) CONDENADO: DAIRO JOEL PARRA SOLERA Cédula de Ciudadanía: 7369770

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Se¡-vicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htto8://ogtlook.offlce.com/ma¡l/AAMkAGMxNTgzZTMxLWl10TMtNDhjYi04YTNkLTk5Zrg2MiE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC.-, 1/2



4/4/24, 17:36 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuHoolc
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es et destinatario de este correo y ío recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mall/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDh]rK)4YTNkL"ni5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwKiAPQaXS5N6fIYPzAOC-. 2/2



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

Número Unico: 25430-60-00-660-2016-00906-00
Número Interno: (20297)
CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS
Cédula de Ciudadanía: 1070985313
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 204

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

ernai! e¡cp25btíaicendoí.ramaiudicial.qov,cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto^ a la eventual redención de pena en favor de AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, fue condenada mediante fallo emanado
por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Facatativá, el 28 de septiembre de 2016, a la pena principal de 10 meses 20 días
de prisión, multa de 0,33 smimv, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas y la prohibición de consumir sustancias
estupefacientes por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de TRÁFICO FABRICACION Y PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Facatativá,
mediante auto de fecha 23 de septiembrede 2022, resolvió petición de la defensa
y, dispuso negar la declaratoria de extinción de la sanción penal por prescripción
a la penada.

Al llegar las diligencias por competencia, se avocó conocimiento mediante auto
del 24 de abril de 2023, se informó a las partes y se requirió a la Cárcel y
Penitenciarla con Alta y mediana Seguridad, donde se encontraba privada de la
libertad por otro proceso, que fuera dejada a disposición de este, una vezquedara
allí en libertad.

La Reclusión, mediante oficio del 02 de septiembre de 2023, dejó a disposición de
este proceso a la penada, ai haber sido dejada en libertad dentro del cual se
hallaba en cautiverio. En consecuencia, AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS, viene descontando esta pena, desde el 03 de septiembre de 2023.



Rama Judldal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

•Vi,» ^

Se advierte que por cuenta deeste proceso estuvo privada de la libertad del 02 al
03 de julio de 2016, cuando fue capturada en flagrancia ydejada en libertad al día
siguiente, al no ser objeto de medida, descontando 02 días.

La penada por su parte, allegó escrito reiterando se solicitara al penal, el envío de
sus certificados de cómputo para redención.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, con base en la documentación allegada,
que reúne los requisitos exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a ¡os
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividaddurante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio".

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así;

CERTIFICADO

19091126

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2023

TOTAL

TRABAJO I ESTUDIO
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Junio a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo desarrollado por la implicada,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993,

Como se observa aAURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, se le reconocen por
parte del centro de reclusión. 112 horas de trabajo, que al ser abonados dos días
de trabajo por uno de pena, corresponden a 7dias. En lo correspondiente al estudio,
se le reconocen por parte del centro de reclusión, 222 inoras de estudio, que al ser
abonados dos dias de estudio por uno de pena, corresponden a 18.5 días de
redención. Para un total de pena redimida de 25.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar_el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo y estudio desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECO_NOCER como parte cumplida de la pena impuesta a AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS el período de 25.5 días, descontados por razón
de las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficial a la Cárcel y penitenciaría,
adjuntando copia de este auto, para_que haga parte de la hoja de vida de la
condenada AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

n '""o No.
LGADp

£21

'̂ OTiFlCAcfOjgES

•''HOMBRE:

CÚDULA:

i-'VSLi Á~

|«C«SRECE funcionario
OUE notifica.-



24/3/24.16:19 Correo: Marfria Isabel Culma Soacha - Outlook

RE; A1204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25430-60-00-
660-2016-00906-00 Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía: 1070985313

Marta Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/2024 11:16

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 204 del 04 de marzo de 2024, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 205 del 04 de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado(a) AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martlia Isabel Culma Soacha <mcuimas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Maheclia <mycruz(a)procuraduria.gov,co>

Asunto: AI204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25430-60-00-560-2016-00906-00
Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía: 1070985313

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25430-60-00-660-2015-00906-00
Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía:
1070985313

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

https;//outlook-office-com/mail/AAMkAGMxNTg2ZTMxLW110TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQaXS5N6nV1=2AQC..



24/3/24, 16:19 Correo: Martha Isabel Cutma Soacha - Ouflook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. SI no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********[^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httD8:/toutlooK.offlGe.com/mall//V>.MhAGMxNT9zZTMxLWI10TMtNDhlYI04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwk)APQaXS5N6riYPzAQC...



Rama judicial
Consejo Superiorde (aJudicatura

Repúblicade Colombia

Número Unico: 25430-60-00-660-2016-00906-00
Número Interno: (20297)
CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS
Cédula de Ciudadanía: 1070985313
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 205

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bl@cendQÍ.ramaiudlc¡al.Qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver petición de pena cumplida, elevada por la penada
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, al momento de su entrevista,
adelantada el 27 de febrero del año que avanza.

HECHOS PROCESALES

AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, fue condenada mediante fallo emanado
por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Facatativá, el 28 de septiembre de 2016, a la pena principal de 10 meses 20 días
de prisión, multa de 0.33 smimv, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas y la prohibición de consumir sustancias
estupefacientes por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de TRÁFICO FABRICACION Y PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Facatativá,
• mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2022, resolvió petición de la defensa

y, dispuso negar la declaratoria de extinción de la sanción penal por prescripción
a la penada.

Al llegar las diligencias por competencia, se avocó conocimiento mediante auto
del 24 de abril de 2023, se informó a las partes y se requirió a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y mediana Seguridad, donde se encontraba privada de la
libertad por otro proceso, que fuera dejada a disposición de este, una vezquedara
allí en libertad.

La Reclusión, mediante oficio del 02 de septiembre de 2023, dejó a disposición de
este proceso a la penada, al haber sido dejada en libertad dentro del cual se
hallaba en cautiverio. En consecuencia, AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS, viene descontando esta pena, desde el 03 de septiembre de 2023.



Rarna Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Se advierte que por cuenta de este proceso estuvo privada de la libertad del 02 al
03 de julio de 2016, cuando fue capturada en flagrancia ydejada en libertad al dia
siguiente, al no ser objeto de medida, descontando 02 días.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena mediante auto de fecha 12 de
diciembre de 2023 por 9.5 días; auto fechado el 21 de febrero de 2024 por 18.5 días
yen la fecha, 04 de marzo de 2024, por 25.5 días. Para un total de pena redimida
de 53.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, al momento de practicársele entrevista
en su sitio de reclusión, refirió una posible pena cumplida, al interior de su proceso.

Frente a lo señalado por la condenada, ha de resaltarse que, AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, fue condenada dentro de este radicado, por el Juzgado
Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Facatativá
(Cundinamarca). a la pena principal de 10 meses, 20 díasde prisión, por haber sido
hallada responsable del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes.

De ta información obrante en autos, tenemos que AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS, viene privada de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 03
de septiembre de 2023, cuando fue dejada a disposición por las directivas del penal,
a la fecha. Es decir que ha descontado de manera física un total de 06 meses 01
dia. También estuvo detenida inicialmente 02 días, del 02 al 03 de julio de 2016,
cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente, al no ser
objeto de medida de aseguramiento.

De igual manera, tal como se describió en el ítem de antecedentes, a AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, se le ha redimido un total de pena de 53.5 días.

Así las cosas, tenemos que AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, a la fecha
ha descontado un gran total de 7 meses, 26.5 días, de la pena de prisión aquí
impuesta. Es decirque aún no ha cumplido la totalidad de la pena de prisión a que
fue condenada al interior de este proceso.

Conforme lo anterior, se negará la libertad por pena cumplida que ha pretendido la
condenada AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS y, por el contrario, deberá
continuar purgando su pena en el establecimiento carcelario que le fue designado.

Sin embargo, se requerirá a la penada para que, si lo considera viable, allegue
elementos materiales probatorios que, permitan al Juzgado verificar su arraigo
familiar y social, en aras de estudiar algún beneficio legal al que pueda acceder.

De otra parte, a través del Centro de Servicios, se oficiar al penal para que, allegue
al Juzgado la cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que
ostente la penada hasta la fecha, así como concepto sobre la conveniencia de
otorgarle la libertad condicional.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

!\

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la condenada
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- REQUERIR a AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, para que, si
lo considera viable, allegue elementos materiales probatorios que, permitan'al
Juzgado verificar su arraigo familiar y social.

TERCERO- Através del Centro de Servicios Administrativos, enviar copia de esta
decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujejes de Bogotá, para quehaga parte de la hoja de vida de AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS. Así mismo, solicitar copia de su cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la
fecha y concepto sobre la conveniencia de otorgarte la libertad condicional.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En la fecha NoTífv.MP rw Estado No,

t OABR 2m
La anterior prü\,

Secratariñ

LOADO
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NOTIFICACIONES

FECHA-Oalüxlz^

CÉDULA:

HORA:.

N0W3RH DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:
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24/3/24.16:19 Correo: Wartfia Isabel Cuima Soacha - Outlook

RE: AI204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//NúmGro Unico: 25430-60-00-
660-2016-00906-00 Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía: 1070985313

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 20/03/2024 11:16

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov,co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 204 del 04 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 205 del 04 de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 25430-60-00-660-2016-00906-00
Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía: 1070985313

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI204-AI205 DE MARZO 4 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25430-60-00-660-2016-00906-00
Número Interno: (20297) CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS Cédula de Ciudadanía:
1070985313

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

htlp8.//outlook.office.



24/3/24, 16:19 Correo;.Marttia Isabel Cutma Soacha - Oullook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. S¡ no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqüelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps//outfoofcomce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLW110TMtNDhiYt04YTNkLT>52T92MiE2NzcwY3AuAAAAAADYHUJwkjAPaaXS5N6nyPzAQC..,
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Número Unico: 25286-61.01-128.2013-80049-00
Número Interno: {20374)
CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA
Cédula de Cludadania' 5237T328
DELITO:TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión; CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto InlerloculoriQ : 186

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL OEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

em/iil nicp25fciiffi<;endci ramaiLidioal.oov.co
Cana 11 No. 9a- 24 Teléfono (1)3422586

Eoi'icio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28)de ctos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al de^actio se enoientran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eveittual redención de pena en favor de la sentenciada LUZ AMPARO
FOREROVERGARA, conformela documentación enwada de la reclusión.

ANTECEDENTES

LUZ AMPARO FORERO VERGARA. fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
FUNZA CUNDINAMARCA, el16de agosto de2017, a lapena.pnrvcipalüe 64meses
de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v para el año 2013, a la accesoria de inhabilitación
parael ejercicio de derecl^os y funciones pütriicas porel-mismo lapsode la pena
pnncipal, como penalmente responsable del delitode TRAFICO, FABRICACION O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada lasuspensión condicional
de la ejecuciórí de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juagado, donde el 13 de abnl
de 2022se avocó coríocímiento y se informó lo pertinente a las parles, solicitando
igualmente ladocumentación que reposaraen la hojade vidade la condenada.

Para efectos Oe la vigilancia de la pena LUZ AMPARO FORERO VERGARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 10 al 11 de abril de
2013 cuando fue capturada en flagrancia y deiada en libertad aldia siguiente ai no
ser objeto de medida y, desde el 24 de enero de 2022 cuando se hizo efectva la
ordende captura librada para cumplimiento de pena.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allego lossiguientes documentos paraefectuar lapertinente redención de penapor
estudio cumplido por LUZAMPARO FORERO VERGARA en ese establecimiento
carcelario asi

Raou |udKi«l
Con5qoSuF«?nor dg I4íudícabjM

Ropüblica CAiombia

CERTIFICADO

1909750S

PERIODO

Octubre,noviembre y diciembre de 2023
TOTAL:

SIGCÍMA

H/

Estudio

336

336

Junto a tas csrtificadones que arriba fueron relacionadas s« acompañan las
respectivas certificaciones de conducía expedidas por la institución carcelaria an
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
Gorrespondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi(os requisitos
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que mn^sponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad concedee la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza deconformidad a lo previsto por elCódigo Penitenciano
y Carcelario,

Estatilece elartículo 97delaLey 65de 1993, modificado por laley 1709 de2014 lo
siguiente:

'Articulo 97. Redención de pena por estudia. Bl Juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la ivdención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará undia de reclusión
por dos dias da estudio.

Secomputará como un dia deestudio ladedicación aesta actividad durante seis
horas, asiseaendias diíeronles. Para esosefectos, no sepodrán computar más
de seis horas dianas de estudio

Conísnne a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LUZ AMPARO FORERO VERGARA le representan
descuentos de pena de 28 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo deestudio desplegado por laimplicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño entales actividades ysobre laconducta observada enelestablecimiento
de redustón donde ha permanecido,

Potloanterior se cumplen lospresupuesten para^ectuar el reconocimiento delraen
lo que asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECuaON DE
PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.. RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ
AMPARO FORERO VERGARA elperiodo de28 dias. descontados por razón delas
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SIGCMA

actividadesacadémicas desarrolladas,fle conformidad a lascertificaclonGs que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcet y
Penitenciaria de Media Segundad paraMujeres ds Bogotá, adjuntando coplade este
auto, para que haga parte de la fioja de vtda de ia condenada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA.

TERCERO.- Contra lapresentedecisión procedan los recursos de ley.

NOTiFiQUeSE Y CUMPLASE
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14/3/24, 19:53 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlocric

RE: A!186-AI187 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICAaÓN//Número Unico: 25286-61-01-
128-2013-80049-00 Número Interno; (20374) CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO
VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328

i

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:24

Para:Maí1ha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 186 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ AMPARO FORERO
VERGARA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 187 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ AMPARO FORERO
VERGARA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculma5@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a, m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuradurÍ3.gov,co>
Asunto: Afl86-Atl87 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//NÚmero Unico; 25286-61-01-128-2013-80049-00
Número Interno: (20374) COMDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328

Cordial saludo,

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI186-AI187 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOT!FICACIÓN//Número Unico: 25286-61-01-128-2013-80049-00 Número
Interno; (20374) CONDENADO; LUZ AMPARO FORERO VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htlpsy/oudoolc.office.
1/2..



Correo: Marth.a Isabel CulmaSoadia - Outlook

.é

•oa©-^ '•

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama i
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***''**''**NOTICIA DE
CONFORMIDAD********"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlps://ouUook.offic«.
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Número Unico: 25286-61-01-128-2013^0049.00
Número Interno; (20374}
CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA
Cédula de Ciudadanía: 52377328
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 187

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qQv.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por LUZ AMPARO FORERO
VERGARA, conforme la información obrante en el proceso.

ANTECEDENTES

LUZ AMPARO FORERO VERGARA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
FUNZA CUNDINAMARCA, el16 de agosto de 2017, a la pena principal de 64 meses
de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v para el año 2013, a la accesoria de Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien lefue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde el 13 de abril
de 2022 se avocó conocimiento y se informó lo pertinente a las partes, solicitando
igualmente la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ AMPARO FORERO VERGARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 10 al 11 de abril de
2013 cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente al no
ser objeto de medida y desde el 24 de enero de 2022 cuando se hizo efectiva la
orden de captura librada para cumplimiento de pena.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas;

- Auto del 28 de junio de 2022, se le redimió pena por 8.5 días;
- Auto del 24 de mayo de 2023 se le redimió pena por 29.5 días.
- Auto del 11 de octubre de 2023 se le redimió pena por 47 dias
- Auto del 09 de enero de 2024 se le redimió pena por 10.5 días.
- Auto del 28 de febrero de 2024, se le redimió pena por 28 días.

Para un total de pena redimida de 4 meses, 3.5 días.
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CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que LUZ AMPARO FORERO VERGARA viene cumpliendo
64 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el Juzgado
Penal del Circuito de Punza, al ser hallada responsable del delito de Trafico,
Fabricación o porte de estupefacientes.

Como se dijo anteriormente, LUZ AMPARO FORERO VERGARA, viene privada de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 24 deenero de 2022, mas 2 dias que
estuvo inicialmente detenida. Es decir que al día de hoy ha descontado de manera
física, un total de 25 meses y 6 días.

Asi mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, LUZ AMPARO
FORERO VERGARA ha redimido pena por un total de 4 meses y 3.5 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy LUZ AMPARO
FORERO VERGARA ha descontado un total de 29 meses y 9.5 días, de la pena de
prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que LUZ AMPARO FORERO VERGARA a la fecha ha
descontado un total de 29 meses y 9.5 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta yMediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de la condenada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. -

En I»

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

O m
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14/3/24.19:53 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

RE: An85-AI187 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25286-61-01-
128-2013-80049-00 Número Interno: (20374) CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO
VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradüria.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:24

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 13 de marzo de 2024, Minisíerio Público se notifica del auto 186 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZ AMPARO FORERO
VERGARA

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 187 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LUZAMPARO FORERO
VERGARA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5' # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcLilmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI186-AI187 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTiFICACIÓN//Número Unico: 25286-61-01-128-2013-80049-00
Número Interno: (20374) CONDENADO; LUZ AMPARO FORERO VERGARA Cédula de Ciudadanía; 52377328

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI186-AI187 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 25286-61-01-128-2013-80049-00 Número
Interno: (20374) CONDENADO; LUZ AMPARO FORERO VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

httpsV/outiook.office.



14/3/24, 19:53
Correo: MarthaIsabel CulmaSoacha - Outlook

itÑÍ^A

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de esto correo ylo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es^realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *""*****NOTICIA DE
CONFORMIDAD********'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//OuUook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhJYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6riYPzAQC..
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Número Unico: 11001-60-00-019-2023-01872-00
Número Interno: (22564)
CONDENADO: JEISSON BAYONA CAMACHO
Cédula de Ciudadanía: 1026568283
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: ESTACION DE POLICIA DE BOSA
Auto Interlocutorio: 223

LEY 1826 DEL 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendQi.ratnaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por el Dr. Josué Ivan Álvarez abogado del condenado
JEISSON BAYONA CAMACHO, en aplicación del artículo 38 G del Código Penal.

ANTECEDENTES

JEISSON BAYONA CAMACHO fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 123 PENAL IVIUNICIPAL DE CONOCIÍVIIENTO de esta ciudad, el 4 de
Agosto de 2023, a la pena principal de 18 MESES de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, en calidad de cómplice penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO CONSUIVIADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 05 de octubre del 2023, informó lo pertinente
a las partes y solicitó a la Estación de Policía de Bosa trasladaran al condenado a
un centro Carcelario.

Para efectos de la vigilancia de la pena JEISSON BAYONA CAMACHO, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de marzo de 2023,
cuando fue detenido en situación de flagrancia, hasta la fecha aún continua.

Ahora, el Dr. Josué Ivan Alvarez abogado del condenado allegó escrito solicitando
se le conceda a su prohijado la prisión domiciliaría, al considerar que reúnen los
requisitos del artículo 38 G del Código Penal y adjunta elementos materiales
probatorios para acreditar su arraigo.

CONSIDERACIONES

El Despacho, abordará el estudio del beneficio deprecado por el señor defensor del
condenado, atendiendo los argumentos planteados en su memorial; para ello, se
debe indicar que, el artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la
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ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia del condenado en los
siguientes términos:

Articulo 28. Adicionase un articuio 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 38G. La ejecución de lapena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articuio 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de ia victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de ios siguientes delitos:
genocidio: contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura: desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para ia comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra lolibertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación dei terrorismo
y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo dei articulo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala;

Articulo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 3dB. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuendo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de ios servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
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lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, I) que el sentenciado haya cumplido
la mitad de la pena impuesta, 11} que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, III) que no se trate de una conducta punible excluida expresamente
del beneficio, IV) yque concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena impuesta en este
caso equivale a 09 meses, JEISSON BAYONA CAMACHO completa en prisión
intramural 11 meses. 08 días, cumpliéndose así con esta exigencia.

Así mismo se advierte que el sentenciado no pertenece al grupo familiar de las
víctima, verificándose el segundo requisito.

Asu vez tenemos que el delito endilgado, hurto calificado agravado consumado, no
se encuentra en el listado de punibles excluidos del beneficio por el mismo articulo
38 G, cumpliéndose así con la tercera exigencia.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000. El numeral tercero hace
referencia a la demostración del arraigo familiar y social y el cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas.

En cuanto a la demostración del arraigo, tenemos que. si bien el defensor, indicó
que el penado fijará su domicilio en la Carrera 73 8 No, 39 - 35 sur Barrio Camilo
Torres en la Localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá: también lo es que el
numeral 3 del artículo 38 Bde la misma obra, a la que nos remite la norma invocada,
es contundente cuando describe "Que se demuestre el arraigo familiar y socialdel
condenado.- En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la
medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo".

Siendo así, es obligación de este Despacho entrar a establecer, con los elementos
de prueba allegados, el arraigo familiar y social del condenado, para tener certeza
del lugar donde va a continuar cumpliendo pena, en el evento que proceda el
sustituto deprecado.

En consecuencia, al no cumplirse con este requisito, se negará el sustituto de la
prisión domiciliaria solicitado. Sin embargo, se dispondrá que el Asistente Social del
Centro de Servicios Administrativo de estos juzgados, verifique el arraigo familiar y
social de JEISSON BAYONA CAMACHO en la Carrera 73 B No. 39 - 35 sur
Barrio Camilo Torres en la Localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá,
teléfono de contacto 3134181774, la diligencia será atendida por el padre del
condenado el señor Marco Antonio Bayona Rojas, determinando en dicha visita,
quiénes residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se dedican, qué
parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a recibirlo y apoyarlo
emocional y económicamente hasta el término de su condena. En consecuencia, al
no cumplirse con este requisito, se negará el sustituto de la prisión domiciliaria.

Una vez se cuente con el informe del asistente social, se entrará nuevamente a
resolver de fondo sobre la procedencia o nó del sustituto.
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Finalmente, se requerirá por segunda vez, a través del escribiente a la Estación de
Policía de Bosa, para que, informe al despacho los motivos por los cuales no, ha
realizado el traslado del condenado a un Establecimiento Carcelario, omitiendo las
órdenes judiciales ya impartidas en dicho sentido.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JEISSON BAYONA CAMACHO el beneficio de la ejecución
de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, al no cumplir con todos
los requisitos establecidos en el artículo 38 G del Código Penal, atendiendo las
razones que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos
de estos juzgados para que verifique el arraigo familiar y social de JEISSON
BAYONA CAMACHO en la Carrera 73 B No. 39 - 35 sur Barrio Camilo Torres
en la Localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá, teléfono de contacto
3134181774, determinando quiénes residen allí, desde qué época, en qué calidad,
a qué se dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a
recibirlo y apoyarlo emocional y económicamente hasta el término de su condena.

TERCERO: OFICIAR a la Estación de Policía de Bosa, para que, informe al
despacho ios motivos por tos cuales no, ha realizado el traslado del condenado
JEISSON BAYONA CAMACHO a un Establecimiento Carcelario.

CUARTO: ENVIAR copia de este auto al penal donde viene cumpliendo pena
JEISSON BAYONA CAMACHO, para que haga parte de su hoja de vida. Asi
mismo, solicitar el envío de su cartilla biográfica actualizada, certificados de
cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

r \ /?

SAHUEL ÍLGADO

JUEZ
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19ÍJ/24.17:49 Correo: Martlia Isabel Culma Soacha - Outlook

RE; AI223 DE MARZO 6 DE 2024//NOT1FICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-
2023-01872-00 Número Interno: (22564) CONDENADO: JEISSON BAYONA CAMACHO
Cédula de Ciudadanía: 1026568283

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Mar 19/03/2024 17:01

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajodidal.gov.co>

Hoy 19 de marzo de2023, Ministerio Público se notifica del auto 223 de fecha 6de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JEISSON BAYONA
CAMACHO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procur3duria.gov.co>
Ce: abogado,josuealv3re2(S)gmail.com <abogado.josuealvarez@gmail.com>
Asunto: AI223 DE MARZO 6 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-2023-01872-00 Número
Interno: (22564) CONDENADO: JEISSON BAYONA CAMACHO Cédula de Ciudadanía: 1026558283

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI223 DE MARZO 6 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-2023-01872-00 Número
Interno: (22564) CONDENADO: JEISSON BAYONA CAMACHO Cédula de Ciudadanía; 1026568283

CC AL APODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://oiJtlook.office.COm/mail/AAMkAGMxNT9zZTMxLWI10TMtNDhJYI04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwtcjAPQaXS5N6riYPzAQC-..
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Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********f^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico 13222-60.00-000-2018-00001-00
Número Interno (27562)
CONDENADO:NELLY NARVAEZ ESCOBAR
Cédula de Ciudadanía: 1101441017

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutono'176

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25t)liS)cendoi.rama]uaici3l.QQv.co
Calle n No.9a- 24 Telefono (1)3422586-

Édifick) Kaysser

Bogotá D.C, febrero veintiocho (28)de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se erKuerrtran fas presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respeao a la eventual recíención de pena en favor de ia sentenciada NELLY
NAAVAEZ ESCOBAR. conforme ladocumentación allegada de la reclusión

ANTECEDENTES

El JuagadoQuinto PenaldelCircuito conFunciones de Conocimiento de Cartagena,
emitió sentencia el 10 de diciembre de 2018, en los siguientes términos:

NELLY NARVAEZ ESCOBAR, fue condenada a la pena principal de 54 meses da
prisión, mulla de 234 s.ni.l.m.v, como penalmente responsable del delito de
TRAFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicionalde la ejecutáOn de (a pena, la prisióndomiciliaria
y el mecanismo de vigilancia electrónica por improcedente.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde se avocó
conocimientoel 31 de marzo de 2022 e informó lo pertinente a las partes.

Para efectosde la vigilancia ae la pena, según la información recibida del Juzgado
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Juan de Pasto, NELLY
NARVAEZ ESCOBAR, ha estado privada de la libertad porcuenta de este proceso
desd« el 30de noviembre de 2021,cuandolaoficiria jurídica delEPMSC de Ipiales
Nanño, les informó que el Juzgado 03 homólogode esa localidad,te había concedio
la libertad inmediata en el proceso N° 1322609909220170035100 y. comenzó 3
descontar pona por si radicado de la reterenaa.

Igualmente medíanle providencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado de 3
Ejecuciónde Penas y Medidas de Segundad de San Juan de Pasto, les infonno el
excedentede lapena, abonos que fuenan tenidos en cuentaen el preser>te proceso

íUmaJuJida]
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República de Cnkvnbta

• NELLY NARVAEZ ESCOBAR, excedente de 1 mes, 5 días

CONSIDERACIONES

La Cárcel yPenitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por NELLY NARVAEZ ESCOBAR en ese estatriecimieito
carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO

19120351 Octubre, noviembre y diciembre d.» 2023 330
"" TOTAL: 330

Junto a las certificaciones que arriba ftjeron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta egjedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desan-ollado por la implicada,
calificándose como st»resaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos dei
articulo 101 de la Lsy 65 Be 1993.

Elartículo 494 de) Código de Procedimiento Penal señala que corresponde aljuez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trat)^, estudio yenseñanza daconformidad a lo previsto porelCódigo Penitenciano
y Caifctório.

Establece el articulo 97Oe la Ley 65de 1993. modificado porlaley1709 de 2014 lo
siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. £/juez de sjecución depenas y
medidas de segohdad concederS la redención de pena por e$ludio a los
condenados a pena privativade ia libertad. Se les abonará un dia de reclusión
por dos dias de esfudio.

Se computaré comoundiade estudiola dedicación a esía actividad duranteseis
horas, asisea endiasdiferentes. Para esosefectos, nose podrán computar más
de seis horas diarias de estudio. ."

Confomie a to dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarroKadas por NELLY NARVAEZ ESCOSM le representan
descuentos de pena de 27,5 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a tasentenciada NELLY NARVAEZ
ESCOBAR, toda vez que no solo se allegaron certificados queconstatan eltiempo de
estudio desplegado porta implicada, sino también certificaciones sobre sudesempeño
en talesactividades ysobrelaconducta observada en eiestaídecimiento de reclusión
donde ha permanecido.
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Porloanterior se cumpten lospresupuestos paraefectuar el reconocimiento detcaso,
lo que asi se haré mediante este proveído.

Pof lo Srevemente expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida cJe la pena impuesta a NEtLY
NARVAEZ ESCOBAR el periocJo de 27.5 días, descontados pOf razón d« las
acBvidades académicas desairolladas, de conformidad a iascenfflsaclonesquefüeiwr
debidamente reladonadas en este proveído.

SEGUNDO.- A Iravés del Centro de Sen/icios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Alia y mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto,
para que haga parte de la hoja de vida de la conctwaOa NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

TERCERO.- Contra la presente decisiónpiTX«tJen los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

I Suportar iHrttatrni

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

í OABR 2024
La anferiorpri

FECHAz; ÍHORA;.

NnMRRF /^l g(|c|
CÉDULA: /t^Q/ ^^1 1^
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;•£/ Secrataríp



14/3/24.20:00 Correo:Martfia Isabel CulmaSoacha - Outlook

RE; An76-AI177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 13222-60-
00-000-2018-00001-00 Número Interno; (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ
ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna,gov.co>
Mié 13/03/2024 16:14

Para:Martha Isabel Culma Soacha <rTtcuimas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 176 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {a) NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 176 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co
PBX; +57{1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculm3s@cendoj.ramajijdicial.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:40 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycrtiz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI176-AÍ177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-00
Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI176-AI177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//NúmerD Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-
00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía:
1101441017

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGMxNTqzZTM!<LWI10TMtNDhiY¡04YTNkLTI<'i7Tn?MiF?W



14/3/24. 20:00 Correo: Marida Isabel Ciíma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********I^0T1C1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https-//outlook.offtce.
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Número Unico: 13222-60-00-000-2018.00001-00
Númefo Interno: (27562)
CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR
Cédula de CiuüaOania 1101441017

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Aulo Interlocutono: 177

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

ematl eÍcD25bt^cencioi.rafnaiuqicial_i3ov.co
Caífü 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 3^22586

Ed^hek)Ksyssdr

Biagotá D.C. febrero veinliocíio (28)(te dos mil veinticuatro(2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despací» a verificar el tiempo descontado por NELLY NARVAEZ
ESCOBAR, confomie la informaciónobrante en el proceso.

ANTECEDENTES

ElJuzgado QuintoPenal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cartagena,
emitió sentencia el 10 de diciemore de 2018, Rn los siguientes términos:

NELLY NARVAEZ ESCOBAR, fue condenada a la pena principal de 54 meses de
prisión, multa de 234 s m.l.m.v. como penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES (Articulo 376
inciso 3°}. a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de ta
pena, la prisión domiciliaria y el mecanismo de vigilancia electrónica por
improcedente.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde se avocó
conociprYientoelSI de marzo de 2022 e infoimó lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena, según la información recibida del Juzgado
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de San Juan de Pasto, NELLY
NARVAEZ ESCOBAR, ha estado privadade la libertadpor cuenta de este proceso
dasdo el 30de nowembre de 2021,cuandolaoficina jurídica delEPMSC de Ipiales
Nariño, les informó que el Juzgado 03 homologode esa localidad,le habla concedio
la libertad inmediata en el proceso N" 1322609909220170035100 y comenzó a
descontar pena po' el radicado de la referencia.

Igualmente mediante providencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado de 3
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Juan de Pasto, les informó el
excedente de la pena, abonos que fueron tenidos en cuenta en el presente proceso
asi:

Rama
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R«rptiN¡ci Colombia

• NELLY NARVAEZ ESCOBAR, excedente de 1 mes, 5 días.

La condenada ha sidoobjeto de estudio rte redención en las siguientes
oportunidades:

• Auto del 03 de febreni del 2023, se le redimió 17 días.
• Auto del 17 de abril del 2023, se le redimió 17.5 d(as.
• Auto del 11 de julio del 2023, se le redimió 25 días.
• Auto del 06 de septiembre de 2023, se le redimió 25.75 días,
«Auto del 31 de enero de 2024, se le redimió pena por 26.5 días
• Auto del28 de febrero de 2024, se le redimió pena por 27.5 dias

Para un total de tiempo redimido de 4 meses. 19.25 dfss, sumado al tiempo que
excedió en si radicado 2017-00351 de 01 mes. 05 días, nos arroja un total de 5
meses, 24,25 días.

Mediante auto del 31 de octubre del 2022, se le negó a NELLY NARVAEZ
ESCOBAR, la prisión domiciliaria, en atención a que no reunía los requisitos para
tenérsele como madre cabeza de familia.

Deigual forma, el 25de octubre de 2023, el Despacho nególa prisión domiciliaria
8 la penada, aj no naber descontado para ese momento la mitad de la pena,
conforme lodemanda tí articulo 38 G del Código Penal, decisión Que fue reiterada
el31 de enerode 2024 al encontrarse excluido el delito porelque fue conoenada
de eMe beneficio.

CONSIDERACIONES

Para e) caso, tenemos que NELLY NARVAEZ ESCOBAR viene cumpliendo 54
mesesde prisión, pena quele fue impuesta dentro de este radicado porel Juzgado
Quinto Penal del Circuito conFunciones de Cotiocimienlo de Cartagena, alserhallada
responsable del delito de trafico, fabricación o porte de estupefacientes (Articulo 376
inciso 3').

Como se dijo antenormente. NELLY NARVAEZ ESCOBAR vtene privada d© ia
libertad por cuenta deeste proceso desde el 30 denoviembre de2021. Esdecir qué
aldíade hoy fia descontado domanera física un total de 26meses y 29dias.

Asimismo, talcomoya se describió en el item tJe antecedentes, NELLY NARVAEZ
ESCOBAR ha redimido pena por un totalde 4 meses y 19.25dias, sumando el
tiempo queexcedió enel radicado 2017-00351 de 01 mes,05dias,para untotal a©
5 meses, 24,25 dias.

Conforme a loanteriormente dicho, tenemos que al dia de hoy NELLY NARVAEZ
ESCOBAR hadescontado untotal de 32 meses y23.25 días, de lapena de prisión
aqui impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C,
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PRIMERO.- DETERMINAR que NELLY NARVAEZ ESCOBAR a la fecha ha
descontado un total de 32 meses y 23.25 dias de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con fleslino al reclusorio donde se
erKuentradescontando pena la senteirciada NELLY NARVAEZ ESCOBARpara que
hagaparte desu hoja de vida, lo Que se harás través delCentro de SepVhCios.

TERCERO.-Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

EíUafeeto NotifH,,. No.
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

LGAPO La anterior ¡í;^,
í OASR

Íimeíark

I : Co»e|eso|iw*r*l»*wíí22!l
Re^blMBdeCnkMnbij

CENTRO DE SERVICIOS ADMlNiSTRATlWS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PE^MS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

rcCH^i-H 9 ('!?74^0RA:_ OACTILÍ

CÉDULA

NOMBRE DE FUNCiONARlOQUE NOTSFICA:

HUELLA
DACTILAR



14/3/24, 20:00 Correo: Martha Isabel Culma Soacha • Outlook

RE: AI176-AI177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 13222-60-
0t)-000-2018-00001-00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ

^ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:14

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notiñca del auto 176 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 176^del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajijdiciai.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:40 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz I\i1ahecha <mycruz(®procuraduria.gov-co>
Asunto: AI176-AI177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-00
Número Interno: (27552) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del. asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI176-AI177 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFÍCACIÓN//Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-
00 Número Interno; (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía:
1101441017

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Efecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://out!ook.offlce.



14/3/24. 20:00
Correo; Marttia Isabel CulmaSoacha - Outlook
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónica contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********I^qT|cia de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h«ps://otJtloofcoffice.
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República de Colombia

LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00
Número Interno: (29441)
CONDENADO: ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA
Cédula de Ciudadanía: 9871629
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

Auto Interlocutorio; 267

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilIa2csjepmsbta@cendoj.-amajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado ANDRES FELIPE
VALENCIA OCHOA, conforme la documentación enviada de la reclusión.

ANTECEDENTES

ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 40 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 25 de octubre de 2022, a la pena principal de 04 AÑOS 04 MESES de
prisión, multa de 66 smimv, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de TRÁFICO FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, inciso 3°. Del artículo 376 del Código Penal, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 13 de julio de 2023, se informó lo pertinente
a las partes y se ofició al penal para que alleguen la cartilla biográfica y demás
documentos que reposen en la hoja de vida del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 31 de marzo de
2022 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de esta ciudad, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio cumplido por
ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

026270

PERIODO H/ Estudio

Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 1.467
Octubre, Noviembre, Diciembre del 2022

Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo,
Junio, Julio del 2023

TOTAL: 1.467

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándosecomo sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 85 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 20141o
siguiente;

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos dias de estudio.

Se computará como undíade estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Confonne a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA le representan
descuentos de pena de 122.25 días, que es igual a 04 meses, 2.25 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ANDRES FELIPE
VALENCIA OCHOA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por loanterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ANDRES
FELIPE VALENCIA OCHOA el período 04 MESES, 2.25 DÍAS, descontados por
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razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las
ceríifícaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO. - Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficiar al CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTá'
adjuntando copia de este auto para que obre en la hoja de vida de ANDRES FELIPE
VALENCIA OCHOA.

TERCERO. -Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE " i

Juez

, ni

SER*-''C'OS AOMINiSTRATlVOS DE^ ¡
LtjutiON UL PEhAo Y-^lü-ÜIDAS DE SEGURID^j ul -üGD^A

I Bogow, D.C.

^i\\ en la fpcna notifique personalmente la anterior provniM^LM .'j
p out-oA- I

.A '̂OiX 1
Finna ' -•

.... ... - :

Finna

Cédula

a(te)g«iuww

a'echa Nntrf..-.„o nnrEsfado No.

' o ABR 2024
í-a anterior pío,,

t
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4/4/24, 17:37 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBook

RE: AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-
017-2022-02719-00 Número Interno: (29441) CONDENADO: ANDRES FELIPE VALENCIA
OCHOA Cédula de Ciudadanía; 9871629

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 18:26

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica deí auto 267 del 18 de marzo de 2024, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE VALENCIA
OCHOA.

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 268 del 18 de marzo de 2024, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m,

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuradijria.govxo>

Asunto: AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTjFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00

Número Interno: (29441) CONDENADO: ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA Cédula de Ciudadanía: 9871629

Cordial saludo,

Se adjuntan coplas del Auto Interlocutorio de! asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00
Número interno; (29441) CONDENADO; ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA Cédula de Ciudadanía;
9871629

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

https://C5utloo(t.off¡ce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNItLTk5ZTg2MiE2NrcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6i]"YPzAQC-.



4/4/24, 17:37 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Ouíook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

pg CONFORMIDAD*"******' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hty)S'.//OLillook.office.



Racna judicial
, - Consejo Superior de la Judicatura

f República de Colombia

-V

LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00
Número Interno: (29441)
CONDENADO; ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA
Cédula de Ciudadanía: 9871629
DELITO; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorlo; 268

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmst)ta@Gendoj.'"amajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado ANDRES
FELIPE VALENCIA OCHOA, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 40 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 25 de octubre de 2022, a la pena principal de 04 AÑOS 04 MESES de
prisión, multa de 66 smimv, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de TRÁFICO FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, inciso 3°. Del artículo 376 del Código Penal, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 13 de julio de 2023, se informó lo pertinente
a las partes y se ofició al penal para que alleguen la cartilla biográfica y demás
documentos que reposen en la hoja de vida del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 31 de marzo de
2022 hasta la fecha.

• En Auto del 18 de marzo del 2024, se le reconoció 04 meses, 2.25 dias.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA viene cumpliendo
52 meses de prisión, pena que lefue impuesta dentrode este radicado porel Juzgado
Cuarenta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, al ser
hallado responsable del delito de trafico faoricación o porte de estupefacientes.
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Como se dijo anteriormente, el señor ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA, viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 31 de marzo de 2022. Es
decir que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 23 meses y 18
días.

Asímismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, ANDRES FELIPE
VALENCIA OCHOA ha redimido pena por un total de 04 meses, 2.25 días..

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy ANDRES FELIPE
VALENCIA OCHOA ha descontado un total de 27 meses y 20.25 días, de la pena
de prisión aquí impuesta.

Finalmente, alléguese al expediente el oficio N''114-CPIV1SB0G-0J-14296
proveniente de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, por medio
del cual, informan al despacho que ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA se
encuentra recluido en dicho centro desde el 18 de julio del 2023, y que actualmente
no se encuentra vinculado a actividades válidas para redención de pena, así las
cosas, se dispone que a través del escribiente requerir al penal, para que en el
menor tiempo posible, incluya al PPL en algún programa de enseñanza, estudio y/o
trabajo que le permita empezar a redimir pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA a la fecha
ha descontado un total de 27 MESES Y 20.25 DÍAS de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- Através del Centrode Servicios, oficiar a la CÁRCEL YPENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, adjuntando copiade este auto, para que haga
parte de la hoja de vida del condenado ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA,
además de requerírsele para que en el menor tiempo posible, incluya al PPL en algún
programa de enseñanza, estudio y/o trabajo que le pemiita empezar a redimir pena.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ao»i«^iSTSAT¡VOS JUZGADOS DE
ÍW E:í,í'ugN ÜL pEN« yAüiDaS de seguridad DE EOoC54

Bogotá. D.C.

//J'

w/ #
/

' o ^

•/

sy

p.rson.™n.. . an.no, .

A,
Nombre

Firma

i Cédula

1 B(la)S»^^-'-i®)-



4/4/24,17:37 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

rE: AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
017-2022-02719-00 Número Interno: (29441) CONDENADO: ANDRES FELIPE VALENCIA
OCHOA Cédula de Ciudadanía: 9871629

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurta.gov.co>
Mié 03/04/2024 18:26

Para:Marth3 isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 267 del 18de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE VALENCIA
OCHOA.

Hoy 03de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 268 del 18de marzo de 2024, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procLjraduria.gov.co>

Asunto: AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00
Número Interno: (29441) CONDENADO: ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA Cédula de Ciudadanía: 9871629

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI267-AI268 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFtCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-017-2022-02719-00
Número Interno: (29441) CONDENADO; ANDRES FELIPE VALENCIA OCHOA Cédula de Ciudadanía:
9871629

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

hltps://ouHook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNI<LTk5ZTg2M|E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwl(jAPQaXS5N6rjYPzAQC.., M2



4/4/24, 17:37 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouíook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados deEjecución dePenasyMedidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arcliivo digital.
**********I^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMKAGMxNTgz2TMxLWI10TM(NOhjYiC!4YTNkLTk5ZT92MiE2NzcwYgAuAAAMADYHUJwkiAPQaXS5N6tiYPzAQC.
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SIGCMA

LEY 906 DEL 2004
Número Unico: 11001-60-00-019-2023-03483-00

Número Interno: (30864)
CONDENADO: CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN

Cédula de Ciudadanía: 1030697272

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorío: 155

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi,rama¡üdicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho de oficio a verificarel tiempo descontado por el penado CESAR
AUGUSTO ORJUELA BALLEN.

ANTECEDENTES

CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN, fue condenado mediante fallo emanado
del JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta dudad, el 29 de septiembre de 2023, a la pena principal 18 meses de prisión,
a ia accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La víctima fue indemnizada mediante título judicial N° 269794064 del 06/09/2023
por valor de $500.000 y título judicial N" 269524358del 14/08/2023 por valor de
$500.000, por concepto de indemnización de perjuicios, a través del Centro de
Sen/icios Judiciales de Paloquemao.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 27 de febrero del 2024 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado,
al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN,
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de junio del
2023, cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta la fecha.

No se le han reconocido redenciones de pena a su favor.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN viene
cumpliendo la pena de 18 meses de prisión, impuesta por el Juzgado 27 Penal
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Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 29 de septiembre de
2023, al ser hallado responsable por el delito de Hurto Calificado Agravado.

CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN, ha estado privado de la libertad desde el
10 de juniodel 2023, cuando fue capturado en situación de flagrancia y aún continúa
detenido, descontado de manera física 08 meses, 17 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, CESAR AUGUSTO
ORJUELA BALLEN, no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN, a
la fecha ha descontado un total de 08 MESES, 17 DÍAS de la pena de prisión que le
fue impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
reclusorio donde se encuentra descontando pena el sentenciado CESAR AUGUSTO
ORJUELA BALLEN.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

.gxdo nq.
1 En

l 1o ^BR ÍOti.I, —
CSr' SEP^í'irínS '̂ íJw|f>iiSTRAT!y0S JUZGADOSE-LCuUiOti ú r-thtí i¡tú_u,í¡AS DE SEGURIDArilJÉ BOGOTA

Bogotá. D:C. 2fl -ft9 - 94

. ta la ootmq» porsonalm„,B la anterior prcvid.nca .
I Nombra AvjCli.'.'r U II

Cédula 10?iOAq7 "11 „

Fimiá



24/3/24.16:36 Correo: Maftfia Isabel Culma Soacha - Outlootc

RE: AI155 DE 27-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-019-2023-03483-00 Número

Interno: (30864) CONDENADO: CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN Cédula de

Ciudadanía; 1030697272//NOTIFICACIÓN

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 21/03/2024 16:57

Para:lv1artha IsabelCulma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 155 del 27 de febrero de 2024,

proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR AUGUSTO
ORJUELA BA1.LEN

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:07 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: AI155 DE 27-02-2024//Número Unico; 11001-60-00-019-2023-03483-00 Número Interno: (30864)

CONDENADO; CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN Cédula de Ciudadanía: 1030697272//NOTIFICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copla de Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI155 DE 27-a2-2024//Número Unico: 11001-50-00-019-2023-03483-00 Número Interno: (30864)
CONDENADO: CESAR AUGUSTO ORJUELA BALLEN Cédula de Ciudadanía: 1030597272//NOTIFICACIÓN

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

tittps;//oütlook.off¡ce.com/ma¡l/AAMKAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjY¡04yTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADrHÜJwí<iAPQaXS5N6nYPzAQC.



24/3/24.16:36 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha- OuSook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las'
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********»N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httos://outlook.offlce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMfNDhjYi04YTNt(LTk5ZTg2M(E2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwt<jAPQaXS5N6nYPzAQC..- 2/2



Rama judidal
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

... LEY 906 DEL 2004
Numero Unico: 11001-60-00-019-2023-03483-00
Número Interno: (30864)
CONDENADO: JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ
Cédula de Ciudadanía: 1097405389
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

Auto Interlocutorlo: 169

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendo¡.ramaiudicial,Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho de oficio a verificar el tiempo descontado por el penado JUAN
SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ.

ANTECEDENTES

JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 29 de septiembre de 2023, a la pena principal
09 mesesde prisión, a la accesoria de interdicción dederechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La víctima fue indemnizada mediante título judicial N° 269794064 del 06/09/2023
por valor de $500.000 y título judicial N° 269524358del 14/08/2023 por valor de
$500.000, por concepto de indemnización de perjuicios, a través del Centro de
Servicios Judiciales de Paloquemao.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 27 de febrero del 2024 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado,
al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN SEBASTIAN AGOSTA
HERNANDEZ, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 10 de junio del 2023, cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta la
fecha.

No se le han reconocido redenciones de pena a su favor.

CONSIDERACIONES



% , Rama ludidal
|| ' - Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia

SIGCMA

Para el caso, tenemos que JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ viene
cumpliendo la pena de 09 meses de prisión, impuesta por el Juzgado 27 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 29 de septiembre de
2023, al ser hallado responsable por el delito de Hurto Calificado Agravado.

JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ, ha estado privado de la libertad desde
el 10 de junio del 2023, cuando fue capturado en situación de flagrancia y aún
continúa detenido, descontado de manera física 08 meses, 17 días.

Así mismo, tai como ya se describió en el ítem de antecedentes, JUAN SEBASTIAN
AGOSTA HERNANDEZ, no ha redimido pena porcuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que JUAN SEBASTIAN AGOSTA
HERNANDEZ, a la fecha ha descontado un total de 08 MESES, 17 DÍAS de la pena
de prisión que le fue impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, de!
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
reclusorio donde se encuentra descontando pena el sentenciado JUAN SEBASTIAN
AGOSTA HERNANDEZ.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ILGADO 10 ^BR 202^
Juez

La antariof P

B Secretario^

JUZGADOS DE : '̂é
-á¥ü í'tNAS Y" «lDiüAS de SEGüRiDAD de BOGOTA f
CXJOf!, D.C,

En la fecua notifique personaimente la anterior providencia a

INa,r,broí¿M.líl££2Z!_

CéduLi

íiatfleíaríc-íaí
Hír-TT''* í

-••f

im m i.a' ^ 11 ni ^



^ Correo: Martha Isabel CuJma Soacha -Oullook

RE: AÍ169 DE 27-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-019-2023-03483-00 Número
Interno: (30864) CONDENADO: JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ Cédula de
Ciudadanía: 1097405389//NOTIFICACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue21/03/2024 15:55

Para;Manha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Púbiico se notifica del auto 169 del 27 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN SEBASTIAN
AGOSTA HERNANDEZ

Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20de marzo de 2024 3;06 p, m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI169 DE 27-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-019-2023-03483-00 Número Interno; (30864)
CONDENADO: JUAN SEBASTIAN AGOSTA HERNANDEZ Cédula de Ciudadanía; 1097405389//NOTIFICACION

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓM

Sin otro particular,

Martha I. Cutma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https;//outlook-office.corn;mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMlNDhjYi04YTNklTk5ZTg2M|E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rt't'PzAQC...



Correo; Martha Isabel CulmaSoacha - Outtook
24/3/24, 16:35

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o/
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https//outíoolcoffice.
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NúmeroUnrco11001•60-00-013-2019^)4672-00
NúmeroInterno*(MS43)
CONDENADO:EVELINYUMALAIRENDONRODRIGUEZ
CédulaaeC.utJaaania-1026562998
DELITO:HURTOAGRAVADO
CentrodeReclusión;CARCELYPENITENCIARIACONALTAVMEDIA
SEGURIDADPARftMUJERESDEBOGOTAvínIJRInpPilFNTrABAwnj
LEyiS26DE2017J
AutoIntertoojtorio2069

REPÚBLICAD€COLOMBIA*
RAMAJUDICIALDELPODERPÜBtICO'

JUZGADO25OEEJECUCIÓNDEPEI«USVMBr^gOE
SEGURIDADDEBOGOtIlO-C^íS^ eigo25Dii5uBtiqoiri^fraijqiciafo»^^^^

EOiSaBSssr''

SJGCMA

BogotáDC-.febrefodoce(12)tfeííw.lBftveinticuatro(2024)

objetoMoecisión
-liSi

ProcedeelDestWJtef'VBnfioarsihaylugararestablecerleelsubrogaflopenalde
delapenaaEVELINYUMALAIRENDON

RpOfoGUEZ,fXififeBniftp^fciíinporcDaelevada.

ANTECEDENTES

RODRIGUEZ,lúecondenadamedianteFallo
delJuzgadodOPenalMunicipalconFuncióncíeConocimientoOeesta

OjJOTd.ellS3emarzode2021.atepenaprincipalde12mesesdeprisiónala
accesoriadeinhaBilitaciónpaiaelejerciciodederechosyfuncronespúblicasporel
mismolapsodelapenapnncipal.comopenalmenteresponsatX©deldelito(te
HURTOAGRAVADOTENTADOaquienlefueconcedidatesuspensión
condicionaldeiaeiecucicndelapena,debiendoconstiluircauciónprendariapor
valorequlvalenleacuatro(4)díasdes.m.l.m.vy.suscribirdiligenciaoecompromiso
porunpenododepruePade(2)años.

Lasemenciacorvlenatonaquedoejecutoriadael18demai2o8e2021alnoser
objetoderecursoporparteatguna.

Enfirrrelaseritencia,cofresporvSióporrepartosuejecuciónaesteDespacho
dondeel29dea&rUdel¿02iseavococonocim4©nioy.sereqyinóa\6condenada
paraque.acreditaraelpagodelacauciónprendariaimpuestay,comparecieraal
despachoafirmardiligenciadecompromiso,poruííperiododepruebaae2aiios.

Comotapef^adenoatendióelllamado,enprovidenciadefecha14dejuliodel2022
seresolvióEJECUTARlasentenciaensucontra,proferidaporelJuzgado40Penal
MunicipalconFuncióndeConocimientodeestaciudad,el18demarrode2021en
firmeelautosedispusoliBrarordendecapturaensucontra,lacualsenizoefectiva
BlOTaediciemnrede2023.fechadesdelacualvienecumpliendolapenadeprisión
aquiimpuesta.

RBAÂHdKJál
C<r«c»9Siuperieîta

EldoctorLuisCarlosHurtado,allegóescntoalcorreoinsytudonal.solicitandola
prisióndomiciliariadesuprohijada,Bienpotmadrecabaiadelamillaocor
enfermedadgrave.

Piwsuparte.EVELINYUMALAIRENDONRODRIGUEZ,allegóescntosojcilando
elrestablBctrmentodesuderocno.alegandoqueeljuezfalladorleotorgófe
suspensióncondicionaldelaejecucióndelapenay,aportócopiadepóliza
No.NB10Cr3S4572delaCompañíaMundialdeSeguros,amparandoel«MrOiik
cientosetentaycuatromilpesos($174,OOO.oo).equivalentealoscuatro
salarióminimolegalvigente.—i-

CONSIDERACIONES'W*'

Frenlsalosmecanismossustilutivosdelapenaelarticulo
63delCódigoPenalseñalaquejaejecucióndelalibertad
impuestaensentenciadeprimera,secundaoúnicasuspenderápor
unpenododedosacmt»años,deofií^ssoetición^fcl^^do,siempreque
concurranalgunosrequisitos

•7.Quelapensimpuestasesaenoo«oedatfecuatro(4)años
2SiIspersonaconOenjiaacarece'̂^tecedeniespenalesyrtosetrataefeuno

tfetostío/i(oscur(ís(ra|®t»nelmasoartrcuio68Adelaiey599de2000,el
Juezdei:onocim¡^^-eaxixle'élamfiSiaaconBasesnlamenleenaireaulSíte
obietnosenala0m,si^nera'tóeesteaniculo.

'̂sií^rosas,tefteo)^queparaelcasodaEVEUNVUMALAlRENDON
J"®'fa'lailorencontróquesemunianlosrequisitosexigidospor

lanoHftjtlyiaady.porelloteconcediólasuspensióncondicionaldelaeiecuciSnOe
laP«"*'̂onienttolecomoobligaciónparahacerefectivoelsubrogado,quedebía
s^^pillgenciadecompromisuconlasobligacionesdelarticulo65delCódigo
P»m-éfevicpagodecauciónprendariaporvalorequivalenteacuatro(4)díasde
salartemínimolegalvigente.

Comopasóelliempo>apesardelosllamados.RENDONRODRIGUEZno
comparecióasuscribirladiligenciadecompromiso,niacietJiióelpagodela
caución,siguiendoloslineamientosdelarticulo66delCódigoPonalInciso
segundo,sedispusoeiecutarlasemencia,parahacerefectivalapenadepnslón.

£1HonoraDleTribunalSuperiordeBogoia,SalaPenal,haseñaladosobreellema:

•[.../paraqueelprocesadopuedadislnifardelasuspenstór?oondidonsl
delaejecuciónOeispena,debesuscribirladiligenciadecompromiso
yprestarlacaución,pueselúltimomasoaolarticuloeSdelCódigoPenal
determinaguelasotíigaaonescorresponaientessetfeOe/tgarantizar
medíanlecaución.

Alenmendaestosplanteamienias.noescorrectosostenerQueapanirde
laejaoutoriaaelasemenciaaecaráctercondenaionoelprocesada
empresaagozaraersufirogaOo,aúncuandonona/asuscnlodHlgenaada
compromiso,niprestadolacaución,exigenciasquesetoman
Insíspensaeíes.enparficuísféstaúlbma.comosedesprenOeOellena-
literal.



r
lUm'IwicaBl
CaiiM!)03upanCTde

deCMcmlM»

SIGCMA
RamA Juduwil

9u|)itfiot«laIdJudu*tBn

RrpúbUo «1«

SIGCMA

(.) se iiebc enterxJer qu&. on voces <391 inasio 2 def articula 5$ds taL®y
599 de 2000. ciisndo e/ sentenaado no comparece a suscribir dichs
diltgence{tí9corrTpnmlsol ni constituye cauctón.en uo t^mVno prudencial,
se tfe/w pr7jc9d9ra Qjecufere/ falh. Esid és la consecuencia lógica Oe /a
soitjción que «Jebe (íar$e a esa fftu&Cfón y que 9n 9I CCd>go Penal Má
9Sf9bl»cKi expresamente. Éj^

Igusfmente resulte oportuno indicer que. cü8r?tfo íspersort^e
pri^éaa de fa Itberisd. la senter>dB condeneiona qije<3e aaS^, no
la caución (¡ant d¡sfn¡tar el subrogado, erítwc^s. jaSBa se e&é
ejecutando y Wpostenormenfe constituye la
de comprorpiso, adquiere la l>Derlad y ^^^st/toto
penal

Para elcaso, como EVELIN ROORJ^Z allegó píliza judicial
No. NB100354672 de la Compafi*^liBna#-¿e Seguros, para garantizar la cauciún
prcndana iinpuesla, por el moS» <W' cíenlo setenta y cuatro mil posos
[S174.000.OO). alDesudo encuentt^UflíOcedente disponer quepuedecomensar a
goiar Oel suDrogaSíl^ñaj, de la suspBwión condicional de la semencia otorgado
por el juez de suscnpir la diligencia de compromiso, cuyas
obllgactores se ^^l^ron g^^uradas con la páüza aportada

Asr^apess. el expedirá la correspondiente boleta de lit>e<tad afavor de
EV^^HUMALAI^IJDON RODRIGUEZ, afin de restablecerán forma inmediata
al de^n fundamental constitucional a la liDertad. Asi misnro se hará llegar la
c^ASlI^ienle drllgencia de ci^mpromiso para su suscripción, tracisndoje saber

Bvanio de incumplir alguna de (as otHigaoones impuestas, se le revocáis
en forma inmediata el sutjrogado y deberá cumplirla pena de pnsión Impuesta, en
©statjiecimlento de reclusión.

Rnalmenle,trat<ia a la petición de prisión domioiliana elevada por ta deíensa. no
naBra lugar a decisión alguna, ante la carencia aclual de objeto, en la decisón que
nos ocupa, se está restat)leciendo la suspensfóncondicional de ta ejecuciónde la
perta, subrogado pu©es mas benéfK» a ta condenada.

En memo deloexpuesto, elJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN OE PENAS
V MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOT&D. C..

PRIMERO.» RESTABLECER la suspensK^n condtCHDnal de la c^ecuoon Qe la p^na
a l3 SRntencíefla EVELIN YUMALAI RENDON RODRIGUEZ, por las cazones
«Apuestas en la part9 motiva.

• ^fíU*iif)arti»l-'íl«'iUJJ. Mat^.vtrxln PiinriiU' T' i . hi'¡i.h>W.i

SEGUNDO.- EXPEDIR boleta de llSerUd en favor de EVELIN YUMALAJRENDON
RODRIGUEZ, ante la Dirección de la ReclusiSn de Mujeres E! Buen Pastor y/o
COMANDANTE URI DE PUENTE ARAMDA. para que se matenalice en forma
inmediata su derecho liirHlamental siempre y cuando no sea requerida por otra
autnridaüjudidal, en cuyoevento deberá ser Oeiadaa su disposición. Asi mlsrno,
euecrlba ladiligencia de compromiso que, seleestá allegando. ^mjBf

TERCERO.- No haorá lugaf apronunciamiento alguno Troníe ala petición dag|^
domiciliarla, por las razones expuestas enlaparte considerativa^ esle

CUARTO.- REMITIR, a través del Centro de Servicios / ips, -copia de )9

dacisien alComandante de laUriOe Puente aranda,,^®^ lahqads
vidadelaintemagveUNYUMALAlRENDONROI»^»^"'' ' ®

•'tiQUINTO- NOTIFICAR PERSONALIÉPBf la dec^ É^LIN YUMALAI
RENDON RODRIGUEZ quien aaj|if«|i«T(&:« inlorma. ^nanece recluida en la
URI DE PUENTE «ANDA. í' .^

SEXTO-- Contra la pfi

NOTffiOUESe

edén loe recurso» Os Idy,

sÁflSmwwOTEtdADO
y Juez

\ . {Íí:\aÁcíí4.

Dx.u4M'I o'
Centro Cíe Servicios AfJr^mistrativns liizqacfcs de

Ejecución de Penas yMedidas de Segtirifi¿>d
En la fecha Nnífí^niip norEsfadoNo.

1OA8R 202^
La snferior mu.



24/3/24, 16:37 Correo: Martha Isabel CulmaSoacha - Outlook

RE: AI206 DE 12-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2019-04672-00 Número
Interno: (31543) CONDENADO: EVELIN YUMALAl RENDON RODRIGUEZ Cédula de
Ciudadanía: 1026562998//NOTIFICACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jue 21/03/2024 17:01

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 206 del 12 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) EVELIN YUMALAl
RENDON RODRIGUEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. #15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20de marzo de 2024 3:15 p. m.
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI206 DE 12-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2019-04672-00 Número Interno: (31543)
CONDENADO: EVELIN YUMALAl RENDON RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 1026562998//NOTIFICACION

Cordial saludo,

Se adjunta copia deAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

A1206 DE 12-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2019-04672-00
Número Interno: (31543) CONDENADO: EVELIN YUMALAl RENDON
RODRIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 1026562998//NOTIF1CAC1ON

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

I.

https;//oullook.office.



Correo: Martha Isabel Culma Soacha- Outlook
24/3/24,16:37

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si no es e
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita .
♦***i,*»***IsjOTlClA DE CONFORMIDAD***"****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ¡a Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://out¡ook.ofnce.com/mait//^AMkAGMxNTgzZrM*LWt1OTMtNDh!Yi04YTNkak5ZTg2MiE2N2C«y9AüAAAAAAOYHUJwkiAPQaXS5N6riYPzAQC...



K&rru Judicial
Con>«gn S^tpenof díla Iudic»tur«

R€T>»b?ía tJc ColoTrtbia £i
Número Unico 25754<1.00-000-2016-00026-00
Número Inlerno: (35S52)
CONDENADO; KARY CECIUA CASTRILLON PEREZ
Cédula de Ciuaadania: 39723679

DELITO:CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO OE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CARCeL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Autodesuslanciación 160

REPUBLICA DE COLOMeiA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

ernail eico25bl^cenqoc. raniamdicial.f>oy .co
Callo11No.9a - 24 Tetelcto {1 >342?Sé6'

Edtri&íoKays$«r

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27)^Je dos mil veinticuatro (2D24)

SIGCMA

y¡ift

OBJETO DE DECISIÓN

Ai despacho se encuenlcan las presentes diligencias con el fin Oe pronunciamos
respecto a la eventual reaención de pena en favor de KARY CECILIA CASTRJLLON
PEREZ,confom-ie la documentación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca. mediante
sentenrJa fechada el 17 de noviembre de 2016, condeno a KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ a la pena pnncipal de 132 meses de prisión y multa fle
1390.15 smimv, como coautora responsable del delito cte CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO. TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIADEARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, a la pena accesoria de
inhalíilitación parael ejercicio de derechos y funciones públicas y a la prohit)ición
del derechopara el porte y tenenciade armas de fuego porun periodo igual al cíe la
penads prisión, negándole la suspensión condicional de laejecución de lapena y
los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdoa la información obranteen autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 16 de mane de 2016.

CONSIDERACIONES

LaAsesora Jurídica ds la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó oficio con
lossiguientes documentos paraefectuarla pertinente redención de pena porestudio
cumplido por KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ, en ese establecimiento
carcelaria así:

ó:íj

<^T¿

Riim¿ ludioal
Con,^ ^penur de la IiKliráturj

RL'públii'Bde Cokimbfs

CERTIFICADO

19098383

PERIODO

Octubre y noviembre de 2023

TOTAL:

H/ Estudio I

Junto a tas certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y sa rtiegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño reuniéndose asilosrequi,$itos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecoción de perras ymedidas de segundad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza deconfomiidad a lo previsto porelCódigo Penitenciario
y Carcelario.

Establece e) articulo 97 delaLey 6Sde 1993, modificado por laley 1709 de2014 ío
siguiente:

'Articulo 97: R«¡&nci6n Oe pena por estudio. El juez deejecuaón depanas y
medidas de seguridSd concederá la redención de pena por estudio a los
condenadosa pena privativa de la hbertad. Se íes abonaré un día de reclusión
por dos días de estudio

Se compatars como undíade estudio ladedicación a esla actividad durar?te se«
hofBS. asíseaen días diferentes. Para esas electos, no sepodrán computar más
de seis horas diarias ae estudio.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ, lerepreswitan
descuentos do pena ds 20 días.

En el caso suh-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ, toda vez que no soto se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado porla implicada, sinotambién certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada sn el
estatjiecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Por lo anterior secumplen los presupuestos para efectuar elreconocimiento dtícaso,
lo que asi se fiará mediante este proveído.

Si bien enelcertificado decómputo 19098383 sedescribió que lapenada estudió 114
horas durante el mes de diciembre de 2023, también lo es que el penal no allegó ei
certificado de la conducta observada por KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ
durante dicho ttempo, lo que impide que elJuzgado entre a resolver laredención Oe
pena por (ales horas.

En consecuencia, se oficiará en forma inmediata ala CS/cel ypenitenciaria con Alta y
mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, para queailegue. en eftérmino de la
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distancia, el certificado úe conducta de la penada, correspondiente al mes efe
dicembre de 2023. Loque se fiaráa través üel Centrode Servicws.

Unavez se recitjaesle cerlificado. se entraráa resolverconlorniea derecho.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION re
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida fle la pena Irt^uesta a KARY
CECILIA CASTRILLON PEREZ elperíodo de20días,descontados portazón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a lascertificaciones quefueron
debidamente relacionadas en este proveido.

SEGUNDO.- Através delCentro de Servicios, oficiar a la Cárc^ y Penitenciaria con
Wta yMediana Seguridad para Mujeres deBogotá, sdiatancto se allegue al juzgado,
el certificado de conducta de KARY CECILIA CASTRIULON PEREZ,
correspondtenle almes dediciembre de2023, confomie lo atrás señalado. Asi mismo, ¡
se allegará copia Oeaste auto, para que haga parte dela hoja devida de lapenada. °Servicme a -- —

^ efe p^^-^círní/i/strji,
TERCERO." Contra la presente de(^i6n proceden los recursos de reposición yI £„ VWeditías«deapelación j ^ Pnr p ^ i
NOT1FIQUESE YOJMPLASE . / 1n ár.^ No. INOT1FIQUESE Y OJMPLASE

l/^. R«iria
Superior d« lj

kepúbliM

sntsrror,

-MmMo.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DC PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA: ^i /
Nr>MRRI= .

CÉDULA;__aá_2_Z.
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACTILAR



14/3/24, 20:02 Correo: Martha Isabel CiilmaSoacha - Outlook

.RE. Alieo-Aliei DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25754-61-00-
000-2016-00026-00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON
PEREZ Cédula de Ciudadanía: 39723679

María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuradür¡a.gov.co>
Mié 13/03/2024 16;20

Para:Matiha Isabel Culma Soacha <mctilmas@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 160 del 27 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 161 del 27 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado ía) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcrüz@Drocuraduriaqov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: iVIartha Isabel Cuíma Soacha <mculma$@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:20p. m,
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI160-AI161 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00
Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ Cédula de Ciudadanía: 39723679

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI160-AI161 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00 Número
Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ Cédula de Ciudadanía: 39723679

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

https://oullook, office.



Correo; Martha Isatsel Clima Soacha- Outtoc*

Auxiliar Judicial IV

Centro de ServiciosAdministrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

V a o >

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

QE CONFORMIDAD*********' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

s;//outtook,office.com/majl/AAMkAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwkiAPOaXS5N61YPzAOC...



Rama Judidal
ConsejoSuperior de JaJudicatura

Repúblicade Colombia

Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00

Número Interno: (35552)
CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

Cédula de Ciudadanía: 39723679

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 161

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiucl¡cial.Qov,co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por la penada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante
sentencia fechada el 17 de noviembre de 2016, condeno a KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ a la pena principal de 132 meses de prisión y multa de
1390.16 smimv, como coautora responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO. ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la prohibición
del derecho para el porte y tenencia de armas de fuego por un periodo igual al de la
pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 16 de marzo de 2016..

Así mismo ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

02 de diciembre de 2019, se le redimió pena por 26.25 días.
20 de enero de 2020, se le redime pena por 29.5 días.
18 de febrero de 2020, se le redimió pena por 74.5 días.
14 de julio de 2020, se le redimió pena por 48.75 días.
11 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 60.5 días.
13 de abril de 2021, se le redimió pena por 30 días.
16 de julio de 2021, se le redimió pena por 20 días.
13 de octubre de 2021, se le redimió pena por 20 días.



Rama Judidál
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

05 de enero de 2022, se le redimió pena por 31.5 días.
01 de abril de 2022, se le redimió pena por 28.5 días.
18 de julio de 2022, se le redimió pena por 25.5 días.
23 de septiembre de 2022, se le redimió pena por 30 días.
03 de febrero de 2023, se le redimió pena por 30 días.
07 de marzo de 2023, se le redimió pena por 19 días.
13 de julio de 2023, se le redimió pena por 30 días
17 de noviembre de 2023, se le redimió pena por 29 días
15 de diciembre de 2023, se le redimió pena por 30 días
27 de febrero de 2024, se le redimió pena por 20 días

Para un total de pena redimida de 19 meses y 13 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ viene cumpliendo
132 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, al ser hallada
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado, trafico, fabricación
o porte de estupefacientes, fabricación trafico porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones.

Como se dijo anteriormente, KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ, viene privada
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de marzo de 2016. Es decir que
al día de hoy ha descontado de manera física un total de 95 meses y 11 día.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ ha redimido pena por un total de 19 meses y 13 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ ha descontado un total de 114 meses y 24 días, de la pena
de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ a la fecha
ha descontado un total de 114 meses y 24 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copiade esta decisión,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE '

1 En i3 feclia

lOlvBR»

La ^ ^

1 r\

FüWíONARK)OüEN.orrrCA:

HUEI.LA



20;03 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outfook

RE: AÍ160-AI161 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTiFlCACIÓN//Número Unico: 25754-61-00-
000-2016-00026-00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON
PEREZ Cédula de Ciudadanía: 39723679

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:20

Para:Martha Isabei Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicia!.gov,co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 160 del 27 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 161 dei 27 defebrero de 2024,
proferido porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ

Maria Yazmin Cruz IVlahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcLjlmas@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:20 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria,gov.co>

Asunto: AI150-AI161 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico; 25754-61-00-000-2016-00026-00
Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ Cédula de Ciudadanía; 39723679

Cordial saludo,

Se adjuntan coplas de! Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

A1160-AÍ161 DE FEBRERO 27 DE 2024//NOTIFICAC!ÓN//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00 Número
Irítemo: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ Cédula de Ciudadanía: 39723679

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

htlps;Wouflook-offlce.



14/3/24.20:03 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outtook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

r

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, S¡ no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'***''**N0TICIA de CONFORMIDAD****''****'' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de !a Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rarta Judicial
Coi ie|ip Superior de laJudicatura

Rot .'iWiica de Colombia

Nümero Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00
NL'i:Ttero Interno: (36069)
CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA
Cédula de Ciudadanía: 80168970

DELITO; ACCESO CARNAL VIOLENTO, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Aillo Interlocutorio: 047

! REPÚBLICA DE COLOMBIA
i RAMAJUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
I email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

; ' Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
,1; Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

A despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado EMERSON
SLANNY PERDOMO BARBOSA, conforme la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA, fue condenado mediante fallo
eriianado del JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 22 de abril de 2020, a la pena principal de 102
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
resRíonsable de los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN
COlj^CURSO HETEROGENEO CON VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a quien le fue
ni ;gada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 11 de junio de 2020, informó lo pertinente a
las partes y solicitó al penal el envío de los documentos que reposaran en la hoja
de vida del condenado.

. P^ra efectos de la vigilancia de la pena ha estado privado de la libertad por cuenta
d^ este proceso desde el 26 de julio de 2019 hasta la fecha.

I CONSIDERACIONES

( Ui Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad La Modelo de esta ciudad, allegó
dícumentación para efectuar redención de pena por trabajo cumplido por
E(W£RSON SLANNY PERDOMO BARBOSA en eseestablecimiento carcelario asi:

. CERTIFICADO PERIODO H/

TRABAJO

tO'c6-7-j
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18919101 Abril, mayo y junio de 2023

TOTAL:

STGCMA

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaric efít'
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las '¿i^tas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado porel implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del articulo ,101
de la Ley 65 de 1993. '

' 1El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario. i

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juezde ejecución de penás yí
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o|á1/os"
condenados a pena privativa de la libertad. I

Alos detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión pordos
días de trabajo. Para esto efectos no se podrán computarmás de ocho he ras
dianas de tarbajo.

El juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad constatará en cualCililef''
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevandoa caüo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993. las actividades
laborales desarrolladas por EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSaI le
representan descuentos de pena de 29.5 días.

j

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en ta ley [íara
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado EMERsON
SLANNY PERDOMO BARBOSA, toda vez que no solo se allegaron certifcados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino tamlién
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la condícía
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

En consecuencia, se le redimirá pena al condenado conforme lo anteriorménte
descrito.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a EMERSON
SLANNY PERDOMO BARBOSA el período de 29.5 días, descontados por razóh de
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído. !
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S^UNDO.- Através del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que
hada parte de la hoja de vida del condenado EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NdTIFÍIQUESE Y CÚMPLASE

i : €

Juez

-7— P^Ton..." SERvriOf lOWlMlSTPíTiVOS JUZGADOS DE# E¿Süt®..<«0ASDC3£GUH,DAD DE BOGOTA
- o i- ov-^d—Bogotá,o.C

e„ .echa pe.o„..e„te -.cno, provIdo.Ca .
Nombre

'm
Finna -—ra:—4——•« •* •

P30 \ •••>••. —^
Firma

Céd-.'UT . .r v«

:•

tC... ^r,-'

•¿r>, —• . • '>5'
•'



15:^ Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outloc^

RE: AI47-AI48 DE 30-01-2024//Número Unico: 11001-60-99-059-2019-10785-00 Número
Interno: (36069) CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA Cédula de
Ciudadanía: 80168970//NOTIF1CAC1ON

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 21/03/2024 10:03

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2024, Ministerio Público senotifica del auto 047 del 30 de enero de 2024, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado EMERSON SI^NNY PERDOMO
BARBOSA

Hoy 21 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 048 del 30de enero de 2024, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 2:46 p, m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mYcruz@procuradLiria.gov.co>

Asunto: AI47-AÍ48 DE 30-01-2024//Número Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00 Número Interno: (36069)
CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA Cédula de Ciudadanía: 80168970//NOTIFICACION

Cordial saludo.

De manera atenta se remite AutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI47-AI48 DE 30-01-2024 //Número Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00 Número Interno: (36069)
CONDENADO; EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA Cédula de Ciudadanía:
80168970//NOTIFICACÍON

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csieDmsbta(a)ceíidoi.ramamdicial.sov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV



24/3/24,16:30 Correo; Martha Isabel Culma Soacha • Oitüook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://ou8ook.offíce.CQm/mait/MMKAGMxNTBzZTMxLWI1OTMWOhlYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N61YPzAQC-.. ÍÍ2
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Número Unico; 11001-60.99-069-2019-10785-00
Número Interno; (36069)
CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA
Cédula de Ciudadanía: 80168970
DELITO: ACCESO CARNAL VIOLENTO, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
Bp30TÁ
LEY 906 DE 2004

AjJío Interlocutorio: 048

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

jJUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
i BOGOTÁ D.C.
I email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
! Edificio Kaysser

Bógotá D.C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)
i I I''
I OBJETO DE DECISIÓN

i

' Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA, conforme petición elevada
pór la defensa.

I

ANTECEDENTES PROCESALES
I

EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA, fue condenado mediante fallo
" emanado del Juzgado Cincuenta Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento

de esta ciudad, el 22 de abril de 2020, a la pena principal de 102 meses de prisión,
a la, accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

ÍJ, pilir bl mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos
d¿ ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO
CON VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

A llegar las diligencias a este Despacho por reparto, se avocó conocimiento el 11
di: j^nio de 2020, se informó lo pertinente a las partes yse solicitó al penal el envío

"de los documentos que reposaran en su hoja de vida.
!

Para efectos de la vigilancia de la pena, EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el
26 de Julio de 2019 hasta la fecha. Ha sido objeto de redención de pena en las
siguientes fechas;

,j - 31 de marzo de 2021, se le redimió pena por 50 días.
i- 20 de mayo de 2021, se te redimió pena por 10.5 días.
i - 19 de octubre de 2021, se le redimió pena por 60 dias.

- 22 de junio de 2022, se le redimi+ó pena por 93 días.
- 4 de noviembre de 2022, se le redimió pena por 30 días.

mi •\ 08 de septiembre de 2023, se le redimió pena por 3 meses, 3 días
-i 30 de enero de 2024, se le redimió pena por 29.5 dias

2o-01^1^



Ramj Judicial
CoTisejo Superior de ia Judicatura

RepiiWirade Colombia

Para un total de pena redimida de 12 meses. 6días. • |

El 09 de junio de 2023, este Despacho le negó la prisión domiciliaria, por no reur)ir los
requisitos del artículo 38 G del Código Penal. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO i

El doctor EDUARDO AMADO BARRERA, defensor del penado, allegó escrito
solicitando la libertad condicional de su prohijado, al considerar que reúnen los
requisitos que exige la ley para ello. I

Teniendo en cuenta lo peticionado por el señor defensor en favor de su apadriíhí idó,
el despacho, procederá a hacer el estudio del beneficio atendiendo lo estadle íido
en el artículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, aplicable al caso que nos ocupa, norma que señala:

i

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional ala persona condenada apena privativa de la libertad cu^dp
haya cumplido con los siguientes requisitos: | { >''í;

1- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente qué
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. I

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctimu o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal leal,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenack).

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en btro
tanto igual, de considerarlo necesario." i

Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiénto
Penal, reglamenta que lasolicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren' los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado EMERSON SLANNY PERDÓMO
BARBOSA ( 54 meses y 4 días), más la reconocida por redención, (12 meses y 6
días), un guarismo de 66 meses, 10 días, en tanto que la pena de prisión impuesta,
como ya se ha dicho fue de 102 meses de prisión, lo que nos indica que para
conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por parte de! enjucfedo
las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone el artículo fi4tdel
Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014 que, frente á este
caso corresponde a 61 meses, 06 días. Es decir que para el caso que nos ocupa el
señor PERDOMO BARBOSA, tiene cumplido este requisito. - ,

ílT.l
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No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaria que vigila ei cumplimiento de la pena del

^íoAdenado, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Asi las cosas, se negará la libertad condicional a EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA. No obstante se oficiará a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, para que emita y allegue concepto sobre la conveniencia de otorgar la
libártad condicional al penado: así mismo para que envíe la cartilla biográfica,

.ceiifcados de cómputo y conducta, para poder contar con herramientas que
pejmitan hacer el análisis correspondiente y resolver la situación del señor
PERDOMO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

) ; RESUELVE

PrÍmERO: negar al señor EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA, el
beneficio de Libertad condicional, de acuerdo a las consideraciones realizadas en
es^ fallo.

'•S
SEGU.NDO: Por el centro de servicios administrativos, enviar copia de esta decisión a
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, para que obre
dentro de la hoja de vida del penado EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
REÍQUERIR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, se emita y
enjíe; a este Despacho, concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad

Icoijdicional al señor EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA; así mismo envíe
la ¿artilla biográfica, certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de
vida.

CUARTO." Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

rmAÑO-DELGADO
JUEZ

Bogotá, O.C. ——^
,n..nte la anterior providencia a

p. la fecha not.fique personalmente
- ^ \JZ:

En la íecha notifique person,

Nombre
->/•

Z'mni». — '•* '

'y»?

8o

apa)^®-

•• •-•.-..í.K



24/3/24, 16:30
Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI47-A148 DE 30-01-2024//Nümero Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00 Número
Interno: (36069) CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA Cédula de
Ciudadanía: 80168970//NOTIFICAC1ON

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Jue 21/03/2024 10:03

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hov 21 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 047 del 30 de enero de 2024' proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA

Hov 21 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 048 del 30 de enero 2024-
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado EMERSON SLANNY PERDOMO
BARBOSA

María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.aov^
PBX: +57(1) 587-8750 Exí IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Martha isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 20 de mar2o de 2024 2:46 p. m.
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>
Asunto: AI47-AI48 DE 30-01-2024//Número Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00 Número Interno: (36069)
CONDENADO: EMERSON SUNNY PERDOMO BARBOSA Cédula de Ciudadanía: 80168970//NOT1FICACION

Cordial saludo.

De manera atenta se remite AutoS tnterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI47-AI48 DE 30-01-2024//Número Unico: 11001-60-99-069-2019-10785-00 Número Interno: (36069)
CONDENADO: EMERSON SLANNY PERDOMO BARBOSA Cédula de Ciudadanía:
80168970//NOTIFICACION

CUALOirTFR RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vtmtanilla2csieDmsbta(a)cenM,rmmjudidaLgQV^

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

h!tps://outlook.offiC8.com/mail/AAMkAGMxNT9.



24/3/24, 16:30• • Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBook

Centro de ServiciosAdministrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo d'iqital

de conformidad-— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) conLe
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps://oullook.offiee.
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Coasejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-013.2021-02692-00

Número Interno: (40354)
CONDENADO: YESID LEONARDO PEÑA OLAYA
Cédula de Ciudadanía; 80742352

DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 196

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡co25btía)cendoi,rama¡uciicial.qov-co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho de oficio a verificar el tiempo descontado por el penado YESID
LEONARDO PEÑA OLAYA.

ANTECEDENTES

YESID LEONARDO PEÑA OLAYA fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 13 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C., el 29 de Noviembre de 2022, a la pena principal de 104 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del detito de
HOMICIDIO TENTADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, en providencia
emitida el 05 de septiembre del 2023, resolvió confirmar la sentencia apelada.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 29 de febrero del 2024 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado,
al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena YESID LEONARDO PEÑA OLAYA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 09 de Junio de
2021 hasta la fecha.

No se le han reconocido redenciones de pena a su favor.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que YESID LEONARDO PEÑA OLAYA viene cumpliendo la
pena de 104 meses de prisión,'•^mpuesta por el Juzgado 13 Penal del Circuito con
Funciónde Conocimiento de esia ciudad, el 29 de noviembre de 2022, al ser hallado
responsable por el delito de Homicidio Tentado.
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YESID LEONARDO PEÑA OLAYA ha estado privado de la libertad desde el 09 de
Junio de 2021 cuando fue capturado y aún continúa detenido, descontado de
manera física 32 meses, 20 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, YESID LEONARDO
PEÑA OLAYA, no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que YESID LEONARDO PEÑA OLAYA, a la
fecha ha descontado un total de 32 MESES, 20 DÍAS de la pena de prisión que le fue
impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
reclusorio donde se encuentra descontando pena el sentenciado YESID LEONARDO
PEÑA OLAYA.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

ELGAbO

' \
I /- ,\

/0.0,

í"*inTiá



24/3C4.16:34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI196 DE 29-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2021-02692-00 Número
Interno: (40354) CONDENADO: YESID LEONARDO PEÑA OLAYA Cédula de Ciudadanía:
80742352//NOTIFICACIÓN

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
Jue 21/03/2024 13:19

Para:Martha Isabel Cuima Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 21de marzo de 2023, Ministerío Público se notifica del auto 196 del 29de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) YESID LEONAI^DO PEÑA
OLAYA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajiidiciaLgov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:21 p. m.

Para: iVlaria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI196 DE 29-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2021-02692-00 Número Interno: (40354)
CONDENADO: YESID LEONARDO PEÑA OLAYA Cédula de Ciudadanía: 80742352//NOTIFICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto Inteiiocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI196 DE 29-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2021-02692-00 Número Interno; (40354)
CONDENADO; YESÍD LEONARDO PEÑA OLAYA Cédula de Ciudadanía: 80742352//NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

hllps://outiook.offlce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2M|E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6fiYPzAQC.



} 10.34 Correo; Martha Isabel Culma Soadia-Ou«ook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,"le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cuai está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Numera Unico 11001-60.00-000-2019-¡)0006-00
Núiiuícj Intitrnc (42675)
CONDENADO: MAURICIO BAYO GOMEZ
Csdiilri :ii-; C'Udadan a: 1016092596

DELITO; CONCIERTO PARA DEUNQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reefusión; CÁHCCL Y PENItENClARIA Df MfOlA StGURIDAD DE
BOGOTA

LEY 906 DE 2004

Auto Inlerlocutono; 071

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
seguridad'DE BOGOTÁ D.C.

• •' e.cninb'.ffT i:srLiJoi ram^.iudicr^jt do>i r.o

C«llü 11 N3 4,-1 - fasró-.o ;1¡
bfliílclo K'lysser

Bogotá D.C., febrero primero (1) fle dos milveinticuatro ¡2024)

OBJETO DE DECISIÓN
j r * *

Procede el Despacho a resolver petición de pena cumpfirta, iSevada por et penado
MAURICIO BAYO GOMEZ y/osolicitardocumentos al penal para que se le redima
pena y. se de por terminado su proceso.

HECHOS PROCESALES

MAURICIO BAYO GOMEZ, fue condenado .nedianle fallo emanado del JUZGADO
SHGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta ciudad, por
preacueroo, el 5 de lebrero de 2021. a la pena priPtcipal de 06 anos, 06 meses de
prisión (7fi meses), multa de 12.500 s,^!.!.^.^, a la accesoria de inhabilitación para
ei ejemicin di! íJuruciitis y funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnnclpal,
como penalmente cesponsat^e de los d^itns de EXTORSION AGRAVADA EN
CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a quien no le fue reconoado ningún tipo ds subrogado
penal.

En firme la sentencia, fue enviada a estos Juzgados, correspondiendo a esle
Despaclio laeiecuuion.dela misma. Mediante auto del 21 de jumode 2021. se avocó
conocimiento sa mlormó a tas partes y. al penal se soliciló ta documentación del
caso.

Para efeclos de la vigilancia de la pena, MAURICIO BAYO GOMEZ, fia estado
privado de la libertad por cuenia de este proceso, desde el 24/10/2013 hasta la
fecha.

Asi misTio ha sirio obieto de redención de pena:

Aii , .1 •! ..ti. sepüíBTibre rie 2021 se le redin.ó nena por 7.5 días.
AiJir. .'iei • • lie luliode 2022. -se le redimió pena por 4 meses, 3,5 días.
Autodel 14 de juniode 2023, se le redimiópena por 3 rt^ss, 2 días.

^áiCial
Sup(?;Íorlácl4 (uJj^jturi

VA'pithln-a de Cojtvrbra
SICCMA •

=ara un tolal de pena redimida al d:a rio hoy de 7 meses, 13 días.

Mediante auto mlerlociiíorio fecr^aüo el '4 de junio de 2023, se le negó !a lioeriad
condicional, por expresa prohibición legal,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

MAURICIO BAYO GOMEZ, allegó escrito al correo institucional solicüando, se
oficie al penalpara oue laltegue sus certificados de cómputo y con ello se le
otorgue su libertad inmediata üor pena cumplida.

Frente a lo peticionado, ha de señalarse que MAURICIO BAYO GOMEZ fue
condenadoporel Juzgado Segu''3o Penal riel Circuito Especializado de Bogotá, a
ia pena principal de 7R meses tic prisión, por haber sido hallado responsable de
extorsión agravada en concurso nomogenoo y heterogeneo con concierto para
delinquiragravado, negándote l-i= siiProgiidosy sustitutos penales.

Deloobranteen autos, leñemos que MAU(?íCiO BAYO GOMEZ, vienepnvadode
la libertad por cuenta de este piocairi desrie tíl 24 de oclutjre de 2018, Es decir
Que, a la fecha ha descontado de manera fís'ca 63 meses. 8 días.

Deigual forma, se tieneque le ha sido reconociao 7 meses, 13 días, porredención
de pe.na.

Asi las cosas, confonne lo anteriormente descrito, tenemos que MAURICIO BAYO
GOMEZ, a lafecha ha üescomadoun lotal de 70meses, 21 dias. Es decirque. aún
no hacumplido latotalidad dela pena doprisión íjue lefue impuesta (78 me.?es).

Confomie loanterior, nohabralugar a la libertad porpenacumplida deprecada por
MAURICIO BAYO GOMEZ; F>or eH conlrario, deberáconünuar purgandosu pena an
el establecimiento carcelario que le fue designado.

Atendiendo lo señalado por el penado en su escrito, se oficiará a la Cárcel y
=(;nitenciaria de Media Seguncao de Bogotá, para que aileguB lo antes posiBte al
Juzgado, la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta que ostente
BAYO GOMEZ hasta lafecha, a fin de venficar si haylugara redimirle pena y. con
ello, un eventual cumplimiento de pena.

Una vez se reciba esta documentai-ion. st entrará a rest^ver lo que en derecho
corresponda.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PEN>^ Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO, - NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado
MAURICIO BAYO GOMEZ, üu --xpuestó Hn la parte motivaOe esta
pruviüencid. C"i i i."-¿o..-íGncia. : nin- 'i i .. gnlanoo pena en el Estaolecimiento
narcelríno asigníidn p::r INPE-.
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SEGUNDO,- Oficiar a la Cárcel y PemiRncisria oB Media Seguridad de Bogotá,
adjunla'ído copia de este auto, para nuo hnqn parte de la hOja de vida del
conden.Kjo MAURICIO BAYO GOMEZ, i- -i i- -sltolandD copia de la canflia

ti.iKj'.-ifir.i ,i?lijali7aca ceflificados do • '•••Jucla '-¡ii" uslptite hasta la
fecha.

CUARTO,"Contra esta providencia procedan los recursos de ley.

NOTIFIQUESEY CUMPLASE

-o or SER'':C'OS ACMiNiSTSATíVOS juzgadosde
I E-JtCUCiüN 06 r^Ef^rto r -ÍIÉDIDAS D£ SlGüRiQAD DE dOGOT/>

Bogotá, D.C. " ^7}\
En ta focha notifique personalmente la anterior providencia a

'̂ o'Titare *Á n Í^(l_UxOJ '̂\9'̂

Finna
^<^111

fcn la fecha Nnrffn,,á r-.orEstado No,

1OABR 202^
La anterior pra.

-SI Secretaiio.



24/3^4,16:29 Correo: Martha tsabal Culma Soacha - Outlook

RE: AI071 DE 1-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00 Número
- Interno: (42675) CONDENADO: MAURICIO BAYO GOMEZ Cédula de Ciudadanía:

1016092596//NOTIFICACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Jue 21/03/2024 9:15

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mciJlmas@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 071 del 1de febrero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {A) MAURICIO BAYO GOMEZ

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial!

«« Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 2:40 p, m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto; AI071 DE 1-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00 Número Interno: (42675)
CONDENADO: MAURICIO BAYO GOMEZ Cédula de Ciudadanía; 10160g2596//NOTIFICACION

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI071 DE 1-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00 Número Interno: (42675)
CONDENADO: MAURICIO BAYO GOMEZ Cédula de Ciudadanía: 1016092596//NOTIFICACION

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuntquelo de Inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

hílps://oijUoofc.Gmce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWi10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwf(iAPQaXS5N6riYP2AQC.
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contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD*****'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlp8:/toutlootcofnce.com/malJ/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2Mie2NzcwYgAuAAAAAADYHUJ«kjAPQaXS5N6nYPzAQC.
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Número Unico: 11001-í0-00.000-2019-00006j)0
Número Inlerno. (42675)
CONDENADO: LEIOY NATALIA NARANJO CARDENAS
Cédula de Ciudadanía. 100Q1S59S0

DELITO:CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSION AGRAVADA
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interioaitorio: 168

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eic&25t>t@c€fidoj.ramaiudicial,ooviaj
Callo 11No <5a - 24"fel^onc(1) 3422586

EcitfictfKays&er

SIGCMA

Bogotá D.C.,febrero veintiocho (28)de dos mil veinticuairo(2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despactio se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
tespecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada LEIDY NATALIA

NARANJO CARDENAS, con fundamento en la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS, fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECtALIZADO de esta
ciudad, el 5 de febrero de 2021. a la pena principal de 06 años. 06 meses de pnsiOn,
multa de 12.500 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhaDilitaaón para el e|ercicio de
derechos y funcionfss públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penairrenle responsables de los delilos de EXTORSIÓN AGRAVADA EN
CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a quienes no les fue reconocido ningún tipo de
subrogado penal.

Asignadas ¡as diligencias por reparto interno, se avocó conocimiento el 21 de junio
de 2021. informando lo pertinente a las partes y solicitando la documentación de la
penada a la reclusión donde viene cumpliendo pena.

Para efectos de la vigilancia de la pena. LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24/10/2013
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Aita y Mediana Seguridad para Mujeres, allegó los
siguientes documentos para efecUjar la pertinente redención de pena por estudio

lUmaJudKÜI
Supcnor de b )udjcdrur«

áe Cnlomhd

cumplido por LEIDY NATAUA NARANJO CARDENAS en ese establecimiento
carcelario asi:

CERTIflCADO

19098670

PERIODO

Octubre de 2023

TOTAL;

H/ Estudio

120

120

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañar las
respectivas certificaciories de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y s® allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sotjresalienta su desempeño, reuníérKJose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 55 de 1993.

El artículo 494delCódigo de Procedimiento Penal señalaqueoorosponde aljuezde
ejecución de penas y medidas de sondad conceder |a pedención de pena por
trabajo, estudioy enseñanza de cor^Mrnidad a loprevisto pora! Código Penitenciano
y Carcelario.

EstaWece el articulo 97 de la Ley65 de 1^3. modificado porla ley1709de 2014to
siguiente:

'Aniculo 97: RofJsnción de pena por eslviJio. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de segundad ctmcederá la redenaón de pena por estudio a los
condenados a pena prh/ativa de la libertad. Se les abonará un día óe reclusión
por dos días de estudio.

Se coinputará como un día de estudio la dedicación a esta acti^dad durante seis
horas, asi sea endlasdlferentes. Paroesos efectos,nó se podráncor^putarmás
tfese/s tjorasdiarias deestudio...".

Conforme a lo dispuesto por el arliculo 97 de la Ley $5 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS le
representan descuentos de pena da 10 días.

En el caso sub-judiee se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconoamiento de redención de pena a la sentenciada LEJDY NATAUA
NARANJO CARDENAS, todavezque nosolose allegaron certificEídos queconstatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta obser/ada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Valela pena aclararque si bien en elcertificado de cómputo 19098670 se refiere que
LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS estudió 108 horas durante el m^ de
noviembre y 114 horas en el mes de diciembre de 2023, éstas no serán tenidas en
cuenta al momenlo de redimirle pena, en atención a su conducta fue calificada como
mala desde el 01/11,'2023 hasta 8131/01/2024,

Loanterior se fundamento en lodescrito porelLegisladoren^ artículo 101 delCódigo
Penitenciario ycarceiano ajando señala." ElJuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, para conceder o negar la redenciónde la pena deberá tener en ojenta
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la avaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluaciór» de considerará igualmente la conducta del
interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención...' (negrillas luera de texto).

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUGfON
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena Impuesta a LEtOY
NATAUA NARANJO CARDENAS el periodo de 10 DÍAS, Qescontactos porrazónde
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificactones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído,

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimir pena a LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS por las horas estudiadas durante los meses de noviembrey diciembre
de 2023.porlas razones señaladas en ta parle motiva de este auto.

TERCERO.- A través áü Centro de Servróios, oficsr a la Cárcel y Penitenciarla con
Alta y Mediana Sejpílcfed para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de esta auto,
paraquehagaparteóla de vida belacondenada LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS.

CUARTO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELGADO

S\
V IIu¿li3birt
*' y H«pul»iteaó«C^iiiU)4

Centro de Servicios Adniinistrativos tuzgados de
Ejecucioii de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha nnrE?;tado No.

í OA8R 202íf

El Secre!af!o,
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

N0T¡F5CAC!0KeS

FECHA.<¿I

NOMBRE:

CÉDULA:-

MOMBRc DE FUMCIOMARIO QUE NOriFICA:

HUELLA
DACTILAR



14/3/24. 20:04 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outlook

.RE: AI168-AÍ175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2019-00006-00 Número Interno: (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS Cédula de Ciudadanía: 1000155950

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:24

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 175 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mYcruz@procuraduria.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzode 2024 4:24 p, m.
Para: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: AI158-AI17S DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Múmero Unico: 11001-50-00-000-2019-
00006-00 Número Interno; (42675) CONDENADO; LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía:
1000155950

Hoy 13 de marzo de2024, Ministerio Público se notifica del auto 168 del 28 defebrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA
NARANJO CARDENAS.

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1765 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS.

http8://outlook.office.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321



^2004 Cofreo:MarthalsabelCi^maSoacha-Outtook

De: Martha Isabel Calma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzode 20249:15 p, m, ^
Para; María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: A1168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIF1CACÍÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00
Número Interno; (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía: 1000155950

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-
00 Número Interno; (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía:
1000155950

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***»****»*fgOTlCIA DE CONFORMIDAD*""****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hítlps;//outlook,offrce.
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Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00
Número Interno: (42675)
CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS
Cédula de Ciudadanía; 1000155950

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 175

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendo¡.rafnaiudicial.qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por LEIDY NATALIA
NARANJO CARDENAS, conforme la información obrante en el proceso.

ANTECEDENTES

LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS, fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta
ciudad, el 5 de febrero de 2021, a la pena principal de 06 años, 06 meses de prisión,
multa de 12.500 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsables de los delitos de EXTORSIÓN AGRAVADA EN
CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a quienes no les fue reconocido ningún tipo de
subrogado penal.

Asignadas las diligencias por reparto interno, se avocó conocimiento el 21 de junio
de 2021, informando lo pertinente a las partes y solicitando la documentación de la
penada a la reclusión donde viene cumpliendo pena.

Para efectos de la vigilancia de la pena, LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24/10/2018
hasta la fecha.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena el 04 de abril de 2022, por 8 días;
auto del 03 de febrero de 2023 por 10,5 días; auto del 14 de junio de 2023 por 28
días; auto del 19 de julio de 2023 por 4 días y en la fecha, 28 de febrero de 2024
por 10 días. Para un total de pena redimida de 60.5 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS viene
cumpliendo 78 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado
por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, al ser hallada
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responsable del delito de extorsión agravada en concurso homogeneo y
heterogeneo con concierto para delinquir agravado.

Como se dijo anteriormente, LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS, viene
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de octubre de 2018. Es
decir que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 64 meses y4días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, LEIDY NATALIA
NARANJO CARDENAS ha redimido pena por un total de 2 mes y 12 horas.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy LEIDY NATALIA
NARANJO CARDENAS ha descontado un total de 66 meses y 4.5 días, de la pena
de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS a lafecha
ha descontado un total de 66 meses y 4.5 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS para que haga parte de su hoja de vida, lo que se hará a través del
Centro de Servicios.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

elgM)o
Juez

i MI.

CbOUL\-__Lr-r^-% / C. c. n. r

ínombre DE FUNCJONARÍO
que NOTIFICft;



14/3/24.20;04 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

-RE: AI168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2019-00006-00 Número Interno: (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS Cédula de Ciudadanía: 1000155950

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:24

Para:MarTha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Hoy 13 de marzo de2024, Ministerio Público se notifica del auto 175 del 28 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS.

María Yazmin Cruz IVlahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 4:24 p. m.
Para: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Asunto: RE: AI168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Múmero Unico: 11001-50-00-000-2019-
00006-00 Número Interno: {42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía;
1000155950

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 168 del 28 defebrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA
NARANJO CARDENAS.

Hoy 13de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1765 del 28 defebrero de 2024,
proferido porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY NATALIA NARANJO
CARDENAS.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

hl^8://outlo<^ofnce.oom/mail/AAMkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDhjYi04rTNkLTk5ZTg2MÍ62NzcwYgAuAAAAAADyHUJwlqAPQaXS5N6(jYP2AQC.-, 1/2



} 20-04 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outtook

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:15 p. m.

Para; María Yazmin Cruz IVIahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: A1168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-00
Número Interno: (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía; 1000155950

Cordial saludo.

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI168-AI175 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2019-00006-
00 Número Interno: (42675) CONDENADO: LEIDY NATALIA NARANJO CARDENAS Cédula de Ciudadanía:
1000155950

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución dePenasy Medidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD"********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ScpubLct deColoiribia

Número Unico: 50001 ^0^0^64-2011-4)5094^0

Numero Interno: (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGAOO
Cédula de Ciudadanía' 1121849470

DELITO: HOMICIDiO

Centro de Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio 184

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cend0i.rarnajudieial.g0V-C0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)3422586
Edift&Q Kaysser

Bogotá D.C. febrero veintiocho (28)(le dos milveinticuairo (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se enctieniran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, conforme la documentación allegada de la
reclusión,

ANTECEDENTES

LIUANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicenclo Meta, el 7 de
marzo de 2017. a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones publicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnstón
domiciliaria.

En lirme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución al Juzgado Tercero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Villavicencio Meta, donde el 15 de
enero del 2018, avocó conocimiento, postenormeníe en auto del 21 de septiembre
del 2018, ordenó la remisión del expediente por competencia a los Juzgados de
Yopal - Casanare.

El 18 de diciembredel 2018, el Juzgado Primero de Ejecuciónde Penas y Medidas
de Seguridad Yopal, avocó conocimiento: ordeno la remisión del expediente el 01
de febrero del 2022, a la ciudad de Bogotá por haber sido trasladada la PPL, a la
Cárc^ y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, el
Buen Pastor,

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, ante lo cual, se avocó
conocimiento el 7 de mar?o de 2022, se informó lo pertinente a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en !a hoja de vida de la condenada.

Rdou Judicial
ConsfTfl Suprnor óe ia Iud»cjfur»

Rcpúbllca d<? Colombia
SIGCMA

Para efectos de la vigilancia de la pena, LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 7 de
marzo de 2017.

Ala condenadale han sido reconocidas las siguientes redencionesde pena.

Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas ds Segundad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018. redención por 1 mes. 19. 5 días
• Auto calendado 11 de abril 2Q18, redención por 29, 5 días.

Juzgado 01 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Segundad Yopal Casanare

• Auto calerKlado 17 de abril 2019, redención por 1 mes, 12. S días.
• Auto catendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes, 11.5 días.
• Autocalendado 1 de septiembre 2021, redención por 20.8 días.
• Autocalendado 5 de octubre 2021, redención por 20,8 dias.

Juzgado 25 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Segundad de Bogotá:

• Autocalendado 30 de juniodel 2022, redención por 20.5 dias.
t Auto calendado 02 de septiembre del 2022, redención por 24,5 días,
• Autocalendado 01 de diciiemOre del 2022. redención por 30.5 dias,
• Autocalendado 24 de marzo del 2023, redención por 07 días.

Para un total de pana redimida de 9 meses, 17 días, 02 horas

Este de^jachc judicial ai autodel 30 de jumo del2022. resolvió negarle a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO la libertad condicional Decisión que se
mantuvo en auto del 18 de agosto del 2023.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta. Media y Mínima Seguridad para Mujeres de
Bogotá, allegó (os siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO en
esa estatjlecimiento carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio
19119589 Octubre, noviembrey diciembreds 2023 192

i TOTAL: I 192

Junto a fas certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institudón carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluaíivas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente sudesempeño, reuniéndose así losrequisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Elarticulo 494delCódigo de Procedimiento Penalseñalaque corresponde aljuezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención tJe pana por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a loprevisto porel Código Penitenciario
y CJarcetario.
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Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Articulo 97: Redención de pena por esliidio. B jue!. de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a ¡os
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonaré un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computaré como un dia de estudio la dedicación a esta aclividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio... ".

Confomie a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 !as actividades
académicas desairolladas por LlUANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO te
representan descuentos Oe pena de 16 días.

Efí el caso sub-judtce se reúnen todos los requisitos oxitemptados en la ley para
efectuar el rEíconocimiento de redención de pena a ta sentenciada LILIANAANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por ta implicada, smo también
•certíñcaoones sobre su desempeño en tales adtvidades y sobre la conducta
observada en el estatilBomento de redusión donde ha permanecido.

Asi las cosas, se le reconorera redención de pena a la cortdenada con fundamento
en las horas estudiada atrás r^seinadas.

TERCERO.. OFICIAR a la Cárcel y Penitenciarla con AKay Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogola. solicitando el envío de la cartilla biográfica aclualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, asi como concepto
sobre la conveniencia de otorgarle la libertad condicional. Asi mismo adjuntando
copia de este auto, para que fiaga parte de la hoja de vida de la corxlenada LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

De otra paite, como en la entrevista virtual hecha a la penada, señaló que su arraigo
lo tiene en Yopal con la señora Olga Lucía Beltran Bejarano. quien se ubica en el
atMnado telefónico 311 575 0143, se dispondrá oficiar al Asistente social para que a
través del abonado aportado, verifique el arraigo familiar y social de la condenada,
delatminando la dirección exacta, quienes residen allí, en qué calidad, a qué se
dedican, qué parentesco tienen con LILIANAANDREA y si están dispuestos a recibirla
y apoyarla emocional y económicamente hasta el término de su condena, en el evento , , "
que proceda algún süstiluJo. _ ' Aftn'irui.r'-aiwos luzgaOos de

'.tf . >• p • ^ fWecliüas de Seguridad
D© igual fo rma, serequerí ré al penal, para que allegue \s carti 11a biográfica actualizada,i t ¡i•r. uc. ôo i>« / Ho NO
certificados de cómputo yconducía que ostente hasta la fecha, asi corro conceptoj gn la leCfia ni^rhSiaoO
sobre la conveniencia de otorgarte la libertad cortdicional. I

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE'
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C, 1

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO el periodo de 16 días, descontados por razón
de las actividades acad^icas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.-REQUERIR al Asistente social para que a través del abonado aportado,
311 575 0U3S6 verifique el arraigo familiar y social de la condenada, determinando
la dirección exacta, quienes residen alli, en qué calidad, a qué se dedican, qué
parentesco tienen con LILIWJA ANDREA y si están dispuestos B recibirla y
apoyarlaemocional y económicamente has» el térmlrto de su condena, en elevetuo
que proceda algún sustiluto.

1ü ABR 20211
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14/3/24.19:56 Correo: Marftia Isabel Culma Soacha - Outlook

RE; AI184-A1185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-
00-564-2011-05094-00 Número interno; (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadanía: 1121849470

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 13/03/2024 10:38

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcu¡mas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica det auto 184 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO

Hoy 13de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 185 del 28 de FEBRERO de 2024.
proferido porel Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LILIANAMIDREA
CASTIBLANCO DELGADO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuradurla.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudicial.gov.ee»
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI184-A1185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-00
Número Interno: (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadanía:
1121849470

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.
AI184-A(185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-00 Número
Interno: (49428) CONDENADO; LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Cédulade Ciudadanía; 1121849470

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

https://outfook.ofnce.com/mail/AAMkAGMxNTgz2rMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTI<5ZTg2MJE»^zcwy^uAAAAAADYHUJwkjAPQ3XS5N6fjYÍ»zAQC,



14/3/24, 19:56 Correo: Martfia Isabel Ci«ma Soacha - Outtoc^

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados deEjecución dePenas y Medidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autonzación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTIClA DE
CONFORMIDAD*"***"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

h«fís://outloolCOffice.com/mall/AAMkAGMxNTgzZTMxLWHOTMtNDtijYi04VTNkLTk5ZTg2MJE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6nYPzAQC.
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Número Unico: S0001-6O.OO-564-2011-0S094-00
Número Interno- (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO
Cédula de Ciudadanía: 1121849470

DELITO: HOMICIDIO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Auto Inlerlocutorio: 185

SIGCMA

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZ6AD0 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C,

erroil eiCL'Zfb'.S-coinjoijamaiuaiciai/Kw.co
Calle 1i No. 9a-24 Teléfono (1) 342^86

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintiot^o [28¡de <3os milveinticuatro(2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede si Despacho a verificar el ¡iempo descontado por LILIANA ANDREA
CASTIBLANCODELGADO , conforme la informaciónobrante en el plenario.

ANTECEDENTES

LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fuG condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Tercero Penal del Circuito üe Villavicencio Meta, el 7 de
marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por si mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En firmela sentencia, correspondió por reparto su ejecLición al Juzgado Tercero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Villavioencio Mela, donde el 15 de
enero del 2018. avocó conocimiento, posteriormente en auto del 21 de septiembre
del 2018. ordenó la remisión de! expediente por competencia a los Juzgados de
Yopal - Casanare.

El 18 de diciembre del 2018, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad Yopal. avocó conocimiento; ordenó la remisión del expediente el 01
de febrero del 2022, a la ciudad Se Bogotá por fial>er sido trasladada la PPL, a la
Cércel y Penitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, el
Buen Pastor.

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, anto lo cual, se avocó
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se informó lo perliiienle a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en la fioja de vida de la condenada.

R^ms luehciaJ
Con Suprno cdr U fudic«hird

Rppi'íblif» de Colombia
SIGCMA

Para efectos de la vigilancia de la pena. LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, viene pnvada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 7 de
marzo de 2017.

Ala condenada le han sido reconocidas las siguientesredencionesOe pena:

Juzgado 03 de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018, redención por 1 mes, 19. 5 dias
• Autocalendado 11 deabfil2018, redención por 29. 5 dias.

Juzgado 01de Ejecución de Penas y Medidas de SeguridadYopal Casanare

• Autocalendado 17 de abril2019. redención por 1mes, 12. 5 dias.
• Autocalendado 03 de marzo 2021. redención pon mes, 11. S días.
• Auto calendado 1 de septiembre 2021, redención por20.8 dias.
• Autocalendado 5 de octubre 2021, recíención por 20.8 dias.

Juzgado25de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá:

• Autocalendado 30 de juniodel 2022, redención por 20.5 dias.
• Auto calendado02 de septiembre del2022, redención por24.5 días.
• Auto calendado01 de diciiembre del2022, redención por30.5 dias.
• Auto calendado 24 de marzo del 2023, redención por 07 dias.
» Auto calendado 29 de enero de 2024, redendón por 26.5 dias
• Autocalendado 28 de febrero de 2024. redención por 16 días

Para un total de pena redimida de 10 meses. 29 días. 14 horas.

Esta despachojudicial en autodel 30 de junio del2022, resolvtó negarte a LILIANA
ANDIDA CASTIBLANCO DELGADO la libertad condicional. Decisión que se
mantuvo en auto del 18 de agosto del 2023.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO viene
cumpliendo la pena de 104 meses de prisión, pena que le fue impuestadentro de este
radicado por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicencio Meta, ei 7 de
marzo de 2017, al ser hallada responsable del delito de Homicidio.

Como se dijo antenomienle, LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO viene
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7 de marzo de 2017. Es
decirquealdiadehoy ha descontado de manera física untotal de 83 meses, 2 dias.

Así mismo, tat como ya se describióen el ítemde antecedentes, ULIM4A ANDREA
CASTIBLANCO DELQADO ha redimido pena por un total de 10 meses, 29 dias,
14 horas.

Confonne a k)anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, sumado e! tiempo en físico mas el redimido, ha
descontado un total de 94 meses, 20 dias. 14 horas, de la pena de prisión aquí
impuesta.
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Por lo Dfeverrenle expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- ESTABLECER que ULIANA ANDREA CASTI6LANCO DELGADO, a
lafecha, ha descontactoun totalde 94 MESES, 20 DIAS, 14 HORAS, de la paia da.
pnstón impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- A través del escribiente del Centro de Servicios de estos Juzgados,
asignadoseste Despacho, oficiar ala Reclusión, allegando copia ileeste auto, para
que haga parte de la fio)a de vida de la condenada ULIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO.

TERCERO. - Contra ta presente decisión proceden los recursos de IW. —" — '
Caritro de Servicios AtímitJistrativos luigados de

I Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
NOTlFiQUESE YCÚMPLASE En la teciia Not!'f'nri¿ n.irEstado No.

10 ABR 2021
La anterior pro^

El Secretario,

•

I ' É Superfftf Ufudirwwra
h«I>«Wkií!tC<'íunióia

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUAGADOS DE EJECUCION DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

j FEChiArJ.
i ^;OMBRE;.
i CÉDULAS

rZo 2~}f HORA:. HiJFLlA

\ ATíT, o I

; NOMBRE DE FUNCIONARIO QUt 'vC'HCic.-,.



14/3/24, 19:56 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: A1184-AI185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-50-
00-564-2011-05094-00 Número Interno: (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA
CASTI8LANC0 DELGADO Cédula de Ciudadanía: 1121849470

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 13/03/2024 10:38

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 184 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido porel Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO

Hoy 13 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 185 del 28 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) LiLIANAANDREA
CASTIBLANCO DELGADO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduha 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@Drocuraduría.aov.cQ

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.r3majLidicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 7:00 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI184-AI185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-00
Número Interno; (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadanía:
1121849470

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.
AI184-AI185 DE FEBRERO 28 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-00 Número
Interno: (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadanía: 1121849470

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

https://outlook.ofíice.com/m8il/AAMkAGMxNTgzZTMxLWÍ10TMtNOhjYi04YTNkLTt<5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQa.- 1/2



14/3/24, 19:56 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución dePenasyMedidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del v5 de enero de 2009 ytodas tas
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *''********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD""**'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://ouBootoffice.cOfn/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWl1OTMtNOh¡Yi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAAOYHUJwk)APQaXS5N6rjYPzAQC-



^Rama Judicial
Ü.hse)0 Superior de la Judicatura

f República de Qjloinbia

Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número Interno: (52197)
CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL
Cédula de Ciudadanía: 1218213935
DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE IWEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocuroho: 288

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eico25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos respecto a la
eventual redención de pena en favor del sentenciado a ANDRES FELIPE SARZAL, conforme
la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

ANDRES FELIPE SARZAL, fue absuelto por el JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante sentencia del 20 de mayo de 2019, de los
cargos formulados por el delito de Tentativa de Homicidio.

Posteriormente, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
sentencia del 18 de diciembre de 2019, revocó la sentencia de primera instancia y, lo
condenó a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal como
penalmente responsable del delito de TENTATIVA HOMICIDIO, a quien le fueron negados
los mecanismos sustitutivos de la ejecución penal, por hechos que tuvieron ocumencia el
26 de abril de 2018.

El condenado estuvo detenido porcuenta de este proceso desde el 26 de abril de 2018
fecha de la captura en flagrancia, hasta el 20 de mayo de 2019, fecha en la que libraron
boleta de libertad en atención al fallo absolutorio, descontando 12 meses, 24 días,
quedando pendiente por purgar 91 meses. 06 días para cumplir la totalidad de la pena
impuesta.

Posteriormente, se legalizó su captura el 30 de junio de 2020. cuando fue dejado a
disposición por parte del penal para cumplir la pena de prisión aquí impuesta, librándose la
Boleta de Encarcelamiento No. 041 de la misma fecha. -

Mediante auto del 05 de septiembre de 2022. este Despacho resolvió acumular a la pena
anterior, la condena también a él impuesta por el Juzgado 20 Penal Municipal con Funciones
de Conocimiento, a través de fallo del 18 de octubre de 2018, en la causa 11001 60 00 013
2018 01908-00, por el delito de HURTO CALIFICADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA,
donde se le impuso pena de 18 meses de prisión y como accesoria la inhabilitación de
derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena de prisión, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria por hechos
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ocurridos el 15 de febrero de 2018, dejando la pena definitiva en 116 meses de prisión,
por el mismo lapso las penas accesorias.

Poreste último proceso, el penado ANDRES FELIPE SARZAL estuvo privado de la libertad
desde el 21 de mayo de 2019, cuando fue dejado a disposición por la oficina jurídica del
Establecimiento Carcelario La Modelo para cumplir pena, hasta el 27 de junio de 2020, en
atención a que fue capturado y puesto a disposición de otro proceso el 28 del citado mesy
año. Es decir que estuvo privado de la libertad 13 meses y 6 días, mas 14 días que le
fueron reconocidos por redención de pena en aquella oportunidad. Para un total de pena
cumplida por este proceso de 13 meses y 20 dias.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por trabajo a la que tiene derecho ANDRES FELIPE
SARZAL, con fundamento en la documentación allegada del penal, la que reúne los
requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

El artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone;

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y medidas
de seguridadconcederá la redención de pena por trabajo o a los condenados a pena
privativa de la liberlad.

Alos detenidos ya los condenadosse les abonará un dia de reclusión por dos días de
trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo".

Así las cosas, se procederáa efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad con la
documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO

19023126

19081042

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023

Octubre, noviembre y diciembre de 2023

TRABAJO

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las respectivas
certificaciones de conducta expeaidas por la institución carcelaria en donde se califica como
ejemplar su comportamiento y se allegan las actascorrespondientes evatuativas del trabajo
desarrollado por el implicado como recuperador ambiental, calificándose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993.

Como se observa a ANDRES FELIPE SARZAL, se le reconocen por parte del centro de
reclusión 1240 horas de trabajo, que al ser abonados dos días de trabajo por uno de pena,
corresponden a 77.5 dias por concepto de trabajo.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar
el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ANDRES FELIPE SARZAL, toda
vez que, no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo como
recuperador ambiental desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
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desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de
reclusión donde ha permanecido.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos que ello
fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, cuando
en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efec/os de certificación, el tiempo registrado no
podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que sea la actividad del interno,
obedeciendo alderecho fundamental a la igualdad y propendiendo poruna adecuada salud
ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día cada
semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará turnos con
este fin...".

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte deeste Despacho para
redimirle pena a ANDRES FELIPE SARZAL, se tiene claro que el Director del penal, aplicó
las directrices establecidas por INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013.
donde se prescribió que el tiempo registrado de trabajo no puedia excederde seis días a la
semana, cualquiera que fuera la actividad desan-ollada porel interno, lo que así sucedió.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ANDRES FELIPE
SARZAL el período de 77.5 días, descontados por razón de ias actividades laborales
desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron debidamente relacionadas en
este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios. ENVIAR copia de este auto a la oficina
jurídica del ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO. LA MODELO, para
que haga parte de la hoja de vida del penado ANDRES FELIPE SARZAL.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de repo.sicion y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

s_^-.
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4/4/24,17:39 Correo: Martha Isaijel Culma Soacha - Ouüook

RE: AI288-AI289 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
013-2018-05491-00 Número Interno: (52197) CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL
Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 18:38

Para.Martha Isabel Culma Soacha <mcultYias@certdoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 289 del 19 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE SARZAL.

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 288 del 19 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE SARZAL.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI2&8-AI289 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00

Número Interno: (52197) CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI288-AI289 DE MARZO 19 DE 2024//N0T!FICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número Interno; (52197) CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad



4/4/24, 17:39 Correo: Martha Isabe! Culma Soacha - Oudook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC!A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóio puede ser utilizada por eí personal o compañía a la cua! está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número Interno: (52197)
CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL
Cédula de Ciudadanía: 1218213935
DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 289 -

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacfio a verificar el tiempo descontado por el penado ANDRES
FELIPE SARZAL, conforme la infonnación obrante en autos.

ANTECEDENTES

ANDRES FELIPE SARZAL, fue absuelto por el JUZGADO 33 PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante sentencia del 20 de
mayo de 2019, de los cargos formulados por el delito de Tentativa de Homicidio.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
mediante sentencia del 18de diciembre de 2019, revoco la sentencia de primera
instancia y lo condeno a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de TENTATIVA
HOMICIDIO, a quien le fueron negados los mecanismos sustitutívos de la ejecución
penal, por hechos que tuvieron ocurrencia el 26 de abril de 2018.

El condenado estuvo detenido por cuenta de este proceso desde el 26 de abril de
2018 fecha de la captura en flagrancia, hasta el 20 de mayo de 2019, fecha en la
que libraron boleta de libertad en atención al fallo absolutorio, descontando 12
meses, 24 días, quedando pendiente por purgar 91 meses. 06 días para cumplir
la totalidad de la pena impuesta.

Posteriormente, se legalizó su captura el30 dejunio de2020, cuando fue dejado
a disposición por parte del penal para cumplir la pena de prisión aquí impuesta,
librándose la Boleta de Encarcelamiento No. 041 de la misma fecha.

Mediante auto del 05 de septiembre de 2022, este Despacho resolvió acumular a la
pena anterior, la condena también a él impuesta por el Juzgado 20 Penal Municipal
con Funciones de Conocimiento, a través de fallo del 18 de octubre de 2018, en la
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causa 11001 60 00 013 2018 01908-00, por el delito de HURTO CALIFICADO EN LA
MODALIDAD DE TENTATIVA, donde se le impuso pena de 18 meses de prisión y
como accesoria la inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso igual
al de la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria por hechos ocurridos el 15 de febrero de 2018,
dejando la pena definitiva en 116 meses de prisión, por el mismo lapso las penas
accesorias.

Poreste último proceso, el penado ANDRES FELIPE SARZAL estuvo privado de la
libertad desde el 21 de mayo de 2019, cuando fue dejado a disposición por la oficina
jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo para cumplir pena, hasta el 27 de
junio de 2020, en atención a que fue capturado y puesto a disposición de otro
proceso el 28 del citado mes y año. Es decir que estuvo privado de la libertad 13
meses y 6 días, mas 14 días que le fueron reconocidos por redención de pena en
aquella oportunidad. Para un total de pena cumplida por este proceso de 13
meses y 20 días.

Durante su cautiverio, ha sido objeto de redención de pena por cuenta de este
proceso, en las siguientes fechas;

- 08 de julio de 2021, se le redimió pena por 25.5 días.
- 19 de octubre de 2021. se le redimió pena por 60 días.
- 04 de abril de 2022, se le redimió pena por 62 días.
- 01 de noviembre de 2022, se le redimió pena por 70 días.
- 19 de mayo de 2023, se le redimió pena por 37.5 días.
- 02 de junio de 2023, se le redimió pena por 37.5 días.
- 18 de julio de 2023, se le redimió pena por 38 días
- 20 de septiembre de 2023, se le redimió pena por 37 días.
- 19 de marzo de 2024, se le redimió pena por 77.5 días

Para un total de pena redimida hasta la fecha de 14 meses, 25 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que ANDRES FELIPE SARZAL viene cumpliendo 116 meses
de prisión, pena que le fue acumulada dentro de este radicado, al ser hallado
responsable de los delitos de tentativa de homicidio y hurto calificado y agravado en
la modalidad de tentativa.

Como se dijo anteriormente, el señor ANDRES FELIPE SARZAL, estuvo privado de
la libertad inicialmente porcuenta de este radicado desde el 26 de abril de 2018 fecha
de la captura en flagrancia, hasta el 20 de mayo de 2019, fecha en la que libraron
boleta de libertad en atención al fallo absolutorio, descontando 12 meses, 24 días.
Posteriormente al ser dejado a disposición por el penal, viene nuevamente privado
de la libertad por estas diligencias desde el 30 de junio de 2020. Es decir que al día
de hoy, en esta segunda oportunidad, ha descontado 44 meses, 19 días. Para un
total de tiempo descontado de manera física de 57 meses, 13 días.

Al tiempo anterior, se le sumarán los 13 meses, 20 días descontados dentro del
proceso cuya pena fue acumulada en este. Para un gran total de 71 meses, 03 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, ANDRES FELIPE
SARZAL ha redimido pena por un total de 14 meses y 25 días.
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Conforme a lo anteriomnente dicho, tenemos que al día de hoy ANDRES FELIPE
SARZAL ha descontado un total de 85 meses y28 días, de la pena de prisión aquí
acumulada.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que ANDRES FELIPE SARZAL a la fecha ha
descontado un total de 85 meses y 28 días de la pena de prisión acumulada en este
proceso.

SEGUNDO.- Através del Centro de Servicios Administrativos, ENVIAR copia de esta
decisión con destino al reclusorio donde se encuentra descontando pena el
sentenciado ANDRES FELIPE SARZAL para que haga parte de su hoja de vida.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE . /

Juez

' PV" ^



4/4/24, 17:39 Correo' Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI288-AI289 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
013-2018-05491-00 Número Interno: (52197) CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL
Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduna.gov,co>
Mié 03/04/2024 18:38

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mcijlmas@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 289 del 19de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado |a) ANDRES FELIPE SARZAL.

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 288 del 19de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES FELIPE SARZAL.

A María Yazmín Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1)587-8750 ExtlP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: AI288-AI289 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número interno: (52197) CONDENADO; ANDRES FELIPE SARZAL Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI288-A1289 DE MARZO 19 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número Interno: (52197) CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL Cédula de Ciudadanía: 1218213935

Sin otro particular,

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de íos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad



4/4/24, 17:39 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouflootc

AVISO DE CONFIDENCIALÍDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener deí mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaíes como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
«*«*******I^OTIC!A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



R¿ma Judicial
Coíisíio Superior de laJudicatura

KejMjbUcade Coiombia

LEY 1826 DE 2017

Número Unico: 11001-60-00-000-2020-01056-00
Número Interno: (52685)
CONDENADO: JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ
Cédula de Ciudadanía; 79877877
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 225

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eici;25c):@cend0i raniaiudii:ia..i"30v.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuendan las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JUAN CARLOS
PRIETO GOMEZ, ránforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES

JUAN CjWLOS PRIETO GOMEZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 6 de
noviembre de 2020, a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por lo que dispuso oficiar al
Establecimiento Carcelario para que procedieran a su traslado inmediato al penal
donde debía cumplir la pena.

El Juez coordinador del Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio de esta
ciudad, mediante oficio 4600 del 21 de diciembre de 2020, requirió al Compleo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COBOG" de esta ciudad, para que
hiciera el traslado inmediato del penado, del lugar donde se encontraba en
detención domiciliaria hasta el lugarde reclusión que asignara el INPEC, para el
cumplimiento de la pena de prisión impuesta.

Al corresponder las diligencias por reparto a esle Despacho, se verificó la página
del SISIPEC WEB, evidenciándose que aún aparecía registrado en prisión
domiciliaria, concluyéndose que no efectuaron el traslado.

Conforme a lo anterior, como el Juez fallador fue claro al momento de emitir
sentencia y negarle tanto la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
como la prisión domiciliaria, siendo necesario revocarte ladetención domiciliaria que
había sido concedida, conel fin de hacer efectiva la totalidad de la pena de prisión
impuesta, se libró orden de captura ante las autoridades competentes.



Rama Judicial
Come^ Superiwde lajudicattira

Repúblicade Colombia ''¡íSÉ

De acuerdo a la información obrante en autos, JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ
fue capturado en flagrancia el 15 de junio de 2020, impuesta medida de
aseguramiento eri su lugar de residencia por el Juzgado 72 Penal Municipal con
Función de Control de Garantías el 16 del mismo mes y ano, permaneciendo en tal
condición hasta el 06 de noviembre de 2020, cuando el Juzgado 12 Penal Municipal
de Conocimiento profirió sentencia, negándole la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Es decir que estuvo privado de la
libertad por un lapso de 4 meses y 21 días.

Conforme !o anterior, la orden de captura que se libró, fue con la finalidad que
PRIETO GOMEZ, terminara de cumplir la pena impuesta, esto es 67 meses v 9
días.

JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ fue capturado desde el 8 de marzo de 2021 y
desde esa fecha viene descontando pena.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mir>ima Seguridad de
Bogotá, allegó los siguientesdocumentos para efectuar ia pertinente redención de
pena por trabajo cumplido por JUM^ CARLOS PRIETO GOMEZ en ese
establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo

18755268 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 432

18835015 Enero, febrero y marzo de 2023 440

18954086 Abril, mayo y junio de 2023 424

19015470 Julio, agosto y septiembre de 2023 456

• ••• TOTAL: 1.752

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el condenado,
calificándosecomo sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494delCódigo de Procedimiento Penalseñala que corresponde al juezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confonmidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

Alos detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de 0ct)0 horas
diarias de trabajo "
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por JUW^ CARLOS PRIETO GOMEZ le representan
descuentosde pena de 109.5 días, ¡o que es lo mismo 3 meses, 19.5días

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JUAN CARLOS
PRIETO GOMEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado porel condenado, sinotambién certificaciones sobresu
desempeñoen talesactividades ysobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Finalmente, se dispone hacer claridad que en los autos interlocutorios N°1448 d^
27/12/2022 y N°1228 del 02/10/2023, se señaló que el condenado JUAN CARLOS
PRIETO GOMEZ había sido capturado, desde el 08 de marzo del 2022, situación
que no corresponde a la realidad y que por un error aritmético involuntario del
despacho, se plasmó el año 2022 cuando el correcto era 2021, por consiguiente
resulta advertir que desde auto Interlocutorio N°1358 del 15/11/2023, se corrigió el
error en virtud del mandato legal de corrección de actos irregulares.

Resulta pertinente señalar que, el artículo 15 de la Ley 600 de 2000 prevé la
obligación de corregiractos irregulares, este preceptúa;

ARTÍCULO 15. Celeridad y eficiencia. Toda actuación se surtirá pronta
y cumplidamente sin dilaciones injustificadas. Los términos procesales
son perentorios y de estricto cumplimiento.
El funcionario judicial está en la obliaación de corregir los actos
invaulares. respetando siempre los derechos v garantías de ios suietos
procesales." (Subrayado del Despacho)

En armonía con el trasuntado precepto, en el artículo 139 numeral 3° delaLey 906
de 2004 establecen;

ARTÍCULO 139. DEBERES ESPECÍFICOS DE LOS JUECES. Sin
perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, constituyen deberes
especiales de los jueces, en relación con el proceso penal, los
siguientes:
(...)
3. Corregirlos actos irregulares."

De la misma manera, este Estrado judicial, debe traer a colación el contenido del
artículo286 del Código General del Proceso, norma a la cual se hace remisión con
ocasión al principio de integración consagrado en los artículos 2° de la ley 600 de
2000 y 25 de la Ley 906 de 2004, y que prevé lo siguiente;

"...ARTÍCULO 266. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo,
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.
SIla correcciónse hiciereluego de tenvinado elproceso, el auto se notificará
por aviso.
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Por lo expuesto, es evidente que !a solución plausible ante la situación advertida,
no es otra que, corregir el año en que JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ viene
privado de la libertad, para entrar a indicar que fus capturado por cuenta de este
radicado el 8 de manto de 2021.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a JUAN
CARLOS PRIETO GOMEZ el período de 3 MESES Y19.5 DÍAS, descontados por
razón de las actividades laborales desan-olladas, de confomiidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando penael sentenciado JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ para
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- DETERMINAR que JUiW«l CARLOS PRIETO GOMEZ viene privado de
la libertad, porcuenta de este radicado desde el 8 de maneo de 2021,

CUARTO.- Contra la presente decisiéffi proceden los recursos de ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

SAÍ¡^irRl>SffiO-BELGÁbO
^ Juez
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. |y.o3

PABELLÓN -S"

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

Lf. V OTRO Nro. Z2S-

FECHA DE AUTO: /4.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - ¿Lo'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



24/3/24, 16:24 Correo: Mariha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI225 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-
2020-01056-00 Número Interno: (52685) CONDENADO: JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ
Cédula de Ciudadanía: 79877877

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/2024 11:49

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 225 del 14 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cutma Soacha <nnculmas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ce:jose.rodolfo23(®hotmail.com <jose,rodoffo23@hotmail.com>

Asunto: AI225 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2020-01055-00 Número
Interno: (52685) CONDENADO: JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ Cédula de Ciudadanía: 79877877

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI225 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Nijmero Unico: 11001-60-00-000-2020-01056-00
Número Interno: (52685) CONDENADO: JUAN CARLOS PRIETO GOMEZ Cédula de Ciudadanía: 79877877

CC AL APODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Wtps://oullook.office.corn/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6í]YPzAQC... 1/2



24/3/24, 16:24 Correo- Martfia Isabel Culma Soacha - QuBook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo yÍo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**t*******[^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por et personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlQOlcoff¡ce,com/mail//^AMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDh|Yi04YTNkLTk5ZTg2M|E2NzcwYgAüAAAAAADYHUJwt<|APQaXS5N6rjYPzAQC.., 2/2



Rama Judicial
í j Consejo Superior de la Judicatura

J Repúbbca de Colojnbid

Número Unico; 11001-60-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432)
CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS
Cédula de Ciudadanía: 1010000313
DELITO; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutoho: 275 .

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csJepmsbta@cencloj.rama¡udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado BRAYAN
ESTEBAN MORENO ARIAS, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 13 de octubre de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsables del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quien les fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En firme la sentencia, las diligencias correspondieron por reparto a este Despacho.
Se avocó conocimiento el 15 de diciembre de 2021, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó al penal la documentación del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23/12/2020 hasta
la fecha.

Mediante auto interlocutoho 1402 fechado el 02 de diciembre de 2022, se acumuló
a la pena anteriormente descrita, la impuesta porel Juzgado 35 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, dentro del radicado 11001 60 00 013 2018
09423 00, por el delito de Hurto Calificado y Agravado Atenuado, donde le impuso
24 meses de prisión y como accesoha la inhabilitación de derechos y funciones
públicas porel mismo lapso de ta pena principal, negándolelossubrogados penales,
dejando como consecuencia, la pena acumulada quedó en 52 meses de prisión
e igual lapso para la pena accesoria.
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CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, con fundamento en la documentación
allegada, la que reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del
Código Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la liberiad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividaddurante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio".

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone;

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, correspondiente a las labores
desarrolladas durante el tiempo que permaneció en la Cárcel Distrital y Anexo de
Mujeres de Bogotá y ahora en la Cárcel y penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá, así;

CERTIFICADO

024681

19017808

19078063

PERIODO

Marzo y abril de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2023

Octubre, noviembre y diciembre de 2023

TOTAL

TRABAJO ESTUDIO
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como Buena yejemplar su comportamiento yse allegan las actas
correspondientes evaiuativas del estudio y trabajo desarrollado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 déla Ley 65 de 1993.

Como se observa a BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, se le reconocen por
parte del centro de reclusión, 800 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días
de trabajo por uno de pena, corresponden a 50 días. En lo correspondiente al
estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión. 204 horas de estudio,
que al ser abonados dos días de estudio por uno de pena, corresponden a 17 días
de redención. Para un total del 67 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado BRAYAN
ESTEBAN MORENO ARIAS, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo y estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a BRAYAN
ESTEBAN MORENO ARIAS el período de 67 días, descontados por razón de las
actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Através del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para
que haga parte de la hoja de vida del condenado BRAYAN ESTEBAN MORENO
ARIAS.

TERCERO." CONTRA esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

/
!

po..o.C.

Personjifnoníe
WünitiTO anterior

f f-'inna

O
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i? ÍS?-



4/4/24,17:33 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBook

RE; AI275-AI276 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2021-01729-00 Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN
MORENO ARIAS Cédula de Ciudadanía: 1010000313

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Mié 03/04/2024 14;D9

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcu!mas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 275 del 15 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 276 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS

Maria Yazmin Cruz IVlahecha
Procurador Judicial 1

Procuraduria 379 Judicial í Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <tncutmas(a)cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Asunto: AI275-AI276 DE MARZO IS DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS Cédula de Ciudadanía; 1010000313

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI275-AI276 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Núniero Unico: 11001-60-00-000-2021
01729-00 Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS
Cédula de Ciudadanía: 1010000313

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

http8://outlook. office.



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información ^
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o loma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httE)s:'/outlook.ofrice.
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Número Unico: 11001•60-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432)
CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS
Cédula de Ciudadanía: 1010000313
DELITO; HURTO CALIFICADO AGRAVADO (ACUMULADO)
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

LEY 906 DE 2004
Auto Interlocuíoho: 276

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse resoecto de la Libertad Condicional del
condenado BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, conforme petición por él
elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 13 de octubre de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsables del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quien les fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En firme la sentencia, las diligencias correspondieron por reparto a este Despacho.
Se avocó conocimiento el 15 de diciembre de 2021, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó al penal la documentación del condenado.

Mediante auto interlocutorio 1402 fechado el 02 de diciembre de 2022, se acumuló
a la pena anteriormente descrita, la impuesta por el Juzgado 35 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, dentro del radicado 11001 60 00 013 2018
09423 00, por el delito de Hurto Calificado y Agravado Atenuado, donde le impuso
24 meses de prisión y como accesoria la inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole los subrogados penales,
dejando como consecuencia, la pena en 52 meses de prisión e laual lapso para
la pena accesoria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 23/12/2020 hasta
la fecha. Es decir que al día de hoy ha descontado 38 meses, 24 días.
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Así mismo, ha sido objeto de redención en las siguientes fechas;

- auto del 19 de abril de 2022, le redimió pena por 79.25 días
- auto del 06 de septiembre de 2022, se le redimió pena por 4 días.
- Auto del 19 de octubre de 2023, se le redimió 91.5 días
- Auto del 15 de marzo de 2024, se le redimió pena por 67 días.

Para un total de pena redimida de 8 meses. 1.75 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, allegó escritos, solicitando se le informe el
estado de su proceso y se le otorgue la libertad condicional, por considerar que
reúne los requisitos para ello.

Para el caso de la libertad condicional, el artículo 64 del Código Penal, modificado
por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, aplicable al caso que nos ocupa, señala:

"Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertadcuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto Igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado BRAYAN ESTEBAN MORENO
ARIAS, más la reconocida por redención, un guarismo de 46 meses, 26 días, en
tanto que la pena de prisión acumulada en este radicado, como ya se ha dicho fue
de 52 meses de pnsión, lo que nos indica que para conceder la libertad condicional,
se debe haber cumplido por parte del enjuiciado las tres quintas (3/5) partes de la
pena, tal ycomo lo disponeel artículo 64 del Código Penal, modificado porel articulo
30 de la ley 1709 de 2014, que frente a este caso corresponde a 31 meses, 6 días.
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Es decir que para el caso que nos ocupa el señor MORENO ARIAS tiene cumplido
este requisito.

No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento de la pena del
condenado, siendo éste requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Así las cosas, se negará la libertad condicional a BRAYAN ESTEBAN MORENO
ARIAS. No obstante se oficiará a la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de
Bogotá, para que en el término de la distancia se emita yallegue concepto sobre la
conveniencia de otorgar la libertad condicional al penado; Así mismo para queenvíe
la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta, para poder contar con
herramientas que permitan hacer el anális s correspondiente y resolver la situación
del señor MORENO ARIAS.

Conforme el recuento de las actuaciones propias del proceso, queda resuelta
la solicitud de estado de proceso, elevada por el condenado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS, el beneficio
de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

SEGUNDO: Porel centro de servicios administrativos, envíese copia de esta decisión
a la Cárcel y penitenciaría de Media Segundad de Bogotá, para que obre dentro de la
hoja de vida del penado BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS.

TERCERO.-A través del Centro de Servicios Administrativos, REQUERIR a la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, se emita y envíe a este Despacho
CONCEPTO sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al señor
BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS; así mismo envíe la cartilla biográfica,
certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

de Penas y —s di :'iv
-"la fecha Nnfffi'., f|íVorfí-n«= DorEstadoNo.

El

\1 JUEZ
|ac>.7oi;i,t!,c. \r:

/En la fecha

!' Nomtre^

f^na •

1 Cé<.iui;i

rtí&K.:-» • ••
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•'-''̂ ^tvu¡-..üADQ{:DOGOTA



4/4/24, 17:33 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI275-AI276 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
000-2021-01729-00 Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN
MORENO ARIAS Cédula de Ciudadanía: 1010000313

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 03/04/2024 14:09

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mciilmas@cendoj.ramajudic¡3l.gov.co>

Hoy03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 275 del 15 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 276 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Msrtha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Enviado el: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gQv.co>
Asunto: AI275-AI276 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Unico: 11001-50-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS Cédula de Ciudadanía: 1010000313

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI275-AI276 DE MARZO 15 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-
01729-00 Número Interno: (56432) CONDENADO: BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS
Cédula de Ciudadanía: 1010000313

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

h«BS://outlook.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxl.WI10TMtNDIijY¡04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwkjAPQ3XS5N6riYPzAQC.



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBook4/4/24, 17:33 Correo: Martha Isabel Culma I

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****"*'**NOTICIA DE
CONFORMIDAD*'***"*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido, Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 05001-60-00-206-2018-31382-00

Número Interno: (56480)
CONDENADO; LUYER ESTEBAN CUARTAS

Cédula de Ciudadanía: 1.020.442.915

DELITO: TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO, FABRICACIÓN, TRAFIC<^,;
PORTE O TENENCIA DE ARMA DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES AGRAVADO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
MODALIDAD DE TENTATIVA

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DÉ
BOGOTÁ
Auto Interlocutorto: 242

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanllla2csJepmsbta@cendoj. ramajuctidal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Mar^o once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Prcrade el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado LUYER
ESTEBAN CUARTAS.

ANTECEDENTES

LUYER ESTEBAN CUARTAS fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 29 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

MEDELLIN, el 30 de Mayo de 2019, a la pena principal de 11 años de prisión, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y la privación del
dereclio a ta tenencia de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal,
como cómplice responsable del delito de TENTATIVA DE HOMlCIDiO AGRAVADO,
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMA DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN MODALIDAD DE TENTATIVA, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 11 de marzo del 2024, infonnó lo pertinente
a las partes y solicitó al penal el envío de la documentación que reposara en su hoja
de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUYER ESTEBAN CUARTAS, ha estado
privado de ia libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de noviembre del
2018, cuando fue captura en situación flagrancia, hasta la fecha.

No cuenta con redenciones de pena reconocidas a su favor.

CONSIDERACIONES
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Para el caso, tenemos que LUYER ESTEBAN CUARTAS viene cumpliendo la pena
de 11 años de prisión, impuesta por el Juzgado 29 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Medellín, el 30 de mayo de 2019, al ser hallado responsable del
delito de tentativa de homicidio agravado, fabricación, trafico, porte o tenencia de
arma de fuego, accesorios, partes o municiones agravado, hurto calificado y
agravado en modalidad de tentativa. .,,,:

LUYER ESTEBAN CUARTAS, ha estado privado de la libertad por cuenta de este*
proceso desde el desde el 30 de noviembre del 2018, cuando fue captura en
situación flagrancia, y aún continúa descontando pena, al día de hoy lleva 05 años,
03 meses, 11 días.

Asi mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes. LUYER ESTEBAN
CUARTAS, no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. • DETERMINAR que LUYER ESTEBAN CUARTAS, a la fecha ha
descontado un total de 05 AÑOS, 03 MESES, 11 DiAS, de la pena de prisión que le
fue impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
reclusorio donde se encuentra descontando pena el sentenciado LUYER ESTEBAN
CUARTAS.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden

//? ^ Ce,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

1^- -i"/ •
SAMWÉLRlARO^LGADO

y Juez

. -it

bt 30G0TA
d I, ^ "

EjC.í-'üLíUI\ üt. : 'ilLülL'̂ O u'.. -•

Bogotá, D.C.

t' i? fecna noHiiaua personalmente la anterior providencia a

Nomore"
l// .^

Firma

Cédul

í- ^—



24^/24,16:34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outiook

RE: AI242 DE 11-03-2024//Número Unico; 05001-60-00-206-2018-31382-00 Número

Interno: (56480) CONDENADO: LUYER ESTEBAN CUARTAS Cédula de Ciudadanía:

1.020.442.915//NOTIFICACIÓN

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov,co>
Jue 21/03/2024 13:16

Para:M3rtha IsabelCulma Soacha <mc1jtmas@cendoj.ram3judicial.gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 242 del 11 de marzo de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUYER ESTEBAN
CUARTAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudiciai.gov,co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:36 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto; A1242 DE ll-03-2024//Número Unico: 05001-60-00-206-2018-31382-00 Número Interno: (56480)
CONDENADO: LUYER ESTEBAN CUARTAS Cédula de Ciudadanía: 1.020,442.915//NOTIFICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI242 DE ll-03-2024//Número Unico: 05001-60-00-206-2018-31382-00 Número Interno: (56480)
CONDENADO; LUYER ESTEBAN CUARTAS Cédula de Ciudadanía; 1.020.442.915//NOTIFICAC1ÓN

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

ht{ps:i'/outloofcoffice.com/mail/AAMkAGM*NTgzZTMxLWI10TMINDhjYi04yTNkLTk5ZTg2M|E2NzcwYgAuAAAAAADyHUJwk|APQaXS5N6rtYP2AQC..



24/3/24, 16;34 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouílook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales cpnio las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatarfo, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sóio puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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LEY 1826 DEL 2017
Número Unico: 11001-60-00-017-2020-06246-00
Número Interno; (58623)
CONDENADO: NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ
Cédula de Ciudadanía; 79687467
DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio; 281

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725 :

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria en apticación del artículo 38 B del Código Penal elevada por el
Dr. Edgar Ricardo Sanabria Ortiz abogado del condenado NILDO RODRIGUEZ
RAMIREZ.

ANTECEDENTES

NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 13 de abril de 2023, a la pena principal de 54 meses de prisión., a la
accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de (a
pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO TENTADO NO ATENUADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la phsión domiciliaria.

Por hechos ocurridos el 19 de noviembre de 2020, cuando fue sorprendido por la
Policía al interior del Establecimiento de comercio denominado Pagatodo, lugar al
que ingresó de manera violenta utilizando una palanca de hierro para violentar el
candado que aseguraba la puerta, y así poder hurtar un computador marca Acer,
una máquina de impresión, una máquina portátil para chance, avaluados en la suma
de $2.800.000.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 29 de mayo del 2023 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se reiteró la orden de captura en contra del penado.

NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, fue capturado en 27 de septiembre del 2023, este
juzgado legalizó su captura al día siguiente y libró la Boleta de Encarcelamiento
N°52.

Dentro del presente radicado no cuenta con redenciones de pena a su favor.
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El Dr. Edgar Ricardo Sanabria solicita mediante memorial, se conceda a favor de su
prohijado la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión intramural, conforme a
lo establecido en el artículo 38B, argumenta que, dicha figura jurídica no le fue
concedida al condenado desde un inicio del proceso, por la ignorancia del acusado
y negligencia absoluta de la defensa que para el momento conocía del proceso.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero reconocer personería jurídica al Dr. Edgar Ricardo Sanabria Ortiz,
identificado con cédula de ciudadanía N° 7.215.838 de Duitama, T.P. 36.270 del
C.S. de la J. con correo electrónico erso_ab@yahoo.es, de conformidad con el
poder otorgado por el condenado y con el fin de que conozca del proceso y actué
en éi.

El Despacho, abordará el estudio del beneficio deprecado por la defensa del
condenado NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, atendiendo los argumentos planteados
en su memorial; para ello, se debe indicar que, el artículo 38 B señala los requisitos
que deben tenerse en cuenta para poder sustituir la prisión por prisión domiciliaria;

"Artículo 38 B, Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima
prevista en la ley sea de ocho (8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2° del
artículo 68 A de la lev 599 de 2000.

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones "

Cita el inciso 2° del artículo 68 A de ia ley 599 de 2000:

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por
el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los bienes
del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; soborno transnacional: violencia intrafamiliar; hurto calificado;
abigeato enunciado en el inciso tercero del articulo 243; extorsión; homicidio
agravado contemplado en el numeral 6 del articulo 104; lesiones causadas
con agentes químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de
carácter oficial: trata de personas; apología al genocidio: lesiones
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;
desplazamiento forzado: tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento
ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a
delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos;
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas,
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biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes
y otras infracciones: espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado;
usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera;
exportación o importación ficticia; evasión fiscal: negativa de reintegro:
contrabando agravado: contrabando de hidrocarburos y sus derivados:
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas
antipersonales."

Para el caso tenemos, como bien lo analizó el Juez tallador al momento de dictar
sentencia, no se cumple con el segundo requisito, pues el delito por los que fue
condenado NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, es HURTO CALIFICADO AGRAVADO
TENTADO NO ATENUADO, y este se encuentra incluido en el inciso 2° del artículo
68 A de la Ley 599 de 2000, como prohibición para la concesión del beneficio.

Es asi que, a! estar excluido de los beneficios, subrogados y sustitutos, el delito por
el cual fue condenado NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, tal y como lo menciona el
inciso 2 del artículo 68 Ade ía Ley599 de 2000. no le fue permitido al juez de primera
instancia resolver en contrario, pues estaría apartándose de lo descrito por el
legislador e inclusive incursionando en una conducta contraria a ley. Recordemos
que los jueces están sometidos a la ley, y de allí que debe ceñirse a la misma.

Ahora, frente al argumento del Dr. Edgar Ricardo Sanabria, cuando indica que la
defensa de ese momento, omitió responsabilidades frente a una defensa favorable
al condenado, como negociaciones, preacuerdos entre otros, me permito informarle
al profesional en derecho, que en este despacho judicial cursan procesos de
personas condenadas con sentencia debidamente ejecutoriadas como la presente,
por lo tanto, dichos argumentos en esta etapa de ejecución de la pena no son
válidos, por tratarse de cosa juzgada, y por mandato legal nos está prohibido
modificar la naturaleza de fallo que profiriera el Juzgado 14 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, el 13 de abril de 2023.

Asi las cosas, es claro que por expresa prohibición legal, no hay lugar a sustituirle
la pena de prisión por prisión domiciliaria a NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, tal
como ya lo había analizado el juez fallador al momento de profehr sentencia y
negarle los subrogados y sustitutos penales.

Finalmente, se ordenará que a través del escribiente asignado a este despacho, se
requiera a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que allegue la cartilla biográfica, certificados de
cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de verificar si hay
lugar a redimirle pena.

De acuerdo con lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la Prisión Domiciliaria art. 38B al
condenado NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ, de acuerdo con las razones
consignadas en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, continuará
descontando pena en la penitenciaria donde lo hace actualmente o en la que el
INPEC disponga para ello.

SEGUNDO.-A través del Centro de Servicios, envíese copia de esta decisión
a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
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para que haga parte de la hoja de vida del interno. Así mismo, se solicitará el envío
de la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta que ostente el penado
hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Edgar Ricardo Sanabria
Ortiz, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.215.838 de Duitama, T.P. 36.270
del C.S. de la J. con correo electrónico erso ab@vahoo.es.

CUARTO: NOTIFICAR por el centro de servicios administrativos el contenido
del presente interlocutorio, advirtiendo que proceden los recursos ordinarios de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE . : M? j

rigAtío
JUEZ

lecha

o m M»
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4/4/24, ir:32 Correo: Martha Isabel Culma Soacfia - Oudook

RE: Al 281 DE 19-03-2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2020-06246-00 Número

Interno: (58623) CONDENADO; NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ Cédula de Ciudadanía:

79687467//NOTIFICACIÓN

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 13:48

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, IVíinisterio Público se notifica del auto 281 del 19 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ

4 María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mvcru2@procuraduria.gov.co
WWmMM PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendo].ramajLidicia!.gov,co>

Enviado el: viernes, 22 de marzo de 2024 11:38 a. m.

Para: Maria Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
CC: erso_ab@yahoo.es
Asunto; Al 281 DE 19-03-2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2020-06246-00 Número Interno: (58623)
CONDENADO: NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ Cédula de Ciudadanía: 79687467//NOTIFICACIÓN
Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cunnplimiento a lo ordenado por el JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, se remite auto interlocutorio No.281 de 19-03-
2024, para su NOTIFICACIÓN.

Al 281 DE 19-03-2024//Número Unico: 11001-60-00-017-2020-06246-00 Número Interno:

(58623) CONDENADO: NILDO RODRIGUEZ RAMIREZ Cédula de Ciudadanía:
79687467//NOTIFICACIÓN

CC APODERADO

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hílps://oudootcoffice.com/mail'AAMt(AGMxNTgzZTMxLWhOTMlNDhjYi04YTMkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwl(|APQaXS5N&jYPzAQC,..
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'****NOTICIA DE
CONFORÍVIIDAD**"*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrailo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htfes://outíook.office.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúbiica de Colombia
SIGCMA

Número Unico: 11001-60-00-019-2022-01382-00
Número Interno: (59089)
CONDENADO: BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA
Cédula de Ciudadanía: 1136911197

DELITO: RECEPTACIÓN
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interloculorio: 188

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado BRANDON
ESTEBAN SANABRIA AMAYA, la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, el 1 de noviembre de 2022, a la pena principal de 24 meses de prisión,
multa de 3.33 s.mJ.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de RECEPTACIÓN, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto, ante lo cual, se avocó
conocimiento el 08 de febrero de 2023, se informó lo pertinente a las partes y se
ofició al penal solicitando información de la situación del condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena, de acuerdo a la información obrante en
autos, BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA, viene privado de la libertad por
cuenta de este proceso, desde el 3 de marzo de 2022, cuando le fue impuesta
medida de aseguramiento en su domicilio, para posteriormente ingresar al penal, de
acuerdo al sisipec web, el 02 de marzo de 2023, para el cumplimiento de su
condena.

No ha sido objeto de redención de pena, al no haber ingresado aún documentos del
penal que acrediten labores por él desarrolladas, a pesar del requerimiento hecho
por el Despacho.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Para el caso del señor BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA, tenemos que,
revisado el expediente, fue condenado a la pena pnncipal de 24 meses de prisión
por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
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Ciudad, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, ordenando que debía cumplir su pena en establecimiento penitenciario.

BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA viene privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 03 de marzo de 2022, sin que haya sido objeto de
redención de pena, lo que implica que cumplirá su pena de prisión el 02 de marzo
de 2024,

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA, a partir del tres (3) de marzo de dos
mil veinticuatro (2024), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección
del penal donde viene cumpliendo pena. El penado debe ser dejado a disposición
del proceso 11001-60-00-019-2021-02513-00, para cumplir la pena de prisión
que aún le hace falta, impuesta por el Juzgado 36 Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia de fecha 8 de
abril de 2022, al ser hallado responsable del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado y que viene vigilando este Despacho bajo el NI-40557.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del tres
(3) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), al condenado BRANDON ESTEBAN
SANABRIA AMAYA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado BRANDON
ESTEBAN SANABRIA AMAYA, ante el Director del Establecimiento Carcelario y
Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, advirtiendo debe ser
dejado a disposición del proceso 11001-60-00-019-2021-02513-00, para
cumplir ia pena de prisión que aún le hace falta, impuesta por el Juzgado 36
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia de fecha 8 de abril de 2022, al ser hallado responsable del delito de
IHIurto Calificado Agravado Tentado y que viene vigilando este Despacho bajo
el NI.40557.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.
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QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la Cárcel donde cumple pena BRANDON
ESTEBAN SANABRIA AMAYA para que obre en su hoja de vida, lo que se hará a
través del Centro de Servicios.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUEZ.
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24/3/24.16:35 Correo: Martha isabel Culma Soacha - Outtook

RE: A!188 DE 229-02-2024//Número Unico: 11001-60-00-019-2022-01382-00 Número

Interno; (59089) CONDENADO: BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA Cédula de

Ciudadanía: n36911197//NOTlFICACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov,co>
Jue2V03/2024 16;59

Para:Manha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 188 del 29 de FEBRERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado |a) BRANDON ESTEBAN
SANABRIA AMAYA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Calma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:13 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI18S DE 229-a2-2Q24//Número Unico: 11001-60-00-019-2022-01382-00 Número interno: (59089)

CONDENADO: BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA Cédula de Ciudadanía: 1136911197//NOTIFICACION

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto Interlocutoho del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI188 DE 229-02-2024//Nijmero Unico: 11001-60-00-019-2022-01382-00 Número interno: (59089)
CONDENADO; BRANDON ESTEBAN SANABRIA AMAYA Cédula de Ciudadanía:

1136911197//NOTIFICACION

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

•f:- B

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

https;//oullook.ofTice,com/mail/AAMkAGMxNT9zZTMxLWI10TMtNDh|Yi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJv»kjAPQaXS5N6tlYP2A<aG..-



24/3/24,16:36 Correo: Mariha Isabel Culma Soacha - Outlook • . ^

respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht!p8://outlook.office.conj/mait/AAMkAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk52Tg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC... 2/2
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LEY 906 DEL 2004
Número Unico: 11001-60-00-019-2022-07054-00
Número Interno: (59582)
CONDENADO: WILLIAM IMBACHI PEÑA
Cédula de Ciudadanía: 1084250551
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON LESIONES PERSONALES AGRAVADAS
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto interlocutorío: 302

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISION

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado WILLIAM
IMBACHI PEÑA.

ANTECEDENTES

WILLIAM IMBACHI PEÑA, fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
40 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 29
de Agosto de 2023, a la pena principal de 60 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESIONES PERSONALES
AGRAVADAS, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Frente a los daños y perjuicios causados, con la comisión del delito en sentencia se
indicó 7a victima... luego que los acusados pidieran perdón por su actuar contrario
a ¡a ley, decidió darse por indemnizado de sus daños y perjuicios con el pago de los
dos millones de pesos entregados como devolución de los elementos
hurtados y esa manifestación de perdón,

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 21 de marzo del 2024 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado,
al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena WILLIAM IMBACHI PEÑA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de diciembre del 2022,
hasta la fecha.

No cuenta con redenciones de pena reconocidas a su favor.
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CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que WILLIAM IMBACHI PEÑA viene cumpliendo la pena de
60 meses de prisión, impuesta por el Juzgado 40 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, el 29 de agosto de 2023, al ser hallado responsable
del delito de hurto calificado agravado en concurso heterogéneo con lesiones
personales agravadas.

WILLIAM IMBACHI PEÑA, ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el desde el 11 de diciembre del 2022, y aún continúa descontando
pena, al día de hoy lleva 15 meses, 10 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, WILLIAM IMBACHI
PEÑA no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. • DETERMINAR que WILLIAM IMBACHI PEÑA, a la fecha ha
descontado un total de 15 MESES, 10 DÍAS, de la pena de prisión que lefue impuesta
en este proceso.

SEGUNDO. • A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, a la
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, donde se
encuentra descontando pena el condenado WILLIAM IMBACHI PEÑA.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

Bogotá. D C

En Í3 fs-i.i >1 p.".->viilr.'rK;la a

Nombce

Firma

Codüio ,



4/4'24, 17i36 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI301-AI302 DE MARZO 21 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-
019-2022-07054-00 Número Interno: (59582) CONDENADO: STEFANY TATIANA BOYACA
CASANOVA -Número Unico: 11001-60-00-019-2022-07054-00 Número Interno: (59582)
CONDENADO: WILLIAM IM...

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 18:18

Para:Martha IsabelCulma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 301 del 21 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) STEFANY TATIANA BOYACA
CASANOVA

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 302 del 21 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) WILLIAM IMBACHI PEÑA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 25 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI301-AI302 DE MARZO 21 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-2022-07054-00

Número Interno: (59582) CONDENADO: STEFANY TATIANA BOYACA CASANOVA -Número Unico: 11001-50-00-019-

2022-07054-00 Número Interno: (59582) CONDENADO; WILLÍAM IMBACHI P

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI301-AI302 DE MARZO 21 DE 2024//NOTIFICAC1ÓN//Número Unico: 11001-60-00-019-2022-07054-00
Número Interno: (59582) CONDENADO: STEFANY TATIANA BOYACA CASANOVA-Número Unico: 11001-
60-00-019-2022-07054-00 Número Interno: (59582) CONDENADO: WILLIAM IMBACHI PEÑA

Sin otro particular,

https://oullook.offlce.com/mail/AAMkAGMxNTg2ZTMxLWi1OTMtNDh)YI04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAAOYHUJwkjAPOaXS5N6rlYP2AQC-.
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Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
♦*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

rittps://ouBook.office.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

LEY 906 DE 2004
Número Único: 47245-60-01-031-2013-00014-00
Número Interno: (61062)
CONDENADO: YOVANIS ORTIZ GONZALEZ

Cédula de Ciudadanía: 1737630

DELITO: HOMICIDIO DOLOSO EN CONCURSO HOMOGENO Y SUCESIVO
Centro de reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ - PRISION DOMICILIARIA CARRERA 31 D N® 2 - 06 APTO 502 de
esta ciudad, TELEFONO 318 7728020.
Auto Interlocutorio: 051

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bl@cendo¡ ramaludicial.uov.co
Calle 1i No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero treinta y uno {31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, conforme a la documetación allegada por
el penal.

ANTECEDENTES

YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DEL BANCO MAGDALENA, el 13 de junio de
2018, a la pena principal de 134 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta pena principal, en calidad
de cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOLOSO EN
CONCURSO HOMOGENO Y SUCESIVO, a quien le fueron negados los sustitutos
penales.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 22 de julio del 2020 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes, y el 07 de septiembre del mismo año, ordenó remitir por competencia el
expediente a los homólogos de Guaduas, por encontrase en dicha ciudad detenido
el penado.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
(Cundinamarca), avocó conocimiento el 18 de septiembre del 2020, y le reconoció
las siguientes redenciones de pena:

• Auto 20 de agosto del 2021, se le redimió 11 meses, 28,5 días.
• Auto 06 de noviembre del 2021, se le redimió 01 mes.
• Auto 29 de abril del 2022, se le redimió 01 mes, 28.5 días.
• Auto 19 de abril del 2023, se le redimió 03 mes, 29.5 días.

Para un total de pena redimida de 18 meses, 26,5 días.

El 26 de agosto del 2022, el homólogo Segundo de Guaduas aprobó el beneficio
administrativo de permiso hasta 72 horas, invocado por el sentenciado.
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Posteriormente, el 19 de abril del 2023, se le concedió la prisión domiciliaria a
YOVANIS ORTIZ GONZALEZ de conformidad con el articulo 38 G del C.P,
debiendo garantizar caución prendaria por valor de 03 SMLMV, para lo cual allegó
la póliza judicial N°CBC100009752 expedida por Mundial de Seguros, en
consecuencia, se libró la Boleta de Traslado N°2023-00042 de fecha 04 de mayo
del 2023, y se ordena la remisión del expediente por competencia a la ciudad de
Bogotá.

Este despacho judicial mediante auto 04 de julio del 2023, REASUMIÓ el
conocimiento de las presentes diligencias y solicitó información al Complejo
Carcelario la Picota y al Juzgado Penal del Circuito del Banco (Magdalena), a fin de
poder determinar la fecha exacta de la captura del penado, y así controlar el
cumplimiento de la pena, sin que a la fecha se recibiera respuesta alguna.

Para efectos de la vigilancia de la pena YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, se tendrá
como fecha de captura la registrada en la cartilla biográfica del interno, es decir,
desde el 15 de febrero de 2018 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

"Libertad condicional, ^i juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
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exige analizar que. primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos ios presupuestos se
tiayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva ai
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativa y jurisprudencialmente, para el caso que nos
ocupa, se tiene que mediante oficio No.114-CPMSBOG-OJ-LC-14254 la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remitió Resolución No. 3512 del 05
de octubre del 2023, proferida por el Consejo de Disciplina del mencionado centro
de reclusión, en la cual, conceptúa favorablemente con relación a la concesión del
mecanismo de libertad condicional a YOVANIS ORTIZ GONZALEZ.

Para el presente caso se tiene que a YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, se le fijo como
pena de prisión 134 meses; en privación física de la libertad cuenta con 71 meses,
14 días, más el tiempo redimido de 18 meses, 26.5 días, nos arroja un total de
pena cumplida de 90 meses, 10.5 días.

Así las cosas, para conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por
parte del condenado las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone
el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
que frente a este caso corresponde a 80 meses, 12 dias. Es decir que ORTIZ
GONZALEZ tiene cumplido este requisito.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, de los elementos materiales probatorios allegados
en su momento por el penado y que reposan en la foliatura, se establece que tiene
arraigo en la CARRERA 31 D N® 2 - 06 APTO 502 de esta ciudad, lugar donde
goza en la actualidad del beneficio de la prisión domiciliaria concedida en auto del
19 de abril del 2023, por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Guaduas (Cundinamarca).

Respecto a los perjuicios, fue allegado el oficio N°1084 fechado el 30 de noviembre
del 2023, por medio del cual, el Juzgado Penal del Circuito del Banco Magdalena,
informa que no fue presentanto incidente de reparación integral por parte de las
victimas.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar los hechos ocurridos el 19 de enero
del 2013, que "en el corregimiento de Hato Viejo, en una cantina estaba
despartiendo el señor YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, en compañía de otra persona
de nombre Narcizo Galet, quien afirmo que al lugar ingresaron dos personas de
sexo masculino e ingieren licor, al obsen/ar que estas personas estaban armadas,
y por aducir que se hablan hurtado un ganado del agresor luego de departir con
ellas, se afirma de uno de los testigos que, en forma burlesca uno de los occisos se
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dirige a ORTIZ GONZALEZ, ysaca un arma de fuego, pero quea este se le enreda
en la mochila que portaba, por lo que ORTIZ GONZALEZ, luegode tumbarlo alsuelo
le dispara, seguido impacta en la humanidad de su acompañante causándoles a
ambos la muerte.La Fiscalía General de la Nación le imputa el cargo de Homicidio
Doloso en Concurso Homogéneo, en audiencia celebrada el 08 de junio del 2018,
el condenado de manera libre, voluntaria y conociendo ios derechos que le asisten,
se declaró responsable de dichos delitos, pero en calidad de cómplice.

Entorno al requisito subjetivo, el cualdepende básicamentedel comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno en el reclusorio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantar la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función
valorativa que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado
penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es
mecánica nisujetaa parámetros matemáticos. Ésta involucra lapotestadde
levantar un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que
ciertamente exige la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin
embaryo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración recae sobre los
mismos elementos que se ven involucrados en el juicio penal propiamente
dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la
condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el
comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la
responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia,
en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma
debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta que ha mantenido en reclusión y en
su domicilio en donde actualmente purga la pena de prisión, sin/e como fundamento
para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera
sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10" de la Ley 65 de 1993 se encaminan a " ... alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario." Igualmente, se debe
tener en cuenta que, durante el periodo de privación de la libertad en establecmiento
carcelario, en Guaduas , Cundinamarca, fue agraciado, por parte de las directivas
del penal y avalado por el homólogo de esa localidad, con permiso administrativo
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de 72 horas sin vigilancia, no reportando, evasiones durante las salidas del penal y
regresando a él, sin novedad, lo que de contera, demuestra que está comprometido
con el sometimiento a los compromisos adquiridos.

Consecuente con lo anterior, en la documentación allegada por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, mediante oficio N'IM-
ECBOG-OJ-DOIV1-13409, con REF; REPORTE CUMPLIMIENTO VIGILANCIA, el
Dragoniante Yamid Ramos del Área Detención Domiciliarias, informa a! despacho,
"Consultada la base de datos, respecto a los reportes de visita de control, asi como
la cartillabiográfica y se revisan los registros de los reportes aportados por el Centro
de Reclusión Virtual del INPEC CERVI (Centro de Monitoreo Electrónico),
encontrado que esta persona no registra reportes negativos, evasiones y
transgresiones en su lugar de domicilio.", concluyendo así el despacho que, el aquí
condenado si ha cumplido con la medida concedida.

Además, revisada la catilla biográfica se tiene que YOVANIS ORTIZ GONZALEZ,
durante todo el tiempo que ha permanecido en reclusión y detención domiciliaria,
ha gozado de conducta buena y ejemplar y no cuenta con faltas disciplinarias,
sumado a ello, durante el tiempo que se encontró privado de la libertad de manera
intramural estuvo vinculado a programas laborales que le valió el descuento de pena
de 18 meses, 26.5 días, lo que demuestra su compromiso y responsabilidad por las
actividades tenientes a resocializar a las detenidos.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio, como acatar el cumplimiento a la medida
concedida, conllevo a que se emitiera en su favor concepto favorable N°3512
fechado el 05 de octubre del 2023, para reconocerle la libertad condicional, situación
que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno está en condiciones
de retornar al núcleo familiar y social.

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que, demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia, se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 43 meses y 19.5 días, beneficio que será garantizado con
caución prendaría equivalente a tres (03) SMLMV, una vez se acredite dicho valor se
procede a enviar la diligencia de compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento
de las obligaciones consagradas en el articulo 65 del Código Penal vigente, una vez
ingrese al despacho firmada por el condenado, la libertad se hará efectiva. SIEMPRE
Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO
EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADOVEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a YOVANIS ORTIZ GONZALEZ la LIBERTAD

CONDICIONAL, para lo cual deberá garantizar con caución prendaría equivalente a
03 SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte
motiva del proveído.
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SEGUNDO. - ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que liace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 43 meses y 19.5 días.

TERCERO. - Una vez suscrita la diligencia de compromiso por parte del sentenciado
YOVANIS ORTIZ GONZALEZ, líbrese boletade libertad ante el Director del CÁRCEL
Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se
realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inmediata.

CUARTO. - OFICIAR al establecimiento carcelario informando de esta decisión,
para que haga parte de su hoja de vida de YOVANIS ORTIZ GONZALEZ.

QUINTO. - Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

saiWuelríaño^delgado
\ JUEZ

E\Se2
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Numero Interno: /ClCftVTipo de actuación: A \Juzgado No. 15 Numero Interno: de actuación: /v )
Fecha Actuación; ^/_OLñ /)j7•
Nombre completo del notificado: Lwrft^.^ í/f^ 3^^^
Número de identificación: ^^¿ Teléfono(s):
Fecha de notificación: /_2- /.záé^Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:



Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI051 DE 31-01-2024//Número Único: 47245-60-01-031-2013-00014-00 Número
Interno: (61062) CONDENADO: YOVANIS 0RTI2 GONZALEZ Cédula de Ciudadanía:
1737630//NOTIFICACION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Jue 21/03/2024 15:53

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculínas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 21 de marzo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 051 del 31 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) YOVANIS ORTIZ GONZALEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:04 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI051 DÉ 31-01-2024//Número Único: 47245-60-01-031-2013-00014-00 Número Interno; (61062)
CONDENADO; YOVANIS ORTIZ GONZALEZ Cédula de Ciudadanía: 1737630//NOTIFICACION

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI051 DE 31-01-2024//Número Único; 47245-50-01-031-2013-00014-00 Número Interno: (61062)
CONDENADO: YOVANIS ORTIZ GONZALEZ Cédula de Ciudadanía: 1737630//NOTIFICACION

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

ffl

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https;//ouBook.office.com/maii/AAIvlkAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDnjYi04YTNkLTkSZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6riyPzAOC..



24/3/24, 16;35 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:/tout1oofcoffice.com/mail/AAMkAGMxNTg2ZTMxLWI1OTM(NDhJYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAOC.-. 2/2
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-000.2023-00700-00
Número Interno: (64852)
CONDENADO: YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO
Cédula de Ciudadanía: 1014196099

DELITO: EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reclusión; CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 094

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico25bt@cencloi.ramaiudicial.Qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISION

Procede el Despacho de oficio a verificar el tiempo descontado por el penado YURI
NANYIVER MURCIA TRUJILLO.

ANTECEDENTES

YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 27 de
noviembre de 2023, a la pena principal de 50 meses, 12 días de prisión y multa de
1,050 SMLMV, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del
delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 07 de febrero del 2024, se avocó conocimiento, se informó lo pertinenic a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida de la
condenada, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO , ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 29 de noviembre
del 2022, hasta la fecha.

No se le han reconocido redenciones de pena a su favor.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO viene cumpliendo
la pena de 50 meses, 12 días de prisión, impuesta por el Juzgado 8 Penal Municipal
de Conocimiento de esta ciudad, el 27 de noviembre de 2023, al ser hallada
responsable por el delito de Extorsión Agravada.



h'.iiii.i iiiiildfll
t Superior de la judicñturj

Repúblicade Colombia

SIGCMA

YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO, ha estado privada de la libertad del 29 de
noviembre del 2022 y aún continúa detenida, descontado de manera física 14
meses, 08 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, YURI NANYIVER
MURCIA TRUJILLO, no ha redimido pena por cuenta de este radicado.

Finalmente, se requerirá a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que allegue la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente la penada hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO a la
fecha ha descontado un total de 14 MESES, 08 DÍAS de la pena de prisión que le fue
impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - A través del escribiente asignado a este despacho judicial, del
Centro de Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión, al
reclusorio donde se encuentra descontando pena el sentenciado YURI NANYIVER
MURCIA TRUJILLO, y para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente la penada hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO. - Contra ¡a presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

)elgUdo\ 0,

202A V

9^CüMetf|u
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RE; AI094 DE 7 DE FEBRERO DE 2024//NOTIFIACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-
2023-00700-00 Número Interno: (64852) CONDENADO: YURI NANYIVER MURCIA
TRUJILLO Cédula de Ciudadanía: 1014196099

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gGv.co>
Lun 18/03/2024 17:00

Para:Martha IsabelCulma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudrcial.gov.co>

Hoy 18 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 094 del 08 de FEBRERO de 2024,
proferido por e! Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {a) YURI NANYIVER
MURCIA TRUJILLO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudiciat.gov.co>

Enviado: viernes, 8 de marzo de 2024 7:32 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI094 DE 7 DE FEBRERO DE 2024//NOTIFIACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2023-00700-00

Número Interno: (64852) CONDENADO: YURI NANYIVER MURCIA TRUJILLO Cédula de Ciudadanía: 1014196099

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio de! asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AI094 DE 7 DE FEBRERO DE 2024//NOTIFIACIÓN//Nijmero Unico: 11001-60-00-000-2023-00700-00
Número Interno: (64852) CONDENADO: YURI NANYIVER MURCIATRUJILLO Cédula de Ciudadanía:
1014196099

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hTK3S://outtook.ofrice.oom/mai!/AAMkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMlNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6/]YPzAQG..



19/3/24. 17:31 Correo- Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de,
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que ieapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**-**""**'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outíook.sffic©.
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-017-2020^3218-00

Número Interno: (69496)
CONDENADO; JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ
Cédula de Ciudadanía: 1104695514

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ - PRISION DOMICILIARIA CALLE 75B N® 1058- 96
Auto Interlocutorio: 078

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email etco25btía>cendüi.ramaiudicíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teiéfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

De oficio el despacho establecerá el tiempo que ha venido descontando hasta la fecha
el condenado JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ, dentro del presente radicado.

ANTECEDENTES

JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 46 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 9 de Marzo de 2021, a la pena principal de 64 meses de prisión, multa
de 2 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 03 de mayo del 2021 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se reiteró orden de captura en contra del condenado ante los organismos
de control del Estado.

JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ fue capturado por cuenta de este proceso el
01 de septiembre del 2021, y puesto a disposición de este juzgado, legalizando su
captura al día siguiente, para lo cual libró la boleta de encarcelamiento N°060,
posteriormente, el 15 de octubre del mismo año, ordenó la remisión del expediente
a los homólogos de Neiva, por encontrarse para ese momento detenido en esa
municipalidad.

El Juzgados Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva,
avocó conocimiento el 20 de diciembre del 2021 y asumió las siguientes decisiones:

En auto del 11 de febrero del 2022, negó la redosificación de la pena impuesta al
condenado JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ.

Auto 01 agosto del 2022, redimió pena por 01 mes, 22 días.
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• Auto 28 septiembre del 2022, redimió pena por 01 mes.
• Auto 27 de diciembre del 2022, redimió pena por 01 mes, 1.5 días.

En cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo CSJHUA23-6 del 02 de febrero de
2023, se reasignó el presente proceso al Juzgados Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Neiva, avocando el 02 de marzo del 2023, y asumió las
•-..uiuientes decisiones:

• Auto 10 agosto del 2023, redimió pena por 02 meses, 2 días.
• Auto 10 agosto del 2023, redimió pena por 29,5 días.

Para un total de pena redimida de 06 meses, 25 días.

Mediante auto del 25 de octubre del 2023, dispuso reconocer a JOHAN FABIAN
NIÑO GONZALEZ, la prisión domiciliaria que regula el artículo 38G del Código
Penal, debiendo suscribir diligencia de compromisos en los términos del numeral 4°
del artículo 38B ibídem, y prestar caución de un (1) s,m.l.m-v., de igual forma, en el
mismo auto ordenó la remisión del expediente a los juzgados de esta ciudad.

Por lo anterior, NIÑO GONZALEZ allego póliza judicial N°11-41-101026992
expedida por Seguros del Estado, suscribiendo diligencia de compromiso el 31 de
octubre del 2023, se libró boleta domiciliaria N^177 de! 01/11/2023, para ser
trasladado a la CALLE 75B N° 105B-96 de Bogotá.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ, ha
p>^-tndo privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de septiembre
'iHi 2021 hasta la fecha.

El despacho reasumió el conocimiento de las presentes diligencia en auto del 05 de
febrero del 2024.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ viene cumpliendo un
pena impuesta de 64 meses de prisión, por cuenta de la condena que le fue impuesta
por el Juzgado 46 Penal Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 9
de Marzo de 2021, al ser hallado responsable por el delito de fabricación, trafico o
porte de estupefacientes,

JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ, ha estado privado de la libertad desde el 01
de septiembre del 2021 fecha de su captura, y aún continúa detenido, descontado
de manera física 29 meses. 04 días.

Asi mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, JOHAN FABIAN
NIÑO GONZALEZ ha redimido pena por un total de 06 meses, 25 días.

Ciitiforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JOHAN FABIAN
NIÑO GONZALEZ, ha descontado sumado el tiempo en físico más el tiempo
ríídimido un total de 35 meses y 29 días, de la pena de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE
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PRIMERO.- DETERMINAR que JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ a la fecha ha
descontado un total de 35 MESES Y 29 DÍAS de la pena de prisión que le fue
impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ
para que haga parte de su hoja de vida.

CUARTO." Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SAMÜELRTSNQ-DELGADO
U Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

SIGCMA

Or^O NqJJuzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: Aijr> .
Fecha Actuación: C6 /T^ / *22^ •
Nombre completo del notificado: — TjIi,yyTu -
Número de identificación: lí/ OLj -i i¿j Teléfono(s):
Fecha de notificación: ±(¡_ /JX^ / 'ifUj Recibe copia de actuación: Si:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: A
Correo electrónico; /
Observaciones: /

I-la ^



8/3/24, 15:36 Correo: Martha Isabe! Culma Soacha - Outlook

RE: AI078 DE 5 DE FEBRERO DE 2024-//NOTIFICACIÓN//PROCESO Número Unico:
•11001-60-00-017-2020-03218-00 Número Interno: (69496) CONDENADO: JOHAN

FABIAN NIÑO GONZALEZ Cédula de Ciudadanía: 1104695514-

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mar 05/03/2024 11:52

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculrnas@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 078 del 05 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ

4 María Yazmin Cruz Mahecha

XSÍSiv Procurador Judicial I
Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mycruz@procuraduria.qov.co
587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 9:18 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procijradiJria.gov.co>

Asunto: AI078 DE 5 DE FEBRERO DE 2024-//NOTIFICACIÓN//PROCESO Número Unico: 11001-60-00-017-2020-
03218-00 Número Interno: (69496) CONDENADO: JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ Cédula de Ciudadanía:
1104695514-

Importancia: Aita

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva notificación.

AID78 DE 5 DE FEBRERO DE 2024-//NOTIFICACIÓN//PROCESO Número Unico: 11001-60-00-017-
2020-03218-00 Número Interno: (69496} CONDENADO; JOHAN FABIAN NIÑO GONZALEZ Cédula
de Ciudadanía: 1104695514-

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Ju^,gados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htlps:í'/out!ooK.ofrice.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDfiiYi04YTNkLTk52Tg2MiE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC.



8/3/24,15:36 Correo: Martha Isabet Culma Soacha - OuSook

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE

CORREO ventunilluIcsk'iimshtaCáce}.

Sin otro particular,

mREO DEBE SER El

/'.mmauidiciaL üov.co

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

'lADAAL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *''*''******NOTICIA DE
CONFORMIDAD*"'*"*'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,offics.com/mail/AAMkAGMxNTgz2TMxLW110TMtNDh]Yi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N8rj"i^>zAQC..-



R^imJudicUJ
ConsejoSuperior de laJudicatura

KepúbUca de Colombia

Número Unico; 25000-31.07-002-2007-00099-01

Número Interno; (76126)
CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ

Cédula de Ciudadanía; 80250825

DELITO; TERRORISMO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA.
MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 j
Auto Interlocutorio; 261 ft

REPUBLICA DECOLOMBIA rlsi
~ RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID^^ DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaiudicíal.gov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Aldespactio se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos respecto a la
eventual redención de pena en favor del sentenciado HISNARDO SANCHEZ CRUZ,
confwme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
EspeciaTizado de esta ciudad, a HISNARDO SANCHEZ CRUZ, mediante sentencia del 10 de
junio de 2(X)9, confirmada por el Tribunal Superior de Cundinamarca, en fallo del 16 de
MQVfemtw^ de 2010, a través de la cual lo condenó, entre otras a 198 meses de prisión y multa
de 1000 smimv, por encontrarto responsable del delito de HOMICIDIO TENTADO
AGRAVADO Y TERRORISMO, por igual tiempo la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones publicas, negándole los subrogados penales, por hechos
ocurridos entre el 2003 y mediados de 2006.

Las diligencias fueron reasignadas a este Despacho por el Juzgado Sexto de ejecución de
penas y medidas de seguridad de esta ciudad, en atención a las directrices dadas por el
Consejo Superior de la judicatura en acuerdo 472 de 2016, avocando conocimiento el 16
de agosto de 2016 e informando lo pertinente a las partes.

De acuerdo a ta información obrante en autos. HISNARDO SANCHEZ CRUZ viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 09 de diciembre de 2008,
cuando el juzgado 11 de ejecución de penas y medidas de seguridad, libró la boleta de
libertad dentro del radicado 25000-31-07-002-2007-00058-00.

Mediante auto de fecha 26 de marzo de 2021, este Juzgado dispuso ACUMULARa la pena
atrás descrita, la impuesta al señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ, por el Juzgado 2 Penal
del Circuito Especializado de Cundinamarca, a través de fallo del 2 de mayo de 2019, en la
causa 2500-31-07-002-2016-00006-00, confirmado por el Tribunal Superior del DistritoJudicial
de Cundinamarca, Sala Penal, el 11 de junio de 2020. por el delito de FABRICACION,
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS

ARMADAS, donde se le impuso pena de 50 meses de prisión y como accesoria la
inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena de prisión,
negándole los subrogados penales, por hechos ocurridos entre el 2003 y 2006, FIJANDO UNA
PENA ACUMULADA DE 231 MESES Y10 DIAS DE PRISION y por el mismo lapso la pena
accesoria. La pena de multa quedó incólume.
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CONSIDERACIONES

Ei Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, LA PICOTA, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por trabajo cumplido por
HISNARDO SANCHEZ CRUZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO

18314110 Julio, agosto y septiembre de 2021
18401318 Octubre, noviembre y diciembre de 2021
18592304 Enero, febrero, marzo, abril, mayo yjunio de

2022

18692027 Julio, agosto V septiembre de 2022

18763438 Octubre, noviembre y diciembre, de 2022

18858462 Enero, febrero y marzo de 2023
18941708 I Abril, mayo y junio de 2023

H/ Trabaio

632

Junto a las certificaciones que arriba fuercHi relacionadas se acompañan las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la instilución carcelaria en donde se califica como
bueno su comportamiento y se allegan las actas correspondientes evaluativas del trabajo
desarrollado por el implicado como anunciador de sindicados, calificándose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por trabajo,
estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelarb.

EstaC^ece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas diarias de
trabajo "

Confonne a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades laborales
desan-olladas por HISNARDO SANCHEZ CRUZ le representan descuentos de pena de 311.5
dias, loque es lo mismo 10 meses, 11.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado HISNARDO SANCHEZ CRUZ, toda vez
que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo desplegado por d
implicado como anunciador de dinsicados, sino también certificaciones sobre su desempeño
en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde
ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso, lo que
así se hará mediante este proveído.

E! artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza no se
llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente autorizados por
ei Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma en cita señ^a que las
horas trabajadas, estudiadas o ensenadas durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.
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Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde viene
cumpliendo pena HISNARDO SANCHEZ CRUZ, la que certificó las horas trabajadas
durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis dias a la semana, c«n uno de descanso, tenemos que ello_
fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013. cuantío'
en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación, el tiempo registrado r>o
podrá exceder de seis (6) dias a la semana cualquiera que sea la actividad del interno,,
obedeciendo ai derecho fundamental a la igualdad y propendiendo por una adecuada sa¡ud
ocupacional.
Las personas privadas de ta libertad tienen derecho y deberán d^^nsar un diaeaoSl
semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, alunizará turnos con
este fin...".

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte de este Despacho para
redimirle pena a HISNARDO SANCHEZ CRUZ, se tiene claro que el Director del pena!,
aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no podía exceder de seis días a la
semana, cualquiera que fuera la actividad desarropada por el interno, lo que así sucedió en
el caso que nos ocupa.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER awno parte cumplida de la pena impuesta a HISNARDO
SANCHEZ CRUZ el periodo de 10 meses, 11.5 dias, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de confonnidad a las certificactones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo Carcelario y
Penilenciano, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del
condenado HISNARDO SANCHEZ CRUZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Juez
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C, S-o3- ZoZ-

PABELLÓN Zo

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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4/4/24, 17:42 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI261 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25000-31-07-002-
2007-00099-01 Número Interno: (76126) CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ
Cédula de Ciudadanía: 80250825

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 19:03

Para:Martha Isabel Colma Soacha <mculmas@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se r^otifica del auto 261 del 14 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) HISNARDO SANCHEZ CRUZ .

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cutma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicia¡.gov.co>

Enviado: sábado, 30 de marzo de 2024 8:55 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: A1261 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 25000-31-07-002-2007-00099-01 Número
Interno: (76126) CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ Cédula de Ciudadanía: 80250825

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI261 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25000-31-07-002-2007-00099-01
Número Interno: (76126) CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ Cédula de Ciudadanía: 80250825

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

http3;//0Utlook.office.com/mail/AAMkAGWxNTg2ZTMxLW11OTMtNOhj¥i04YTNkLTk5ZT92MiE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6fÍYPzAQC... 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********"'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25000-31-07-002-2007-00099-01

Número Interno; (76126)
CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ
Cédula de Ciudadanía: 80250825

DELITO: TERRORISMO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍMIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 262

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbla@cendoj.raina^dlcial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono 6013532666 exl. 78725

EdiRcio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C., marzo catorce (14) de ctos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la libertad condicional del penado
HISNARDO SANCHEZ CRUZ, conforme la documentación allegada de la
penitenciaría y petición pcwél elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Cuarto Penai del
Circuito Especializado de esta ciudad, a HISNARDO SANCHEZ CRUZ, mediante
sentencia del 10 de junio de 2009, confirmada por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundinamarca, en fallo del 16 de noviembre de 2010, a través de la cual
lo condenó, entre otras a 198 meses de prisión y multa de 1000 smtmv, por encontrarlo
responsable del delitode HOlVIlCIDIO TENTADO AGRAVADO YTERRORISMO, por
igual tiempo la pena accesoria de ininabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, negándole los subrogados penales, por hecho ocurridos entre el
2003 y mediados de 2006.

Las diligencias fueron reasignadas a este Despacho por el Juzgado Sexto de
ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad, en atención a las
directrices dadas por el Consejo Superior de la judicatura en acuerdo 472 de 2016,
avocando conocimiento el 16 de agosto de 2016 e informando io pertiriente a las
partes.

De acuerdo a la información obrante en autos, HISNARDO SANCHEZ CRUZ viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 09 de diciembre de
2008, cuando e! juzgado 11 de ejecución de penas y medidas de seguridad, libró la
boleta de libertad dentro del radicado 25000-31-07-002-2007-00058-00.

Mediante auto de fecha 26 de marzo de 2021, este Juzgado dispuso ACUMULAR
a la pena atrás descrita, la impuesta al señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ, por el
Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, a través de fallo del 2
de mayo de 2019, en la causa 2500-31-07-002-2016-00006-00, confirmado por el
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Tribunal Superiordel Dislrito Judicial de Cundinamarca, Sala Penal, el 11 de junio de
2020, por el delito de FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y
MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS, donde se le
impuso pena de 50 meses de prisión y como accesoria la inhabilitación de derechos
y funciones públicas por un lapso igual al de la pena de prisión, negándole los
subrogados penales, por hechos ocurridos entre el 2003 y 2006, FIJANDO UNA
PENA ACUMULADA DE 231 MESES Y10 D>AS DE PRISION y por el mismo lapso
la pena accesoria. La pena de multa quedó incólume.

HISNARDO SANCHEZ CRUZ, ha sido objeto de redención de pena en las
siguientes fechas:

- Auto del 29 de agosto de 2018, se le redimió pena por 10 me^s, 18.25 días.
- Auto del 15 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 51.5 días.
- Auto del 14 de marzo de 2024, se le redimió pena por 10 meses. 11.5 días.

Para un total de pena redimida a la fecha de 22 meses,21.25 días.

Este Despacho judicial, mediante auto de fedia 15 de diciembre de 2021, negó la
libertad condicional al señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ, decisión que al ser
apelada, fue confirmada por la Sala Penal de! Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, el 23 de mayo de 2022,

Ahora, HPSNARDO SANCHEZ CRUZ insiste en su libertad condicional, al
considerar que reúne los requisitos para ello.

Por su parte, el pen^, mediante oficio No. 113-COBOG.AJUR-1523 del 02 de
noviembre de 2023, allegó cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta y
resolución favorable para el estudio de eventual libertad condicional del penado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

El inciso 3° del artículo 29 de la Constitución Política, establece como garantía
judicial la favorabilidad bajo la premisa general según la cual.

'En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posferior, se
aplicará üe preferencia a la restrictiva o desfavorable."

Frente al alcance y contenido del referido principio, la Corte Constitucional en
sentencia C-592 de 2005 puntualizó:

'El principio de favorabilidad constituye un elemento fundamental del debido
proceso que no puede desconocerse. El carácter imperativo del inciso segundo del
articulo 29 de la Carta no deja duda al respecto. Asi. en el caso de sucesión de
leyes en el tiempo, si la nueva leyes desfavorable en relacióncon la derogada, ésta
será la que se siga aplicando a iodos los hechos delictivos que se cometieron
durante su vigencia, que es lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley. La
retroactividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva
ley se aplicará a los trechos delictivos ocurridos con anterioridad a su vigencia.
Sobre este punto debe la Corteseñalar que tratándose de la aplicación del principio
de favorabilidad en matena penal, no cabe hacer distinción entre normas
sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no establece
diferencia alguna que permita un trato diferente para las normas procesales".
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DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.

Para el caso del señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ, tal como fue analizado en
anterior oportunidad, tanto por este Juzgado, como por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, al conocer en segunda instancia ia
apelación presentada por el penado y, teniendo en cuenta la fecha en que se
desarrollaron los hechos motivo de condena, esto es. entre los años 2003 y 2006
en la localidad de Soacha (Cundinamarca), la ley aplicable al caso en particular, es
la 599 de 2000, modificada por la Ley 733 de 2002.

Así las cosas, tenemos que ia Ley 733 de 2002. en su articulo 11 excluyó beneficios
y subrogados para aquellos inmersos en determinados delitos, al señalar: "Cuando
se trate de delitos de terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, y
conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia antícipada y confesión:
ni se concederán los subrogados penales o mecanismos sustítutivos de la pena
privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión
condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión
domiciliaria como sustitutiva de ia príslón, ni habrá lugar a ningún otro beneficio o
subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración
consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que ésta sea efectiva".

Sin embargo, tal como lo refirió e! Juez Segundo Penal del Circuito Especializado al
analizar el caso en concreto, al momento de proferir condena en contra del señor
HISNARDO SANCHEZ CRUZ, la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre la
vigencia del artículo 11 de la Ley 733 de 2002, en sentencia 24052 del 24 de abril
de 2006, refiriendo;

" Lo dicho implica que para examinar la vigencia de las prohibiciones
consagradas en el articulo 11 de la Ley 733 de 2002, puede optarse por una de
estas vías: i) confrontar las modificaciones concretas que ha sufrido el instituto
correspondiente, en razón de normas posteriores o, ii) gracias a una labor
hermenéutica que aprecie en su integridad el sistema penal, verificar si la
prohibición respecto de una determinada figura puede entenderse insubsistente.

La primera tarea ya fue abordada por la Corte a propósito de ia libertad condicional
y de la redención de pena por trabajo o estudio (sents. de tutela de Dic. 7/2005.
Rad. 23.322, y de Feb. 7/2006, Rad. 24.136), para concluir que en esos aspectos el
articulo 11 había sido derogado tácitamente.

Se dijo en la última de las mencionadas providencias que:
"[cjon posterioridad a esa norma se expidieron las leyes 890 y 906 de 2004. en las
que se incluyeron disposiciones que aluden a los mismos institutos mencionados en
el citado articulo 11 pero sin establecer las prohibiciones que en él se señalan, lo
cual implica su tácita derogatoria, como ya lo había dicho la Corte en la sentencia
de tutela del 7 de diciembre de 2005. Radicado 23.322, si bien referido únicamente
a ia libertad condicional".

Asi se expresó la Sala:

"En efecto, una norma de carácter general como el articulo 64 de la Ley 599 de
2000, por virtud del articulo 11 de la Ley 733 de 2002 vio limitados sus alcances, en
ei sentido que a partir de la vigencia de esta última disposición hacia delante, los
condenados por la comisión de los delitos de extorsión, no tendrían derecho a ia
libertad condicional, así cumplieran las tres quintas partes de la pena y muy a pesar
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de que su conducta en el establecimiento carcelario fuese ejemplar como
consecuencia de las bondades relativas de la prevención especial y la
resocialización.

De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la Ley 599 de 2000 y 11 de la
Ley 733 de 2002, conforman en materia de libertad condicional la proposición
jurídica completa. En efecto, las dos disposiciones regulaban de manera integral la
materia y por tanto, al disponer el artículo5° de la Ley 890 de 2004, que la libertad
condicional procede para todos los delitos, derogó en conjunto las disposiciones
anteriores.

Ello significa que a partir de la expedición de la Ley 890 de 2004, vigente a partir
del 1' de enero de 2005, los requisitos, para aquellos condenados que antes
estaban excluidos de la posibilidad de acceder a la libertad condicional por la
naturaleza del delito que ejecutaron, ahora la tienen, siempre que se cumplan
y se superen las exigencias normativamente previstas, esto es, la valoración
acerca de la gravedad de ta conducta, al cumplimiento de la dos terceras
partes de la pena y que su conducta en el establecimiento carcelario permita
deducir que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Además, haciendo énfasis en principios de justicia restaurativa, deberá acreditarse
la reparación a la victima y de otra el pago total de la multa.

La redacción de las normas en conflicto, de otra parte, permite aseverar
fundadamente que fue voluntad del legislador no excluir de la posibilidad de la
libertad condicional a los condenados por el delito de extorsión. En efecto, en el
articuló 5° de ¡a Ley 890 de 2004. expresamente se le otorgó al juez la potestad de
analt^rla gravedad de la conducta, que es un presupuesto que no lo consideraba
el original artículo 64 de la Ley599 de 2000y que le permitirá al juez en el ámbito
de su autonomía ponderar la tensión entre la gravedad del injusto y los derechos
del convicto para establecerla necesidad de cumplirlos fines déla pena en el marco
de la prevención especial y de la resocialización, como fines de la pena (L
599/2000, art. 4°).

En otras palabras, lo dicho significa que la gravedad de la conducta no puede
analizarse a partir de una interpretación simplemente histórica de las disposiciones
normativas, sino desde la óptica de un lenguaje relacional en el cual se ponderen
los derechos del convicto (la libertad) y la necesidad de justicia (la restricción a la
libertad), para lo cual se deberá tener en cuenta la modalidad de la conducta, la
entidad del injusto, la ponderación del aporte y la afectación concreta al bien jurídico
en el caso concreto, entre otros aspectos.

Se requiere, además, haber cumplido las dos terceras partes de la pena —no las
tres quintas como lo exigía el original artículo 64 de la Ley 599 de 2000—, reparar
los agravios a las víctimas y pagar la multa impuesta en el fallo, entre otras
exigencias que no se consideraban en la legislación precedente, en el marco por
supuesto de las concretas posibilidades para hacerlo en cada caso concreto.

Quinto: Como se acaba de destacar, el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 derogó
tácitamente el 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por la Ley 733 de 2002, en lo
que tiene que ver con los presupuestos relacionados con la libertad condicional
(otras prohibiciones como la de accedera la sentencia anticipada deben examinarse
en concreto y respetando el instituto específico de que se trata), de manera que
por virtud del principio de favorabllldad es aplicable el artículo 5"de la primera
ley, en tanto genera mayores posibilidades de acceder a la libertad
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condicional, las cuales no se pueden rehusar con argumentos de
competencia, que en nada inciden tratándose de una reforma eminentemente
sustancial.

En síntesis, las prohibiciones contenidas en el articulo 11 déla Ley 733 de 2002
no son aplicables a los delitos de secuestro, extorsión, secuestro extorslvo,
terrorismo y conexos cometidos a partir del 1° de enero de 2005 en los distritos en
los que rige a plenitud la Ley 906 de 2004, portas siguientes razones:

1. La reducción de pena porsentencia anticipada y por confesión, por insubsistencia
de la norma en cuanto ninguna de las figuras aparece reproducida en el nuevo
Código de Procedimiento Penal.

2. La libertad condicional, la redención de pena por trabajo o eludió y la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por la derogatoria tácita originada en virtud
de la expedición de las leyes 890 y 906 de 2004, en las que se regulan o se hiace
referencia a esos institutos, sin establecer prohibiciones en razón úe la naturaleza
del delito cometido.

3. Respecto de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la prisión
domiciliaria, la posibilidad de ser acontadas a través de las negociaciones que
realicen fiscalía e Imputado, convenios que obligan al juez excepto si son lesivos de
las garantías fundamentales, no admite exclusiones por la naturaleza del delito a
menos que se exprese en contrario una inequívoca voluntad legislativa manifestada
a través de una ley que se expida en la nueva y transformada realidad del sistema
procesal penal. Entre tanto, la prohibición deviene insubsistente", (negrillas fuera de
texto).

Asi las cosas, en aplicación del principio de favorabilidad, habrá de aplicarse al caso
en concrete), el artículo 5° de la ley 890 de 2004, caso contrario habría de aplicarse
la ley vigente para el momento de los hechos, eslo es la ley 733 de 2002, que traía
expresamente las prohibiciones del subrogado y que como ya se indicó fue
derogado tácitamente.

Esbozado el principio de favorabilidad, tenemos que el artículo 64 de la ley 599 de
2000, modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004, señala;

"Artículo 64. Libertad condicional: El juez podrá conceder la libertad condicional
al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa
y de la reparación a la victima.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto.

Ahora, si queremos aplicar e! artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que resultaría
mas favorable para el penado al disminuir el monto de pena a descontar para
acceder al subrogado, esto es, las tres quintas partes, también deberíamos tener
en cuenta la vigencia de la ley 1121 de 2006, que volvió a activar aquellas
prohibiciones que traía el artículo 11 de la ley 733 de 2002. Por ello, para no hacer
mas gravosa la situación del penado, tal como lo consideró ampliamente el juez
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fallador, se aplicará al caso del señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ el artículo 64
modificado por el artículo 5 de la ley 890 de 2004.

Asi mismo, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que " El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
directordel respectivo establecimientocarcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentiv de los tres (3) días siguientes....

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para ta procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos ios presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea: tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y,
cuarto, que, en aplicación del principiodeeconomía, la detección del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citádos, releva al despacho de otros análisis e
impone ia negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
del Compiejo Penitenciário, oficio 113-GOBOG-AJUR-1523 del 02 de noviembre de
2023, adjuntando resolución No. 5283 del 2 de noviembre de 2023, proferida porel
Consejo de disciplina del ERON COBOG, en la cual conceptuó favorablemente con
relación a la concesión efe! mecanismo de libertad condicional para HISNARDO
SANCHEZ CRUZ.

Así mismo, se allegó cartilla biográfica del condenado, la que da cuenta que el
comportamiento mostrado porel penadodurantesu permanencia intramural ha sido
calificado en grado de bueno, ejemplar, malo, regular, tal como se observa en la
documentación aportada.

Respecto del cumplimiento de ia pena, encuentra este Despacho que se viene
vigilando dentro de este proceso la pena acumulada de 231 meses, 10 días de
prisión impuesta a HISNARDO SANCHEZ CRUZ, donde las dos terceras partes
equivalen a 154 meses, 7 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación HISNARDO SANCHEZ
CRUZ, viene privado de la libertad desde el 09 de diciembre de 2008 a la fecha;
lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en cautiverio 183 meses
y 5 días, más 22 meses, 21.25 días que le han sido reconocidos por redención de
pena, para un total de pena descontada de 205 meses, 26.25 días. Es decir que
tiene cumplido el aspecto objetivo exigido por la norma.

En lo que respecta a la indemnización de perjuicios, no obra en el paginarlo dato
alguno que, acredite que el condenado hubiese resarcido los daños ocasionados
con su comportamiento a! margen de la ley. Es claro que el Juez falladoral momento
de proferir sentencia, declaró civilmente responsable a SANCHEZ CRUZ, pordaños
morales causados a los ciudadanos ORTIZ y DUQUE y, como consecuencia, lo
condenó a pagar, solidariamente, 10 salarios mínimos legales mensuales a favorde
cada uno. De manera que, para el Juzgado no se encuentra reunida la exigencia
contemplada en la norma aplicable al caso, aspecto que se erige como exigencia
Insoslayablepara el ejecutor, al momentode efectuar el estudio del subrogado penal
en comento, pues por decisión del legislador, el otorgamiento de la libertad
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condicional está supeditado al resarcimiento de los perjuicios ocasionados con la
conducta punible o el aseguramiento de su pago, como requisito objetivo previo a
su concesión, y que en el caso, refulge de bulto el daño causado al bien jurídico
cuando nada más y nada menos se alentó contra la vida y ia seguridad pública, no
solo de sus víctimas directas, sino del conglomerado, desarrollando
comportamientos desviado que pusieron en riesgo la vida de las personas, por
ende, no cumple cabalmente con esta exigencia

Frente ai desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con la cartilla biográfica y certificado expedido por las directivas del penal,
donde se evidencia que desde el momento en que viene privado de la libertad por
cuenta de este proceso, su conducta no ha sido la merjor. Por largos y múltiples
periodos, le ha sido calificada como mala y regular, además de haber sido objeto de
sanciones discipliríarias, lo que deja entrever la personalidad del condenado, quien
ni siquiera estando al interior de un establecimiento penitenciario, ha morigerado su
comportamiento,desconociendo las reglas y normas del penal, dirigidas a lograr su
resocialización.

Como lo mencionó la Sala Pena! del Tp'bunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, al conocer en segunda instancia decisión anterior de este Despacho, "el
comportamiento de aquél dentro del centro carcelario no corresponde a los
parámetros que rigen el estado de reclusión, pues obran plurales llamados de
atención y sanciones disciplinarias en su contra; su hoja de vida refleja calificaciones
de conducta negativa, parlo que se hace necesaria la continuación del cumplimiento
de la pena privado de la libertad en centro carcelario. Es que, como lo reporta el
INPEC, ha sido sancionado en cuatro procesos disciplínanos por "mala conducta";
asi mismo, certificaron calificaciones como "deficiente... dentro del programa de
educación para el trabajo y desarn}llo humano..."

Resulta indicar de otra parte que, la valoración previa de la gravedad de la conducta
punible que exige la norma aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de
continuar cor la ejecución de la sentencia, ponderación que a su vez, permite
calificar las específicas condiciones bajo las cuales el ahora sentenciado llevó a
cabo las conductas punibles, y así emitir un diagnóstico con relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleoiógico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las dos terceras partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.

Así. queda claro que, en ningún evento, cumplir la fracción determinada de
condena, per se materializa la libertad condicional, pues el legislador, somelió estas
condiciones al estudio previo de ia gravedad de la conducta punible, con el fin de
distinguir el tratamiento penitenciario que deban recibirquienes han ejecutado la
conducta con especial menoscabo al bien jurídico protegido. La gravedad de la
conducta punible es un aspecto inseparable del estudio para la concesión del
subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15
de abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequible la expresión "valoración
de la conducta" contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones:
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"En conclusión, la rsdacciónactualel articulo 64del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
dQ penas, ni les da una guía de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación conia manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de losjueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en laetapa de la ejecución de la pena, el cuales un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, ia redacción actual de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Carie condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."'

En lo que refiere a las circunslandas, elementos y consideraciones hechas por el
juezen la sentencia condenatoria, de que menciona la corle en la dedsión citada,
en la sentencia C 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que;

"En este punto la Corteconsidera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad ejerceuna función valorativa
que resultadeterminante para el acto de concesión delsubrogadopenal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en eljuiciopenal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Ylaprueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el submgado penal no
aumenía ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado
fallador ai momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenido de los preceptos nonnalivos transcritos, es
claro que elfin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto que
encuentra sustento en lo establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciario tiene la finalidad de

' Sentenda C 757 de 2014
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alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, hemos de señalar que frente a la gravedad de la conducta, ei juez
falladoren su decisión fue contundente cuando analiza el comportamiento asumicto
por e! condenado, quien hacía parte de una organización criminal que se dedicaba
a atacar a la comunidad, especialmente al gremio de! servicio de transopoile
público, a quienes mediante el uso de armas de fuego despojaban del dinero
producido en desarrollo de sus actividades, se les exigía el pago de cuotas
dinerarias a cambio de no hacerlos objeto de hurto, e inclusíw, valiéndose de
granadas de fragmentación que hicieron explotar el 6 de junio de 2006, dieron
cumplimiento a las amenzas proferidas contra algunas de sus víctimas.

El Juez fundó su sentencia al señalar como aspecto fáctico: "Entre ei año 2003 y
mediados del año 2006, en la ciudadela sucre San Rafael del municipio de Soacha
(C/marca), existió una banda de criminales que como empresa se dedicó a atacar
a la comunidad, especialmente al gremio del servicio de transporte público, a
quienes mediante el uso de armas de fuego despojaban del dinero producido en
desarrollo de su actividad: durante los últimos meses en que la empresa delictiva
estuvo vigente, se les exigió a las victimas el pago de una cuota dineraria a cambio
de no continuar con los hurtos, y en una ocasión, valiéndose de una granada de
fragmentación que hicieron explotar la noche del 6 de junio de 2006 en el lugar
donde se encontraban ... y ... (vía pública de la carrera 9 Este con calle 30, barrio
San Mateo de Soacha), dieron cumplimiento a las amenzas proferidas días antes
contra el señor..., y cuya finalidad era contrarrestar la oposición que éste pretendía
ejercer hacia la organización de delincuentes. Esa banda era conocida como "Los
Lucumi'y de ella hicieron parte entre otras personas .... HISNARDO SANCHEZ
CRUZ..."

Asj, en el caso concreto, gracias a la narración fáctica consignada en la sentencia,

se pudo conocer que las conductas por las que fue condenado el señor HISNARDO

SANCHEZ CRUZ, son altamente censurables, en tanto no solo afectó el bien

jurídico de la vida sino el de la seguridad pública, al concertarse con otras personas

para la comisión de delitos y hacer parte de una organización criminal, sino que

también quebrantó la tranquilidad de la comunidad en general, al implementar esa

forma de violencia para cumplir sus objetivos.

En este tipo de conductas, los delincuentes están dispuestos a todo para cometer
el ilícito, reduciendo por cualquier medio la resistencia que pudiera ofrecer los
afectados, demandando para su ejecución un plan preconcebido, división de roles
y la utilización de instrumentos bélicos doblegar la voluntad de sus víctimas,
demostrando con ello una personalidad desbordada carente de respeto por el
ordenamiento jurídico y de limites comportamentales. El penado, con tal de
satisfacer sus intereses ilícitos, poco le importó atentar contra la vida no solo de sus
victimas directas, sino de la comunidad en general. No puede pasarse por alto que
en este proceso se juzgó el comportamiento desarrollado por HISNARDO
SANCHEZ CRUZ, donde resultaron dos victimas directas de domiddio tentado,
además de la zozobra que causó con su actuar.

Estos comportamientos son de aquellos que inciden altamente en el conglomerado
social y que, para el caso del señor HISNARDO SANCHEZ CRUZ, al concederle la
libertad condicional, conllevaría a que no se vea con buenos ojos que, este tipo de
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infractores, sin mayores reparos sean agraciados con una libertad anticipada, lo
que. io alentaría a seguir inmerso en el delito, como lo ha venido haciendo durante
gran parte de su vida, al estar convencido que no debe cumplir !a totalidad de la
pena, sino que, puede salir libre antes de tiempo, situación que es bien conocida
por el infractor, si vemos que ha hecho del delito su forma de vida. Recordemos que
fue dejado a disposición de este proceso, una vez cumplió pena por otro delito. Sin
desconocer que igualmente está siendo requerido por otro juez especializado.

Para el Despacho, aún no se encuentra demostrada la resocialización del penado
y, conforme a su historial criminal, demanda de mayor severidad y firmeza en la
decisión de que debe continuar privado de ia libertad cumpliendo la pena de prisión
acumulada en autos, a fin de lograr los fines de la pena. No podemos desconocer,
como se describió anteriormente, que su comportamiento durante su cautiverio no
ha sido el mejor, no ha mostrado una verdadera voluntad en resocializarse. De igual
forma, las labores desarrolladas, para lograr redimir pena, en varias oportunidades
le han sido calificadas como deficientes.

Así las cosas, ia valoración de la gravedad de la conducta punible", requisito
impuesto por el legislador, de estricta observancia por el juez ejecutor, fundada en
las consideraciones de la sentencia^, arroja un resultado desfavorable a los
intereses del penado, pues revela la gravedad de los punibles enrostrados, la
consecuente necesidad de que HISNARDO SANCHEZ CRUZ continúe en prisión,
ya que es notable la necesidad de una real readecuación de su comportamiento
pensando en su futura reintegración a la comunidad y la protección de la sociedad,
máxime cuando se ojnoce que no es la primera vez que es condenado por
conductas contrarias a ley, sin que se evidencie un mejor actuar en comunidad y
tampoco en e! penal donde ha venido cumpliendo pena. Además, acorde con el
precedente jurisprudencial que soporta este pronunciamiento y al margen de ia
conducta desplegada y el grado de participación e importancia de la inten/ención
del condenado en la misma, si se le concediera la libertad, como se dijo antes,
serían negativos los efectos del mensaje que recibiría la sociedad.

Asi, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir de la ejecución de la sentencia, al que viene siendo sometido
el condenado, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre la gravedad
de la conducta punible realizada y su comportamiento durante el proceso de
reclusión, así como los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que
HISNARDO SANCHEZ CRUZ requiere continuar con la ejecución de la pena a él
impuesta.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a HISNARDO
SANCHEZ CRUZ, quien como consecuencia deberá continuar descontando su
pena en el Establecimiento Penitenciario asignado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

2 Sentencia C7S7 de 2014
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PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condiciona! a HISNARDO
SANCHEZ CRUZ, perlas razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO." Como consecuencia, el penado HISNARDO SANCHEZ CRUZ debe
continuar cumpliendo la pena de prisión en el Complejo Penitenciario asignado por
ei INPEC.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
envíese copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Penitenciaria Central, para
que haga parte de la hoja de vida del interno HISNARDO SANCHEZ CRUZ.

CUARTO.- Contra la presente determinación proceden los recutBOS.de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

>'D£LGÁbO
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. Y 'E

PABELLÓN I ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L _}C OFI. OTRO Nro. Z4 Z,

FECHA DE AUTO: 03.

DATOS DEL INTERNO

TECHA DE NOTIFICACION:

. ciyz.NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD: t>- Ó33

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:
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RE: Á1262 -AI264 DE 14-03-2024//Número Unico: 25000-31-07-002-2007-00099-01
Número Interno: (76126) CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON Cédula
de Ciudadanía: 80894738-CONDENADO: HISNARDO SANCHEZ CRUZ Cédula de
Ciudadanía; 80250825//NOTIFICACIÓN

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 19:00

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 264del 14 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA
RINCON.

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 262 del 14 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) HISNARDO SANCHEZ CRUZ.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cuima Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: miércoles, 27 de marzo de 2024 9:40 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI262 -AI264 DE 14-03-2024//Número Unico; 25000-31-07-002-2007-00099-01 Número Interno; (76126)

CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON Cédula de Ciudadanía: 80894738-CONDENADO; HISNARDO

SANCHEZ CRUZ Cédula de Ciudadanía: 80250825//NOT1FICACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI262 -AI264 DE 14-03-2024//Número Unico: 25000-31-07-002-2007-00099-01 Número Interno:
(76126) CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON Cédula de Ciudadanía: 80894738-
CONDENADO; HISNARDO SANCHEZ CRUZ Cédula de Ciudadanía: 80250825//NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE COMFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https;//outlook.office.com/maiWd/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAPkKNFZZ1IBFpCKukuw¡SIA%3D
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos'y/o'
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibído-

https;//ouflook,office.com/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjri04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAaAPl<KNFZZ1IBFpCKukuwiSIA%3D
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Número Interno: (76126)
CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON
Cédula de Ciudadanía: 80894738
DELITO; CONCIERTO PARA DELINQUIR, TERRORISMO, HOMICIDIO, PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ ^ .-i
Auto Interlocutorio: 263 ' ' •

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JORGE ENRIQUE
ECHEVERRIA RINCON, conforme ia documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Cuarto Penal del
Circuito Especializadode esta ciudad, a JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON,
mediante sentencia del 10 de junio de 2009, confirmada por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca, en fallo del 16 de noviembre de 2010, a través de
la cual lo condenó, entre otras a 198 meses de prisión y multa de 1000 smimv, por
encontrarlo responsable del delito de HOMICIDIO TENTADO AGRAVADO Y
TERRORISMO, por igual tiempo la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones publicas, negándole los subrogados penales.

En auto del 08 de octubre del 2012, el Juzgado 06 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de esta ciudad, decreto la Acumulación Jurídica de las Penas que le
habían sido impuestas en el radicado25000-31-07-002-2008-00020-00 por 47 meses
y 15 días por CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO Y PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, dejando la pena en 224 meses de prisión.

Posterionnente el mismo Juzgado, mediante auto del 7 de julio de 2014 acumuló a la
pena anterior la impuestadentro del radicado2014-030donde le había sido impuestos
196 meses de prisión por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO Y PORTE ILEGAL DE
ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, dejando la pena principal 360 meses de orísión
y multa de 1000 SMLMV.

Finalmente, este Despacho acumuló a la pena anterior, ia impuesta dentro del
radicado 25000-31-07-002-2016-00006-00, de 50 meses de prisión por el delito de
FABRICACIÓN TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIO PARTES O MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO
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PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, fijando la pena
definitiva en 393 meses v 10 días de prisión y la accesoria por 20 años.

El condenado viene privado de la libertad desde el 04de julio de 2006. Asi mismo ha
sido objeto de redención de pena.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena porestudio cumplido por
JORGE ENWQUE ECHEVERRIA RINCON en ese establecimierjto carcelario así:

CERTIFICADO

18770663

18863785

18949480

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre dé 2022
Enero, febrero y marzo tfe 2023

Abril, ruayo v junio de 2023
TOTAL:

H/

Estudio

366

378

354

1098

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artioilo 494 delCódigo de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de confomiidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97de la Ley 65de 1993. modificado porla ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como undía de estudio ladedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de !a Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON le
representan descuentos de pena de 91.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en ta ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JORGE ENRIQUE
ECHEVERRIARINCON, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por e! implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre ia conducta observada en el
estabiecimiento de reclusión donde ha pemianecido.
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Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JORGE
ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON el período de 91.5 días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidada las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que traga parte de la
hoja de vida del condenado JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON.

TERCERO.- Contra ta presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUEZ

uu y
HELGADO

•



Ramajudicinl
CoíisejoSuperior de ta judiraUira

, ^

Repúblka de Colombia

A t V

JUZGADO 2^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLON U

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO. 1? ^

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OTRO

FECHA DE AUTO: 1^.03 •

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 03-

NOMBRE DE INTERNO (PPL): í.

FIRMA:

CC;_6.Q_gg4-?:3-8.

TD: ¿J^0^

MARQUE CON UNA X FOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL A UTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24,17:42 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OuBook

RE; AI263 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 25000-31-07-002-
2007-00099-01 Número Interno: (76126) CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA
RINCON Cédula de Ciudadanía: 80894738

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradLJna.gov,co>
Mié 03/04/2024 19:05

PararMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 263 del 14 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA
RINCON.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soaclia <mculmas@cendoj.ramajudicíal.gov,co>

Enviado; lunes, 1 de abril de 2024 8:00 a, m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcrüz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI263 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 25000-31-07-002-2007-00099-01 Número
Interno: (76126) CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON Cédula de Ciudadanía; 80894738

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI263 DE MARZO 14 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico; 25000-31-07-002-2007-00099-01
Número Interno: (76126) CONDENADO: JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA RINCON Cédula de Ciudadanía:
80894738

Sin otro particular,

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlook.offlce.eom/mait/AAMkAGWxNTgzZTMxLWI10TMtNDfijYi04YTNklTk5ZTg2MJE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6riYP2AQC..



17;42 Correo: Martha Isabel Cutma Soacha • Outfook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita, Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835)
CONDENADO; ALCIDES TUNJANO AREVALO
Cédula de Ciudadanía: 93362357
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000
Auto Iníerlocutorio: 278

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi,ramaiudicial.aov.r^
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la eventual redención de pena en
favor del sentenciado a ALCIDES TUNJANO AREVALO. con fundamento en la
documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativa Cundinamarca, mediante
sentencia emitida el 13 de mayo de 2005, condenó a ALCIDES TUNJANO
AREVALO a la pena principal de 25 años, 06 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes, como autor
responsable del delito de FABRICACION. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron reasignadas a este Despacho por el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, avocando
conocimiento el 29 de julio de 2016 e informando lo pertinente a laspartes yal pena!
donde venía cumpliendo pena el condenado.

De acuerdo a la información obrante en autos ALCIDES TUNJANO AREVALO
viene detenido por cuenta de estas diligencias desde el 18 de enero del 2012,
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

El responsable del Área de Gestión Legal del Interno "COBOG" de la Picota, allegó
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por ALCIDES TUNJANO AREVALO, en ese establecimiento carcelario
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CERTIFICADO

18832232

18911415

19001560

. á/as

PERIODO

Enero, febrero y marzo de 2023

Abril, mayo y junio de 2023

Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

H/

TRABAJO

1168

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado porel implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena
por trabajo o a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo. Para esto efectos no se podrán
computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará
en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que
se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su
jurisdicción y lopondrá en conocimiento del director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por ALCIDES TUNJANO AREVALO, le representan
descuentos de pena de 73 días.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ALCIDES
TUNJANO AREVALO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de trabajo desplegaao por el implicado en telares y tejidos, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ALCIDES
TUNJANO AREVALO, el periodo de 73 días, descontados por razón de las
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actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.-A través del Centro de Servicios Administrativo de estos juzgados, oficiar
al ComplejoCarcelario y Penitenciario de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para
que haga parte de la hoja de vida del condenado ALCIDES TUNJANO AREVALO.

TERCERO- Contra la presente decisión proceden los recursos de lev.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ANO^LGADO
Juez
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JUZGADO tS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C, Zo • o3. Zo2>

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG*'

NUMERO INTERNa 838-2>^-

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO: •i ^ •o'S ♦ ?j¿'

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^U4/Toc.yV

FIRMA: i/f*/'

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:



4/4/24,17:38 Correo: Maitha Isabel Culma Soacha - OuBook

RE: AI278-AI279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-
001-2005-00003-00 Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO
AREVALO Cédula de Ciudadanía: 93362357

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 03/04/2024 18:34

PararMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 278 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALCIDES TUNJANO AREVALO.

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 279 del 18 de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALCIDES TUNJANO AREVALO .

Marta Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramaJudícial.gov,co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <n-iycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: aldemar0122@gmail.com <aldemar0122@gmaiLcom>

Asunto: AI278-AÍ279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO Cédula de Ciudadanía: 93362357

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI278-AI279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO Cédula de Ciudadanía: 93362357

CC AL APODERADO PARA SU NOTIFICACION

Sin otro particular,

nttps://OUtlOok.office.corn/rnail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZT92MiE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwk]APQaXS5NenYPzAQG.., 1/2



4/4/24, 17:38 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****'<*«***NOTICjA DE CONFORMIDAD********"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cua! está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h{tps;//outlook.offtee.com/mal!/AAMkAGMxNTgzZTMxLV/l10TMtNDhjVi04YTNkLTk5ZTg2M|E2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6rtYP2AQC... 2/2



Rama Judicial
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República de Colombia

Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835)
CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO
Cédula de Ciudadanía: 93362357
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000

Auto Iníerlocutono: 279

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.'amajudiciai.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 exL 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a resolver la viabilidad de otorgar la libertad condicional al
penado ALCIDES TUNJANO AREVALO, conforme la documentación allegada del
Complejo Carcelario y Penitenciario y petición por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativá (Cundinamarca), mediante
sentencia fechada el 13 de mayo de 2005, condenó a ALCIDES TUNJANO
AREVALO a la pena principal de 25 años. 6 meses de prisión (306 meses), como
autor responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO. EN CONCURSO
HETEROGENEO Y SIMULTANEO CON FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un término de veinte (20) años y la
prohibición de bebidas alcohólicas por un término de cinco (5) años, al pago por
concepto de indemnización por perjuicios morales a favor de los hijos y compañera
permanente de la víctima, en valor equivalente a 200 smimv. negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos
de la misma.

Las diligencias inicialmente fueron adjudicadas para la ejecución de la sentencia, al
juzgado de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Facatativá, autoridad
que avocó conocimiento el 16 de enero de 2012.

Al ser enviadas las diligencias por competencia a esta ciudad, correspondió por
reparto al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta
ciudad, donde se avocó conocimiento el 27 de enero de 2012.

Finalmente, al ser reasignadas las diligencias a este Juzgado, se avocó
conocimiento el 29 de julio de 2016, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó
al penal, los documentos que reposara en la hoja de vida del condenado.
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De acuerdo a la información obrante en autos, el penado viene privado de la
libertad por estas diligencias desde el 18 de enero de 2012\ Es decir que ai día
de hoy ha descontado 146 meses.

Registra redenciones de pena en las siguientes fechas:

26 de mayo de 2014, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y medidas
de Segundad, le redimió pena por 5 meses. 22.5 días.
02 de enero de 2015, el mismo Juzgado Sexto le redimió pena por 1 mes,
20 dias.

26 de marzo de 2015, el mismo juzgado le redimió pena por 28 días.
10 de septiembre de 2015, el mismo juzgado le redimió pena por 1 mes,
20.5 días.

24 de noviembre de 2015 el mismo juzgado le redimió pena por 27.5 días.
21 de noviembre de 2016, este Despacho le redimió pena por 3 meses, 18
días.

24 de marzo de 2017, este Despacho le redimió 29.5 días.
8 de junio de 2017. este Despacho te redimió 30 días.
2 de noviembre de 2017, este Despacho le redimió pena por 68.5 dias.
19 de julio de 2018, se le redimió pena por 51 días.
8 de octubre de 2018. se le redimió pena por 69.5 días.
23 de mayo de 2019, se le redimió pena por 45.5 días.
30 de Junio de 2020, se le redimió pena por 137 días.
24 de marzo de 2022. se le redimió pena por 8 meses y 16 días.
12 de enero de 2023, se le redimió pena por 58 días.
17 de mayo de 2023, se le redimió pena por 24 días.
18 de marzo de 2024. se le redimió pena por 73 días.

Para un total de pena redimida de 42 meses, 18.5 días.

ALCIDES TUNJANO AREVALO allegó sendos escritos, solicitando se le conceda
su libertad condicional. Con anterioridad, había adjuntado elementos materiales
probatorios para demostrar su arraigo.

Por su parte, el penal mediante oficio 113-COBOG-AJUR-0058 fechado el 18 de
enero de 2024, allegó resolución favorable, cartilla biográfica, certificados de
cómputo y conducta, para eventual libertad condicional.

De igual forma se han allegado respuesta de Entidades como cámara y comercio,
Catastro Distrital, DIAN. Registro de Instrumentos públicos zona centro y norte,
movilidad, Agustín Coda2:zi, Ministerio de Transporte, informando que no se
encontraron registros a nombre del condenado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Frente a lo pretendido en autos, ha de señalarse que, el inciso 3° del artículo 29 de
la Constitución Política, establece como garantía judicial la favorabilidad bajo la
premisa general según la cual

"En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicará de preferencia a la restríctiva o desfavorable."

' Folio 7 cuaderno ejecución de facatatívá
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Frente al alcance y contenido del referido principio, la Corte Constitucional en
sentencia C-592 de 2005 puntualizó:

"El principio de favorabilidad constituye un elemento fundamental del debido
procesoque nopuede desconocerse. El carácterimperativo del inciso segundo del
artículo 29 de la Carta no deja duda al respecto. Así. en el caso de sucesión de
leyes en eltiempo, sila nueva ley es desfavorable en relación con la derogada, ésta
seré la que se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron
durante su vigencia, que es lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley. La
retroactividad. por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva
ley se aplicará a los hechos delictivos ocurridos con anterioridad a su vigencia.
Sobre este punto debe la Corte señalar que tratándose de la aplicación del principio
de favorabilidad en materia penal, no cabe hacer distinción entre normas
sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no establece
diferencia alguna que permita un trato diferente para las normas procesales"

Esbozado el principio de favorabilidad, tenemos que el artículo 64 de la ley 599 de
2000, señalaba:

"ARTÍCULO 64. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena
privativa de la libertad, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la condena,
siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez
deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución
de la pena.

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena.

Elperíodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena".

Con la entrada en vigencia de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, la citada norma
fue objeto de modificación, previéndose en el nuevo texto lo siguiente:

"Articulo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
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garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumpiimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario. "

En este orden de ideas se erige con evidencia que, la normativa señalada en el
artículo64 de la ley 599 de 2000, original, comporta una serie de exigencias mucho
más benéficas para los condenados que pretendan acceder al subrogado de la
libertad condicional, pues nótese que. el quantum exigido como presupuesto
objetivo, corresponde al mismo, esto es el cumplimiento de las tres quintas (3/5)
partes de la pena infligida Dor el juez tallador, sin embargo, allí no se exige la
valoración previa de la conducta punible, se debe mirar la conducta observada en
el establecimiento carcelario durante el tiempo que ha permanecido en cautiverio.

Así las cosas, evidente resulta entonces que, al existir variación en algunas de las
exigencias para acceder al sustituto de la libertad condicional, necesario resulta dar
aplicación en virtud del principio de favorabilidad por ultractividad al enunciado en
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, originario, es decir sin la aplicación de las
modificaciones de que ha sido objeto, por el tránsito de leyes.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que " El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable de! consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Confonne a lo descrito normativa y jurisprudencialmente, para el caso que nos
ocupa, se tiene que mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-0058 del 18 de enero
de 2024, el Complejo Carcelario y Metropolitano de Bogotá, remitió Resolución No.
0109 del 18 de enero de 2024, proferida por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual conceptúa favorablemente con relación
a la concesión del mecanismo de libertad condicional a ALCIDES TUNJANO
AREVALO.

Así mismo, se allega cartilla biográfica del condenado, la que da cuenta que el
comportamiento mostrado por el penado fue calificado en grado de bueno y
ejemplar, tal como se observa en la documentación aportada.

Resoecto del cumplimiento de la pena, encuentra este Despacho que se viene
vigilando dentro de este proceso la pena de 306 meses de prisión, impuesta a
ALCIDES TUNJANO AREVALO, donde las tres quintas partes equivalen a 183
meses, 18 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación ALCIDES TUNJANO
AREVALO se encuentra privado de la libertad desde el 18 de enero de 2012 a la
fecha: lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en cautiverio 146
meses. Dicho lapso debe incrementarse en 42 meses, 18.5 días, con ocasión a
las redenciones de pena reconocidas en las presentes diligencias.

En consecuencia, se observa que, a la fecha ALCIDES TUNJANO AREVALO, ha
purgado 188 meses, 18.5 días, cumpliéndose así con el aspecto objetivo.



Rama Judicial
Consejo Superior de la fudiratura

República de Colombia

Así las cosas, procede el Estrado a adelantar el juicio que a estos funcionarios
compete, conforme a la ley aplicable al caso y que tiene como finalidad específica
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, a partir del
comportamiento carcelario del condenado, y que se enmarca en el presupuesto
subjetivo contenido en el artículo 64 invocado.

En cuanto a esa exigibilidad, aparece acreditada la buena conducta del sentenciado
durante su permanencia en establecimiento de reclusión, según se consigna en las
certificaciones expedidas por el Director y la Asesora Jurídica del centro de
reclusión y se extracta de la cartilla biográfica allegada, indicativa de que aquél ha
observado una conducta buena y ejemplar durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de su libertad por cuenta de este proceso.

Así mismo, como requisitos de procedibilidad se aportaron la cartilla biográfica y la
Resolución No. 0109 del 18 de enero de 2024, profiriendo concepto favorable,
aduciendo que revisada su hoja de vida, no se evidenció que haya sido sancionado,
o investigado disciplinariamente.

Así las cosas, como la norma aplicable al caso no exige de este funcionario el
análisis de la conducta punible y de la gravedad de la misma, teniendo como
respaldo la conducta observada durante su cautiverio, se concederá a ALCIDES
TUNJANO AREVALO el mecanismo sustitutivo de la libertad condicional, pues
razonadamente se considera que, el tiempo de resocialización intramuros ha sido
suficiente, que su permanencia en el establecimiento carcelario en el que se
encuentra, ha sido satisfactorio en cuanto a su comportamiento social, además de
haber mostrado voluntad en su resocialización, al punto que ha trabajado durante
la mayor parte del tiempo que ha permanecido cautivo, concluyéndose que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

La libertad condicional se ha instaurado como una posibilidad de Liberación
anticipada propia de los regímenes progresivos que tiene como finalidad la
búsqueda de resocialización del procesado. Al respecto el profesor español Eugenio
Cuello Calón precisa que "la libertad condicior^al. es el último momento del
tratamiento penitenciario, en particular del régimen penitenciario progresivo.
Cuando el penado aparece reformado, la pena ya no tiene para él finalidad alguna
y debe ser puesto en libertad. Es. en realidad, un periodo de transición entre la
prisión y la vida libre; periodo intermedio absolutamente necesario para que el
penado se habitúe a las condiciones de la vida exterior, vigorice su capacidad de
resistencia a sus atractivos y sugestiones peligrosas y quede reincorporado de un
modo estable y definitivo a la comunidad, este es su verdadero carácter. La libertad
condicional, como se ha dicho, es el aprendizaje de la vida de libertad".

Así, el despacho encuentra procedente concederle la libertad condicional por él
peticionada, para que así tenga la oportunidad de dar cabal cumplimiento a la
totalidad de la sentencia proferida en su contra por el Juez Primero Penal del
Circuito de Facatativá (Cundinamarca), en el sentido de hacer efectivo el pago de
los perjuicios a que fue condenado y que corresponden a la suma de 200 Salarios
Mínimos Legales Mensuales a favor de las víctimas.

Para hacerse efectiva la libertad condicional, el sentenciado deberá suscribir
diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del
Código Penal vigente, las que garantizará con caución prendaria de cinco (5)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que prestará a través de
consignación en título judicial o mediante constitución de póliza judicial, con la
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advertencia de que el incumolimiento de las imposiciones dará lugar a la aplicación
del artículo 66 del ejusdem. esto es la revocatoria el beneficio. Se impondrá este
monto de caución dada la naturaleza de la conducta desplegada por el condenado,
los bienes jurídicos transgredidos, además del tiempo que aún le falta por cumplir
de la pena de prisión impuesta en autos. Si bien el penado ha solicitado ai Despacho
se declare su incapacidad económica, se está recolectando la información que
permita una decisión de fondo en tal sentido. También se conoce al interior del
plenario, la existencia de familia que puede respaldarlo económicamente para cubrir
la caución aquí impuesta.

Entre las obligaciones, se impone la de pagar los perjuicios a que fue condenado,
en aras de garantizar los derechos de las víctimas, pues el proceso penal no solo
garantiza los derechos del infractor sino que, también debe velar por aquellos que
resultan vulnerados con la actividad desarrollada por el declarado responsable. El
pago lo puede hacer a través de consignaciones periódicas y significativas en el
Banco Agrario, en la cuenta de este Despacho judicial, allegando el comprobante ai
proceso.

Se advierte que si durante el periodo de prueba, que se fija en el tiempo que le falta
para el cumplimiento total de condena, vale decir, 117 meses, 11.5 días, el
sentenciado viola cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia.

Corolario del subrogado otorgado, prestada la caución y suscrita la diligencia de
compromiso, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Segundad de Bogotá
LA PICOTA, siempre que no sea requerido por alguna otra autoridad , evento
en el cual deberá ser dejado a su disposición en forma inmediata.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO." CONCEDER el mecanismo sustitutivo de LA LIBERTAD
CONDICIONAL a ALCIDES TUNJANO AREVALO, identificado con cédula de
ciudadanía 93.362.357, por un periodo de pnjeba igual al tiempo que le falta por
cumplir la totalidad de la pena impuesta, es decir, 117 meses, 11.5 días, con las
obligaciones señaladas en la parte motiva, entre las que se encuentra el pago de
los perjuicios, el que puede hacer a través de consignaciones periódicas y
significativasen el Banco Agrario, en la cuenta de este Despacho judicia!, allegando
el comprobante al proceso, obligaciones que garantizará mediante caución
prendaria equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
suscribiendo además la correspondiente diligencia de compromiso, con la
advertencia de que el incumplimiento de las imposiciones dará lugar a la aplicación
del artículo 66 del Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO.- Prestada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, LIBRAR
la respectiva BOLETA DE LIBERTAD a nombre del sentenciado ALCIDES
TUNJANO AREVALO ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta. Media y Mínim a Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, la que se hará
efectiva siempre que no sea requerido por alguna otra autoridad, evento en el
cual deberá ser dejado a su disposición en forma inmediata.
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TERCERO.- Allegar al plenario las respuestas brindadas por Camara y Comercio,
Catastro Distrital, DIAN, Registro de Instrumentos Públicos zona norte y centro,
movilidad, Agistin Codazzi, Ministerio de Transporte, para que reposen y hagan
parte del mismo y ser tenidos en cuenta en el momento oportuno.

CUARTO.- A través del Centro de Servicios enviar copia de esta decisión al centro
Penitenciario donde se halla el condenado ALCIDES TUNJANO AREVALO, para
que repose en su hoja de vida.

QUINTO." Contra este proveído proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i':'--'
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PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO. S S

TIPO DE ACTUACION:

t.J. V OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: 'A'X

CC: ^*^>^6235^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI i- NO

HUELLA DACTILAR: I I



4/4/24, 17:38 Correo: Martha Isabel Culma Soacha • Ouíook

RE: AI278-AI279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-
001-2005-00003-00 Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO
AREVALO Cédula de Ciudadanía: 93362357

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov,co>
Mié 03/04/2024 18:34

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.rsmajudicial.gov.co>

Hoy 03 de abril de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 278 del 18 de marzo de 2024, proferido
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALCIDES TUNJANO AREVALO.

Hoy 03 deabril de2024, Ministerio Público se notifica del auto 279 del 18 de marzo de 2024, proferido
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALCIDES TUNJANO AREVALO .

i María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Ce: aldemar0122@gmail,com <aidemar0122@gmaii.com>
Asunto:AI278-AI279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTtFICACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO Cédula de Ciudadanía; 93362357

Cordial saludo,

Se adjuntan copias del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI278-A1279 DE MARZO 18 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25269-31-04-001-2005-00003-00
Número Interno: (83835) CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO Cédula de Ciudadanía: 93362357

CC AL APODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

https://oullook.office.
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Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados deEjecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•**,**,,**f^OTIClA DE CONFORMiDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente, Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,
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